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ACTA No. 22 
 

Bogotá, 06 de mayo de 2020 
Hora:  9:07 A.M. 
Lugar: Sesión Virtual    
 

 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Muy buenos días, bienvenidos a la sesión de hoy 6 de mayo, siendo las 9:07 de la 

mañana, señora Secretaria, por favor llamar a lista y verifique el quórum de la 

sesión.  

HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Muy buenos días Presidente. Llamado a lista.  Mayo 06 de 2020.   
 

MESA DIRECTIVA.          

Presidente:        H.R. Jaime Felipe Lozada Polanco  
Vicepresidente:         H.R. Mauricio Parodi Díaz  
Secretaria         Dra. Olga Lucía Grajales Grajales 

HONORABLE REPRESENTANTE REGISTRO 

ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO ------ 

BLANCO ÁLVAREZ GERMÁN ALCIDES ------ 

CARREÑO CASTRO JOSÉ VICENTE Presente 

CHACÓN CAMARGO ALEJANDRO CARLOS Presente 

GIRALDO ARBOLEDA ATILANO ALONSO ----- 

HERNÁNDEZ LOZANO ANATOLIO ------ 

JARAMILLO LARGO ABEL DAVID Presente 

LONDOÑO GARCÍA GUSTAVO ------ 

LOZADA POLANCO JAIME FELIPE  Presente 

MARTÍNEZ RESTREPO CESAR EUGENIO  Presente 

PARODI DÍAZ MAURICIO Presente 

RINCÓN VERGARA NEVARDO ENEIRO Presente 

RUIZ CORREA NEYLA Presente 

SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID Presente 

VÉLEZ TRUJILLO JUAN DAVID Presente 

VERGARA SIERRA HÉCTOR JAVIER  Presente 
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Señor Presidente, la secretaría le certifica que contamos con quórum decisorio.  
 
La H.R. Neyla Ruiz Correa esta con el usuario Laura Ruiz. 
 
SE HICIERON PRESENTES DURANTE LA SESIÓN LOS HONORABLES 
REPRESENTANTES. 
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO 
BLANCO ÁLVAREZ GERMÁN ALCIDES 
GIRALDO ARBOLEDA ATILANO ALONSO 
HERNÁNDEZ LOZANO ANATOLIO 
LONDOÑO GARCÍA GUSTAVO 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Muchísimas gracias señora Secretaria.  Quiero pedir el favor a quienes no estén 
utilizando el micrófono, por favor apagarlo, para tener mejor señal y para que todos 
podamos escuchar de mejor manera.  
 
¿Me informa la doctora Cristina Sánchez, que el señor Ministro de Hacienda está 
haciendo ingreso a la plataforma, doctora Cristina?  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA ASESORA MINISTERIO DE HACIENDA, 
DOCTORA CRISTINA SANCHEZ OLAYA. 
Presidente, el Ministro está teniendo problemas con internet, no ha podido 
conectarse.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, 
DOCTOR, JOSÉ MANUEL RESTREPO.  
José Manuel Restrepo, Ministro de Comercio, presente, un saludo especial a todos 
los Congresistas.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Buenos días señor Ministro, bienvenido a esta su Comisión, usted como siempre 
muy atento al llamado y a la citación de esta su Comisión Segunda de la Cámara 
de Representantes.  ¿Me podría informar señora Secretaria, si el señor Ministro de 
Trabajo ya está conectado? 
 

YEPES MARTÍNEZ JAIME ARMANDO  Presente| 
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HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
¿Alguno de los funcionarios del ministerio me puede decir, si el ministro ya está 
conectado?, porque aparece en la pantalla, pero no veo.  ¿Viceministro Andrés? 
 
Presidente me informan que está por conectarse.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO.  
Presidente, de pronto aclarar lo del doctor Ángel Custodio, usted sabe muy bien nos 
aclaró, que él ayer no tenía dificultades para la sesión, pero hoy iba a estar con el 
Vice, que iba a estar intermitentemente, el que tenía el compromiso de estar hoy, 
por eso corrimos el día y es precisamente el Ministro de Hacienda, y el Ministro de 
Comercio y el Ministro de Trabajo, muy gentilmente dijeron que esperaban, y gracias 
al Viceministro de Comercio, muy querido por haber corrido su día, pero Ángel 
Custodio si dijo que tenía muchas dificultades y va a estar conectado el Viceministro 
de Trabajo, y él intermitentemente se irá conectando, Presidente.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias por la aclaración Representante Chacón.  
 
¿Me informan que el señor Ministro de Hacienda, ya está conectado? 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Sí, señor, ya está conectado el señor Ministro.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto Carrasquilla, muy 
buenos días.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, DOCTOR ALBERTO CARRASQUILLA. 
Muy buenos días.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Muy buenos días señor Ministro, gracias por acompañarnos en esta su Comisión.   
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Damos entonces de esta manera inicio a esta sesión de la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes, ya la gran mayoría de los gremios y sus representantes 
están conectados.   
 
Ya dialogamos con varios de ellos, algunos se estaban conectando, a ellos les 
damos la bienvenida a la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes.  Les 
agradecemos infinitamente por acudir al llamado de esta Comisión, especialmente 
al llamado del Representante, Alejandro Carlos Chacón, como citante de este 
debate de control político y les expresamos a ustedes, queridos representantes de 
los gremios productivos del país, que nuestra intención es desde el Congreso de la 
República ayudarles en la medida de lo posible, para que ustedes, los gremios que 
ustedes representan, sus trabajadores y las familias que viven y que dependen de 
sus gremios, puedan tener en la mañana del día de hoy, con presencia de los 
señores Ministros de Hacienda, de Comercio, Industria y Turismo, y con presencia 
del señor Viceministro de Trabajo, una respuesta clara y concreta a las medidas 
que ha venido adaptando el Gobierno Nacional para poder ayudarles a sobrellevar 
la difícil crisis económica que estamos, y que ustedes especialmente están 
padeciendo, debido a la pandemia del COVID-19; así que les doy la bienvenida a 
ustedes, señores representantes de los gremios, gracias nuevamente por su 
asistencia.   
 
Saludo de manera muy especial a los Honorables Representantes de la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes que nos acompañan a esta hora de la 
mañana, y por supuesto que saludo de manera muy especial a los señores ministros 
y a los funcionarios del Gobierno Nacional que nos acompañan en la mañana del 
día de hoy, al doctor Lisandro Junco de la DIAN, y demás miembros del Gobierno 
Nacional.   
 
De igual manera, quiero contarles brevemente como va a hacer la dinámica del 
debate, con la venia del Representante Chacón, a quien ya le daré el uso de la 
palabra.   
 
A continuación, tendrá el uso de la palabra el Representante Alejandro Carlos 
Chacón, Representante Liberal de Norte de Santander, como citante de dicho 
debate de control político.   
 
Posteriormente tendrán un tiempo entre diez y quince minutos, el señor Ministro de 
Hacienda, Alberto Carrasquilla, y el señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 
el doctor José Manuel Restrepo y el señor Viceministro del Trabajo, el doctor Andrés 
Uribe, para que le explique a los gremios y a los colombianos, cuáles han sido esas 
medidas.   Y posteriormente tendremos algunos bloques de a cinco gremios, los 
cuales van a intervenir cada uno por un tiempo de cinco minutos y después de esas 
intervenciones, los señores ministros tendrán oportunidad para darle respuesta a 
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las necesidades y a las inquietudes que esos cinco gremios hayan podido tener; así 
vamos a llevar el orden, señora Secretaria, del debate del día de hoy.   
 
Por supuesto al finalizar las intervenciones de los representantes de los gremios, 
tendremos la posibilidad de que los Honorables Representantes, que así lo deseen, 
puedan intervenir y terminaran los funcionarios del gobierno, dándoles respuestas 
a las inquietudes de los Representantes y sacando las conclusiones, que a bien se 
tengan que sacar en el debate del día de hoy, esperando que las respuestas de los 
señores ministros sean concretas, como siempre que sean concisas, precisas, 
porque el pueblo colombiano está ávido de soluciones, y debo decir que gran 
número de medios de comunicación están conectados a esta hora muy pendientes 
de los resultados del debate que vamos a iniciar a continuación; así que si más 
preámbulos, bienvenidos, nuevamente muchas gracias a los gremios que nos 
acompañan esta mañana, a los funcionarios del Gobierno Nacional y quiero darle la 
palabra al Representante Alejandro Carlos Chacón, quien además de ser 
Representante por el Partido Liberal del Departamento de Norte de Santander, es 
uno de los citantes y promotor, quiero hacerle doctor Chacón a usted un 
reconocimiento especial, porque usted ha venido insistiendo en este debate desde 
hace varios días, quiero hacerle ese reconocimiento público a su labor.  Tiene usted 
el uso de la palabra como citante de este debate de control político, doctor Alejandro 
Carlos Chacón.  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Presidente, le quiero hacer la sugerencia de primero aprobar el día para dar 
continuación al debate.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Por favor, señora secretaria aprobemos el Orden de Día.  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Sí, Presidente. 
 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Cuatrienio Constitucional 2018-2022 
Legislatura 2019-2020 

Segundo Período marzo 16 al 20 de junio de 2020 
Artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992 

COMISIÓN SEGUNDA 
SESIÓN VIRTUAL 
ORDEN DEL DÍA 
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Miércoles 06 de mayo de 2020 
10:00 A.M. 

 
I 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

II 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
III 

Debate de Control Político.  Proposición No. 12 del  En ejercicio de mis funciones 
Constitucionales y Legales, como Representante a la Cámara, me permito solicitar 
respetuosamente que cite a un debate de control político en la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente de la Honorable Cámara de Representantes, “Efectos 
de la pandemia -Covid-19; retos y perspectivas”, para el eficiente desarrollo del 
mismo, cítese al señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo, José Manuel 

Restrepo, al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto 
Carrasquilla, y al señor Director General de la DIAN, José Andrés Romero 

Tarazona.  Para efectos de la metodología del debate se presenta a continuación 
el siguiente cuestionario.  Proposición presentada por el honorable Representante, 

Alejandro Carlos Chacón Camargo.   
 

IV 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES REPRESENTANTES. 

 
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señora Secretaria. ¿Aprueban los honorables Representantes, el Orden del 
Día leído?  
 
Favor escriban en el chat de la plataforma para que quede el registro de la 
aprobación o no aprobación, muy amables, gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. JAIME ARMANDO YEPES MARTINEZ 
Jaime Yepes, Aprueba,  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Ha sido aprobado, señor Presidente.  
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señora Secretaria, continúe con el Orden del Día.   
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Tercero.  Debate de Control Político.  Proposición No. 12 del 15 de abril de 2020. 
 
En el ejercicio de mis funciones Constitucionales y Legales, como Representante a 
la Cámara, me permito solicitar respetuosamente que cite a un Debate de Control 
Político en la Comisión Segunda Constitucional Permanente de la Honorable 
Cámara de Representantes, el debate titulado, “Efectos de la pandemia –COVID 
19, retos y perspectivas. 
 
Para el eficiente desarrollo del mismo, cítese al señor Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo, José Manuel Restrepo, al señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Alberto Carrasquilla, y al señor Director de la DIAN, José Andrés 
Romero Tarazona.  Para efectos de la metodología del debate se presenta a 
continuación la siguiente información y cuestionarios. 
 
Firma,  
Representante 
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Ya está registrada su presencia doctor Londoño.  
 
Gracias señora Secretaria, antes de continuar con el debate de control político, me 
ha pedido un minuto para una constancia el Representante José Vicente Carreño.  
Un minuto, doctor Carreño por favor para dar inicio al debate.  Gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. JOSÉ VICENTE CARREÑO CASTRO.  
Gracias Presidente.  Quiero hoy desde acá aprovechar este espacio para hacer un 
llamado, un SOS, que están haciendo todos los estudiantes del país, están en 
dificultades grandes; jóvenes entre 16 y 22 años, que se han quedado sin plata para 
los arriendos, que los han sacado ya de algunos sitios donde están pidiendo ellos  
habitaciones, que no tienen para la comida, que están pidiendo poder llegar a sus 
regiones, por ejemplo, estudiantes de Bogotá, donde Casanare y Arauca, están 
pensando el día de hoy en hacer una gran caminata para llegar a sus casas; al 
Casanare, y Arauca, y es un problema en todo el país.  Quisiera desde aquí hacer 
un llamado, que le llegase el mensaje a la autoridad competente en el tema, creo 
que al Ministerio de Educación; en fin, gobierno, con todo el cariño y aprecio, para 
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que se contacten con esos rectores de las universidades para mirar esa dificultad, 
por ejemplo, en la Universidad Unipamplona más de 3.000 estudiantes queriendo 
llegar a sus residencias y está pasando muchas dificultades.  Gracias Presidente, 
Dios los bendiga.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias Representante Carreño.  Tiene usted el uso de la palabra Representante 
Alejandro Carlos Chacón, como citante a este debate de control político.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO. 
Gracias Presidente. Un saludo especial para todos los gremios, que han hecho 

presencia, para usted como compañero que me ha acompañado en esta 

proposición y este debate; así como el resto de nuestros compañeros de la 

Comisión, especialmente por entender que nosotros ya hemos oído al Ministro de 

Hacienda, a quien le agradecemos mucho que esté aquí, Ministro, muchas gracias, 

no pensamos que además iba a estar tan elegante para esta Comisión, muchas 

gracias.  

Al Ministro de Comercio, muy gentil que siempre acude a esta que es su Comisión 

y Ángel Custodio que intermitentemente va a estar y por ahora, mientras sale de su 

compromiso nos acompaña el Viceministro de Trabajo.   

A los compañeros especialmente Presidente, por habernos entendido a usted y a 

mí, que oigamos a los gremios, que esta Comisión es una interlocutora de las 

necesidades y escuchamos, es importante que los gremios hoy sepan qué el 

Congreso de la República, es el que tiene en sus manos la decisión de continuar y 

acompañar las medidas del Gobierno, precisamente porque lo ordena la Ley, y en 

esas circunstancias es muy importante que oigamos las medidas que de cada tema 

están tomando y especialmente en este tema tan preocupante, como la 

sostenibilidad empresarial y fortalecimiento del empleo, la sostenibilidad del mismo 

y los riesgos que se pueden presentar en la reactivación económica. 

En esta medida, yo tenía un debate muy formal, como siempre lo tenemos y lo 

teníamos los dos, doctor Lozada y la Comisión, para que lo sepan los gremios y 

quisimos cambiar la metodología; más que oírnos a nosotros, que la Comisión y los 

Congresistas puedan oír de cada uno de algunos de los sectores económicos que 

faltan muchos, hay que volver a traer más porque son muchísimos, podamos oír las 

inquietudes de cada uno de ellos y que tenga un dinamismo distinto al que siempre 

hemos venido teniendo, y ese dinamismo como usted mismo lo determinó 

Presidente, que podamos de una vez darle una dinámica, no oír tres horas al 

Congreso, y fuera de eso después oír a dos gremios, después no sabemos a qué 
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hora contesta el Ministro, si no le damos la dinámica de bloques, entonces para 

darle ya paso a lo que tenemos que dar más que un discurso de nosotros los 

Congresistas, y especialmente nuestro Presidente como citantes, preferimos que 

los oigamos a ellos, y ellos mismos le vayan planteando y contando; o bien 

agradeciendo, solicitando o recomendando al Gobierno, que le demos la palabra, 

ojalá Ministro de Hacienda y ministros, muy corto puedan hacer la intervención para 

darle paso de una vez al primer bloque, que de acuerdo a los que han llegado, 

Presidente  aquí los tengo, después me da el uso de la palabra y  le comento que 

bloque es el que viene, que representan, cuántos empleos representan cada uno, y 

usted ya empieza a darles el uso de la palabra al primer bloque, para que pueda dar 

respuesta inmediata el Gobierno y después pasaremos al siguiente bloque, y 

nuevamente el Gobierno; y así hasta que podamos evacuar y conozca esta 

Comisión las necesidades, siempre he dicho, Presidente y es bueno que el Ministro 

de Hacienda lo oiga y el Ministro de Comercio, la Comisión Económica no es sólo 

la Comisión Tercera, eso no es cierto, la Comisión también económica es la 

Segunda porque es la Comisión, precisamente de la que depende 

Constitucionalmente el Ministro de Comercio y nadie más para sostenibilidad 

empresarial y del empleo, que el Ministro de Comercio, o sea que la Comisión 

Segunda, también, es una Comisión Económica, y por eso tan importante oír 

precisamente estos gremios Presidente, entonces pienso que los ministros más bien 

darles la palabra y después yo voy dando los bloques y que esa representación de 

lo que es nuestro debate sea la intervención de los gremios. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Muy bien Representante Chacón, así se hará.    
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Presidente el Ministro de Trabajo, ya está también en la sala.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Señor Ministro de Trabajo, doctor Ángel Custodio Cabrera, bienvenido a esta su 
Comisión, la Comisión Segunda, buenos días.    
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO, DOCTOR 
ÁNGEL CUSTODIO CABRERA.  
Presidente, muy buenos días para todos, al Vicepresidente, a nuestra Secretaria, 
Olga Lucía, un cordial saludo, a mis colegas de gabinete y a todos ustedes.   
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Simplemente decirle y saludar a nuestro gran amigo, el doctor Alejandro Carlos 
Chacón, creo que es uno de los citantes.  Veo un escenario acá donde está nuestro 
Ministro de Hacienda, nuestro Ministro de Comercio Exterior y en el caso nuestro, 
el ministerio ha venido actuando de una manera propositiva, pero antes de hablar, 
si quisiera oír a los invitados, es que prefiero oírlos y para poder nosotros darles las 
respuestas, sugiero, o si quiere que haga alguna exposición, no sé lo que quiera, 
doctor Chacón.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señor Ministro, no se preocupe, vamos a iniciar con la intervención por diez 
minutos del señor Ministro de Hacienda, posteriormente el señor Ministro de 
Comercio, la suya, e iniciamos con las intervenciones, como lo explicó el doctor 
Chacón por bloques de los representantes de los gremios para que ustedes puedan 
seguir dando respuestas a las necesidades e inquietudes de los gremios.  Gracias 
señor Ministro, bienvenido a conectarse con la Comisión Segunda.   
 
Señor Ministro de Hacienda, Alberto Carrasquilla, tiene usted el uso de la palabra, 
quería preguntarle cuánto tiempo requiere para esta introducción.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, DOCTOR ALBERTO CARRASQUILLA. 
No, dos minutos, yo estoy del mismo equipo, el Ministro de Trabajo en el sentido en 
que lo que queremos es escuchar, pero no quiero desaprovechar para agradecerle 
a usted, para agradecerle a la Comisión Segunda, agradecerle a mi amigo, el doctor 
Chacón la convocatoria, las reglas de juego y por supuesto que estoy elegante, 
doctor Chacón, ni más faltaba, en la Comisión Segunda siempre es así, voy a 
escuchar, voy a tomar nota y voy a contestar de la mejor manera que podamos.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señor Ministro Alberto Carrasquilla, bienvenido nuevamente, le doy el uso 
de la palabra al señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo, José Manuel 
Restrepo.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, DOCTOR JOSÉ MANUEL RESTREPO.  
Presidente un saludo a usted, también al citante, Representante Chacón y a todos 
y cada uno de los Representantes aquí presentes.  Yo haría una pregunta; y es 
¿cómo va a ser el procedimiento, si nosotros simplemente nos presentamos y oímos 
y después contestamos? 
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Sí señor, ustedes en este momento se presentan, posteriormente inician por 
bloques de cinco intervenciones los gremios, cuando hayan intervenido ese primer 
bloque, ustedes tendrán la posibilidad de responderle las inquietudes de esos cinco 
gremios y posteriormente va otro grupo de cinco gremios y ustedes en cada tiempo 
en que esos grupos intervengan se les dará respuesta a las inquietudes de esos 
gremios.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, DOCTOR JOSÉ MANUEL RESTREPO.  
Gracias Presidente, entonces si ese es el camino, un saludo muy especial también 
a mis colegas, Alberto y Ángel Custodio, saludo a la Comisión, estaré muy atento a 
oír a cada uno de los actores correspondientes y a partir de ahí, arrancar hacer la 
presentación de lo que ha sido nuestra intervención en materia de decisiones 
económicas, de cara a la mitigación, de cara al reinicio de actividades también que 
se ha venido implementando y de cara a lo que yo llamaría la repotenciación de la 
economía y de los sectores productivos hacia adelante.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señor Ministro José Manuel Restrepo.  Tiene el uso de la palabra para su 
presentación y saludo, el señor Ministro del Trabajo, doctor Ángel Custodio Cabrera, 
para dar inicio con las intervenciones de los representantes de los gremios.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO, DOCTOR 
ÁNGEL CUSTODIO CABRERA.  
Presidente estoy aquí listo para nuevamente saludar, y no sé si hago alguna 
exposición Presidente, que pena es que no le entendí, que pena, estoy aquí 
atendiendo algo muy rápido.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Si la quiere hacer brevemente, no se preocupe la puede hacer, ni más faltaba.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO, DOCTOR 
ÁNGEL CUSTODIO CABRERA.  
Ah bueno, yo preferiría escuchar los gremios, es mejor y creo que los gremios 
necesitan escuchar nuestras respuestas. 
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
No se preocupe señor Ministro, damos inicio entonces Representante Alejandro 
Carlos Chacón con las intervenciones del primer bloque de los gremios que a esta 
hora nos acompañan en la sesión de la Comisión, si mal no estoy Representante 
Chacón, el primero en intervenir sería el doctor Juan Alberto Castro de la Asociación 
Colombiana de Empresas de Licores. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO. 
Si me permite Presidente.   El primer sería el doctor Juan Alberto Castro, para que 
lo tenga en cuenta porque es el Presidente de la Asociación Colombiana de 
Empresas Licoreras, ellas generan alrededor de 120.000 empleos, tienen 42 
empresas afiliadas.  
 
El segundo sería el doctor Werner Zitzmann, que es de la Asociación Colombiana 
de Medios de Información.  Ellos más que el cúmulo, el montón de empleos que 
puedan producir, que indudablemente lo producen, estos son los periódicos en su 
gran mayoría de Colombia, los regionales y los grandes como El Tiempo y El 
Espectador y otros medios también; es más por el pluralismo, la democracia y la 
importancia de tratar de sostener la capacidad empresarial que tienen ellos. 
 
El tercero sería el doctor Guillermo Gómez, que es ACODRES, que es la Asociación 
Colombiana de Industria Gastronómica, esto son los restaurantes, todos los 
establecimientos, tienen más de 44.000 mil restaurantes legales en Colombia, 
tienen 14 capítulos regionales, representan el 4% del PIB, y genera más de 600.000 
empleos directos e indirectos en Colombia, ese sería el tercero de este primer 
bloque.  
 
El cuarto de este primer bloque y el último que hablaría para darle la palabra al 
gobierno sería el de Yaneth Giha Tovar, de AFIDRO, es la Asociación de 
Laboratorios Farmacéuticos de Información, ellos representan más de 27 
compañías farmacéuticas de investigación y desarrollo, y además son entidades 
que prestan un gran servicio y que tienen inquietudes acerca de la sostenibilidad 
empresarial.  Este sería el primer bloque Presidente.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Perfecto, así será Representante Chacón, le doy el uso de la palabra al doctor Juan 
Alberto Castro, Presidente de la Asociación Colombiana de Empresas Licoreras, 
doctor Juan Alberto, tiene usted cinco minutos en esta su Comisión.  Gracias.  
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE EMPRESAS LICORERAS, DOCTOR JUAN ALBERTO 
CASTRO.  
Muchísimas gracias Presidente.  

Un agradecimiento enorme a la Comisión Segunda, a todos los honorables 

Representantes, a Carlos Chacón que ha convocado este debate y nos ha dado la 

oportunidad a los representantes de estas empresas y particularmente a mí que 

represento a las Empresas Licoreras Departamentales, a sus comercializadores, 

pero en esta adversidad impensable que ni soñábamos que fuera una película de 

ciencia-ficción, nos hemos unido hasta con nuestros competidores, Presidente, y yo 

estoy acá un poco de vocero de Asovinos, que agrupa a los fabricantes 

importadores de vinos, a CAVA, que agrupa también a otros fabricantes y aperitivos 

y especialmente a DOMEQ y a BAVARIA, esta Pro Licores, que son los grandes 

jugadores del mundo, Con quienes tenemos discusiones impositivas que aprovecho 

para saludar a los señores ministros, al doctor Alberto Carrasquilla, querido amigo, 

elegantísimo hoy, al doctor José Manuel Restrepo, tenemos discusiones impositivas 

de cómo está funcionando esto, pero por la pandemia y por la coyuntura, esa es 

una discusión que será posterior;  Al querido doctor Ángel Custodio también un 

abrazo muy especial, a los demás funcionarios, a todos los Representantes y a 

todos los que vamos a participar hoy en esta conversación que nos permite 

transmitirles una enorme preocupación, particularmente de nuestra industria 

licorera, que genera, ustedes saben los recursos para las regiones, no solamente 

de nosotros las departamentales, sino también de los importadores, porque 

acuérdense que pagamos impuesto de consumo en los departamentos todos 

nosotros, incluyendo la cerveza. 

El impacto de esta pandemia es brutal, es descomunal.  Estamos vendiendo entre 

el 70% de la cerveza y un 90% menos, los licores destilados y esto tiene un impacto 

tremendo en las finanzas de las gobernaciones, que también son para salud y 

educación, precisamente en esta pandemia. Nosotros reconocemos el enorme 

esfuerzo que está haciendo el Gobierno Nacional, lo apoyamos, pero todo será 

insuficiente, porque no hay bolsillo suficientemente profundo para sacar adelante 

con medidas, con plazos, con todo porque los abogados decimos que no hay plazo 

que no se cumpla y los créditos, pues llegarán el repago, entonces yo lo que creo 

voy a ser, como dice Carlitos Chacón mi querido amigo, políticamente incorrecto 

porque además pertenezco a una industria satanizada y es que creo que el mejor 

mecanismo para que esto funcione bien, y el señor Ministro de Comercio ya también 

lo menciona y se de los esfuerzos del Gobierno Nacional, es lograr que nosotros 

reactivemos la economía.   
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Hoy salió un artículo en la Revista Semana, de un epidemiólogo de la Universidad 

de Stanford, que se llama John Ioannidis, Que dice: Bajo la premisa del 

confinamiento un bloqueo o cuarentena ya no es una respuesta proporcionada, 

particularmente  dado su profundo impacto negativo, desempleo masivo y aumentos 

en la violencia doméstica, problemas de salud mental y abuso infantil, como muertes 

causadas por el tratamiento médico retrasado o cancelado. Sé que es políticamente 

incorrecto Presidente, pero nosotros en Colombia tenemos que ser suficientemente 

claros para decir que nosotros particularmente, en la industria de la restauración del 

entretenimiento con subsidios no vamos a lograr que esto funcione adecuadamente 

y mucho menos diciendo, como dicen algunos mandatarios locales, que esta una 

industria que se va a tardar 18 meses en recuperarse, creo que hay protocolos, hay 

unos países del mundo que nos están enseñando esos protocolos, pero esta 

industria, no solamente los empleos que nosotros generamos en la industria 

licorera, los comercializadores y en los estancos de licores, sino lo que les está 

pasando a los restaurantes, nosotros lo llamamos La Horeca; hoteles, restaurantes, 

discotecas; ahora intervendrá el presidente de Acodres, el de Asobares, Cotelco; 

nosotros tenemos que ser suficientemente inteligentes, lo sé que está trabajando 

duramente el Gobierno Nacional, pero estamos acudiendo a un grupo también de 

personas que están satanizando la apertura, que por otro lado están echándole la 

culpa a los licores de la violencia intrafamiliar. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Doctor Juan Alberto, discúlpeme un momento. Señora Secretaria, si es tan amable, 
habilite el micrófono al doctor Juan Alberto, para que en un minuto y medio concluya 
su intervención.   
 
Continúe doctor Juan Alberto, si es tan amable, gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE EMPRESAS LICORERAS, DOCTOR JUAN ALBERTO 
CASTRO.  
Remato para decir que apoyo y nuestro gremio apoya lo que está haciendo el 
Gobierno Nacional, sé de los esfuerzos que no duermen en Hacienda, no duermen 
en Comercio, no duerme usted y su equipo, y los subsidios son bienvenidos; el 
doctor Chacón lleva mucho tiempo con una obsesión, que es la renta mínima, creo 
que hay que apoyar la población vulnerable, pero creo que es más urgente lograr 
una apertura inteligente; apoyar, ahí si subsidiando o denunciando el impacto en los 
precios de los costos de los protocolos y los mecanismos de bioseguridad, pero esto 
hay que abrirlo porque o si no, nos vamos a quebrar todos, señor Presidente, 
Carlitos Chacón lo tiene muy claro, Alberto también, Ángel Custodio, el doctor José 
Manuel, yo lo que creo, es que el Gobierno Nacional está haciendo un gran 
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esfuerzo, y aquí tenemos que ser solidarios todos, y agradezco enormemente esta 
oportunidad.  Mil gracias señor Presidente.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Ni más faltaba, gracias a usted doctor Juan Alberto por su presencia y por compartir 
sus inquietudes y las de su gremio con la Comisión.  Tiene el uso de la palabra el 
doctor Werner Zitzmann, de la Asociación Colombiana de medios de la información, 
por cinco minutos, si es tan amable doctor Werner.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL DOCTOR WERNER ZITZMANN, DE LA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN.  
Muchas gracias doctor Lozada por esta invitación.  Saludamos también el 

Vicepresidente Parodi, al Representante citante, Alejandro Carlos Chacón, a quien 

agradecemos mucho esta iniciativa, a la secretaria Olga Lucía Grajales, y por 

supuesto a los ministros Carrasquilla, Restrepo y Cabrera y a todos los 

Representantes muchas gracias por estos minutos.   

Nosotros desde el día uno de esta pandemia, hemos manifestado nuestro interés 

de construir y de colaborar alrededor de esta situación que se presentó, por 

supuesto en nuestros mensajes al Gobierno desde el día uno, les anticipamos la 

necesidad de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de 

información en el país, como lo decía el doctor Chacón, nosotros somos el gremio 

que durante 55 años fue de los periódicos, Andiarios, y evolucionamos hace tres, a 

ser un gremio de medios de información en múltiples plataformas; revistas digitales, 

radio, televisión y congregamos lo más representativo, digamos, lo más tradicional 

del sector de los medios de información; y como lo saben todos de tiempo atrás, de 

años atrás casi 10, hemos venido enfrentando como industria los retos de las 

disrupciones en el negocio del mundo de la publicidad, lo cual ya nos tenían en una 

situación compleja, donde claro haciendo toda clase de esfuerzos con innovación 

en productos, en sistemas de suscripción etc., por encontrar esa forma de 

financiarnos, pero que ya estábamos bastante golpeados, se podrán imaginar hoy 

cuando nuestra fuente de financiación sigue siendo mayoritariamente la publicidad, 

pues al caerse la publicidad, como consecuencia de la crisis económica general, 

pues la caída de nuestros ingresos es casi del 100%, al mes de abril íbamos al 70%, 

y así vamos a seguir haciéndolo inevitablemente hasta que sea 0%,  y como ustedes 

saben con el tema de los medios de información, que no solamente han sido vitales, 

todo el mundo lo sabe en esta crisis y en cualquier crisis, nosotros lo que 

representamos, más que una industria o un sector económico, donde estemos 

hablando de unos indicadores o algunas cifras, es la materialización de unas 

garantías constitucionales, como son la libertad de prensa, el derecho a la 

información y eso es un valor y una conquista muy importante del Estado de derecho 
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y del mundo democrático y no se pueden perder por cuenta de una crisis económica, 

no se diga Cuando nuestras cifras además, en el agregado de todas estas cifras, 

no son las más grandes, entonces por eso desde el comienzo hemos insistido, no 

solamente la importancia de la garantía en la continuidad de la prestación de un 

servicio público, como es la información; confiable, segura, no se diga en este 

mundo de desinformación, de noticias falsas, de redes etc., sino que es 

fundamental, en particular que el Gobierno se ocupe con una política de establecer 

la forma como se va a garantizar operativa y económicamente esa garantía 

constitucional alrededor de esos derechos fundamentales.   

Ha habido algunas medidas económicas empresariales generales con créditos 

etcétera, a las cuales se han podido acoger algunos de los afiliados, pero aquí lo 

importante es que esto no sea para algunos, sino para todos, porque lo más 

importante en materia de libertad de prensa y el derecho a la información, es la 

pluralidad. 

El tema en la regiones es una sensibilidad enorme, no porque los medios regionales 

sean de menor categoría o tengan más problemas; aquí los problemas los tenemos 

todos, no va a haber bolsillo que aguante esto, si no se soluciona, sino que los 

medios de información regional le representan; además las únicas fuentes de 

información local en la mayor parte de las regiones del país, Colombia es ya hoy un 

país en el que más de la mitad no tiene medios de información local, luego si los 

que la tienen empiezan a perderla, pues vamos a enfrentar unos problemas sociales 

y políticos bien complejos, por eso hemos insistido en la importancia de una política, 

por eso acudimos al Congreso de la República, donde hemos recibido toda clase 

de mensajes de apoyo, los Congresistas de los partidos  políticos, hemos hecho lo 

propio con los entes de control, el Gobierno ha esbozado en un par de 

oportunidades que habría problemas con los entes de control, en términos de 

adjudicación de pauta, de contratación de servicios de comunicación con los 

medios, pues los entes de control están listos para estructurarlo, precisamente para 

que sea ello, hecho de la manera más transparente, porque aquí de lo que se trata 

es de eso, de la transparencia, entonces por esa razón, hemos hecho una serie de 

solicitudes, tengo un tiempo corto y esto es apenas una introducción, nos hemos 

tomado el trabajo en la medida en que no ha sido posible concretar esa solicitud de 

una política en trabajar un borrador de decreto que les voy a compartir a la Comisión 

para su conocimiento.   

Les agradecería mucho, que formalmente se lo trasladen al Gobierno Nacional, en 

el que estamos poniendo una vez más en blanco y negro las múltiples solicitudes 

que hemos venido haciendo, que arrancan con la más elemental, que es la de 

reconocer la actividad de los periodistas como de alto riesgo para privilegiarlos en 

el tema de las muestras, ellos están expuestos al virus en todas partes donde está 
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el virus, en los hospitales, en los sitios públicos, donde la gente no está cumpliendo 

con las medidas; de manera que empezando por esa consideración hasta de 

adjudicar unos presupuestos para la comunicación oficial, que hoy más que nunca 

… (mala señal) subsidios ni regalos, buscamos que se remunere un servicio que 

prestamos, y que de hecho el mismo Gobierno y los gobiernos departamentales y 

municipales están pagando, lo que estamos pidiendo es que se privilegie el 

presupuesto y la orientación de esos recursos de la manera más transparente para 

irrigarle un ingreso a los medios de información para garantizar su subsistencia.  

Ese es el resumen de nuestra posición, que como les digo les agradezco 

inmensamente esta primera oportunidad que hemos tenido de intervenir y tenemos 

ese borrador de decreto para concretar un poco nuestras solicitudes, a ver si 

obtenemos alguna respuesta en este frente. 

Estamos haciendo muchas áreas con el sector privado, con el consejo mundial, con 

nuestros anunciantes, con la ciudadanía, que es la primera que tiene ese derecho 

a la información y debe velar y clamar por él, pero también lo estamos haciendo con 

el Gobierno, y lo que queremos es una respuesta, si finalmente la respuesta es que 

no hay interés, no hay posibilidad, no se puede perfecto, pero que nos respondan 

de alguna manera concreta, porque insisto y lo que hemos pedido es una política 

en relación con un sector, que más que un sector económico es el que materializa 

unos derechos fundamentales, que son esenciales para la democracia, no se diga 

con elecciones a dos años  vistas.  

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
De acuerdo, doctor Werner, con el mayor de los gustos le pediríamos el favor que 

nos haga llegar ese documento que ustedes muy juiciosamente han elaborado, para 

que la Comisión Segunda, le dé traslado al Gobierno Nacional, a los diferentes 

ministros, que aquí nos acompañan y a las otras entidades del Gobierno, Nacional, 

con el mayor de los gustos, doctor Werner, y muchas gracias por su intervención.  

Tiene el uso de la palabra el doctor Guillermo Gómez, de Acodres, la Asociación 

Colombiana de la Industria Gastronómica. Doctor Guillermo Gómez, por seis 

minutos por favor, hemos alargado un poco el tiempo, de cinco minutos a seis 

minutos, para que puedan tener un poco más de tiempo en su intervención.  Doctor 

Gómez. 

HACE USO DE LA PALABRA EL DOCTOR GUILLERMO GÓMEZ, ASOCIACIÓN 

COLOMBIANA DE LA INDUSTRIA GASTRONÓMICA. 

Presidente muchas gracias por el espacio, un saludo muy especial a los señores 

ministros de Hacienda, Comercio y Trabajo, que desde el primer día han atendido 

las propuestas y necesidades de la industria gastronómica; lo mismo al doctor 
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Werner Zitzmann  y mi amigo Juan Alberto Castro, que creo que me pudo ahorrar 

una gran parte de la intervención, porque muchos de sus planteamientos están en 

línea con la situación y aspiración de la industria gastronómica, lo mismo a los 

señores Honorables Representantes, que han dispuesto este espacio para 

respaldar y ayudar a salvar las empresas y los empleos que esta industria genera. 

Siempre hemos manifestado que nuestra mayor preocupación se sustenta en la 

fragilidad de nuestra caja, somos tal vez el sector del comercio más vulnerable en 

cuanto a resistencia de días para poder solventar sus gastos; y también quiero decir 

que la operación de restaurantes comprende una compleja estructura de costos que 

hace que coyunturas, realmente pongan contra la pared a grandes, medianos, 

pequeños de la industria al punto de estar ya nosotros en un momento en el que 

registramos más de 10.000 establecimientos que han tomado la decisión de no 

volver a abrir, esto se refleja directamente en una destrucción importante de 

empleos que pasa los 50.000 y con cada día sin posibilidad de operar es lo único 

que se puede esperar, que aumente la cifra de negocios cerrados y de empleos 

perdidos. En ese sentido me uno a la propuesta del doctor Juan Alberto Castro, en 

el sentido de buscar mayor velocidad para reactivar la economía. 

Ayer vimos con gran complacencia los anuncios del señor Presidente de la 

República, con presencia del Señor Ministro Restrepo, de permitir  el take out, la 

compra para llevar en los municipios no Covid, yo en la mañana de hoy , si le pediría 

a los señores Ministros de Hacienda, de Trabajo, de Comercio, al señor Director de 

la DIAN, que ha sido otro gran amigo y siempre nos ha escuchado y nos ha atendido, 

por favor consideren el take out en las nuevas medidas de la ampliación de la 

cuarentena, el take out es un canal seguro de despacho, está comprobado por 

diferentes tribunas académicas y científicas que los alimentos preparados, no son 

canales de contagio. Desafortunadamente el canal de domicilios no es suficiente 

para que sobreviva la industria, solo nos permite vender el 12% de lo que podíamos 

producir antes del aislamiento, y una de las razones por las cuales la venta de los 

domicilios es insuficiente, se debe a que el pánico que tiene el mercado hace ver a 

los domiciliarios como fuente de consumo, porque es un tercero que interviene en 

la transacción de compra. Ayer tuve la oportunidad de supervisar varias cadenas 

del sector que ya han implementado los protocolos establecidos por el Decreto 666, 

del cual hizo mención  del señor Presidente el día de ayer, sería importante que esta 

habilitación para que aquellas personas que ver con temor el domicilio, puedan pedir 

e ir a recoger el producto que necesitan, sea habilitado en todas las ciudades, 

podemos controlar la afluencia de gente, yo sé que el gobierno está evitando que 

las personas salgan, pero lo podemos controlar a través de plataforma; número uno 

que el take out se pueda hacer vía plataforma; dos, que podamos habilitar los 

negocios que le puedan prestar el servicio de alimentos preparados a los sectores 

que se reactivan, a los de la construcción, a los de la manufactura. Muchos de los 
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que le proveen alimento a los trabajadores de estos sectores son pequeños 

negocios, muchos de ellos de subsistencia, informales, por los cuales Acodres, 

también ha querido hablar; en fin, creemos que sería un paso muy valioso en este 

momento para ayudar a la industria a sobrevivir, esto es una carrera de 

supervivencia y esto lo sacamos unidos con la buena voluntad del gobierno, con el 

esfuerzo de las empresas y por su puesto con el concurso de las personas, que yo 

creo que la buena pedagogía que ha hecho el gobierno, ya les permiten tener la 

importancia de un autocuidado. 

Aplaudimos y respaldamos los resultados y las medidas que el gobierno ha tomado 

para cuidar la salud de los colombianos, pero yo citaría de nuevo al señor Presidente 

cuando ayer manifestó que salud y economía no pueden ser antagonistas, sino que 

deben estar complementados, porque de esto depende también la salud física, la 

sostenibilidad de un hogar, la alimentación de los hogares, esa sería una propuesta 

muy concreta el día de hoy y por supuesto recomendarles, señor Ministro de 

Comercio, yo sé que usted ha venido hablando con el Ministro de Hacienda , que si 

se llega a dar la emergencia económica anunciada por el señor Ministro de 

Hacienda se pueda emitir una serie de medidas que promuevan la negociación entre 

arrendatarios y arrendadores, porque desafortunadamente como ya se ha dicho en 

el Senado la República, el Decreto 579 no ha logrado ese propósito y sabemos que 

si se hace desde un criterio del despacho de comercio puede ser más eficiente la 

negociación, porque si no hay una línea una solidaridad de propietarios de locales 

con los negocios de nuestra industria, las quiebras van a ser mayores y sé que el 

Gobierno no busca ese resultado, la sociedad tampoco, mucho menos nosotros. 

Finalizo recordando que así como de importante como la reapertura de los negocios, 

también recuperar la confianza del consumidor, el Centro Nacional de Consultoría, 

reveló ayer que el 44% de las personas aún quieren volver a un restaurante, lo ve 

como un sitio seguro y anhelan que sus familias puedan volverse a congregar, 

nosotros estamos implementando todas las medidas del gobierno y esperamos que 

el protocolo que presentamos al Ministerio de Salud, con acompañamiento del 

Ministro de Comercio, puedan probar lo más posible para que el nivel de confianza 

no se pierda y recuperemos la confianza de la gente que dice que no se siente 

segura volviendo a un restaurante. 

Eso es señor Presidente, en nombre de nuestra industria, de todos los negocios de 

la gastronomía, gracias por este espacio.  

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias a usted, doctor Guillermo Gómez de Acodres. Muchas gracias por su 
intervención.  Tiene el uso de la palabra, para terminar este primer bloque y para 
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que continúen los señores Ministros, dándole respuestas a los representantes de 
los gremios el uso de la palabra a la doctora Yaneth Giha, de Afidro, Asociación de 
Laboratorios Farmacéuticos de investigación.  Doctora Giha, bienvenida.   
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA DE AFIDRO, YANETH GIHA.  
Muchas gracias Presidente, y un saludo muy especial para usted y para todos los 
Congresistas, al doctor Alejandro Chacón, un saludo también muy especial.  
Ministros gracias por acompañarnos y por escucharnos en el día de hoy.   
 
Tengo una presentación muy corta, le pediría a la Secretaria Olga que nos ayude a 
ponerla, pero tal vez, tengo que antes de empezar la presentación a mencionar que 
claramente este es un sector distinto a los que ya han intervenido.   
 
Nosotros agremiamos en Afidro, 27 compañías farmacéuticas de investigación y 
desarrollo que básicamente tienen una dinámica actual importante, precisamente 
porque estamos en el sector en donde estamos viviendo esta pandemia, esta crisis 
en el país, entonces por supuesto que hay una dinámica distinta y por supuesto hoy 
estamos trabajando con unos retos muy importantes que quiero mencionar, pero de 
todas maneras estamos activos, entonces si está la presentación puesta, arrancaría 
ya, y tal vez una cosa que quería hacer es dividirla en dos, muy rápidamente, hablar 
un poco de en qué está la industria en este momento, y segundo cuáles son los 
retos, entonces frente a…  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Doctora, es que no ha llegado al correo la presentación.  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA DE AFIDRO, YANETH GIJA.  
La mandamos hace rato, pero bueno. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Listo, ya estamos verificando. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA DE AFIDRO, YANETH GIHA.  
Entonces, como tenemos poco minutos, arrancaría y como les digo, creo importante 
es mencionar en qué ha estado la industria y cuáles son esos retos que vemos en 
este momento. La industria se ha concentrado a nivel global y a nivel nacional en 
tres grandes actividades; primero, proveer acceso a pacientes; segundo, estamos 
dando apoyo financiero y en especie a organizaciones de pacientes y pacientes en 
todo el mundo; y tercero, si hemos logrado garantizar la estabilidad laboral, insisto, 
este es un sector distinto con una dinámica actual, obviamente que se está 
moviendo muchísimo.  
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Frente al tema acceso a pacientes; ustedes saben que esta industria está 
trabajando permanentemente en escenarios clínicos, tenemos más de 25 
escenarios clínicos en este momento, se están ¿evaluando más de 130 terapias, 
hay trece programas para acelerar el desarrollo de vacunas en el mundo y 11 
programas para aumentar la capacidad de fabricación; como ustedes se dan cuenta, 
esta industria realmente está con un movimiento enorme en la actual coyuntura.  
 
Lo segundo en apoyo financiero, en especie organizaciones y pacientes en todo el 
mundo, también la industria ha donado más de 700 millones de dólares en el mundo 
entero para todo tipo de proyectos e iniciativas en particular en Colombia, nosotros 
también desde Afidro, hemos hecho una donación importante al Hospital Militar para 
fortalecer sus capacidades, donamos 35 camas hospitalarias para la unidad de 
cuidados intensivos, 17 camillas de transporte, 60 fonendoscopios y nuestros 
afiliados adicionalmente han donado medicamentos, material de protección, 
mercados y hemos hecho parte de un montón de iniciativas que se están dando en 
estos momentos.  
 
Como tercera medida hemos garantizado la estabilidad laboral hasta ahora de todos 
nuestros colaboradores, se han mantenido las condiciones laborales, hemos 
logrado hacerlo, precisamente con lo que les digo, con la dinámica que tenemos.  
Hemos implementado el teletrabajo, creo que esto ha sido muy importante, porque 
además lo empezamos a hacer desde antes de que se decretara el aislamiento 
obligatorio, también  hemos desarrollado actividades para manejar el aislamiento, 
hemos entregado kits de protección a todos nuestros trabajadores, en los casos que 
tengan que desplazarse a las áreas de trabajo y bueno, ayuda financiera, licencias 
remuneradas en los casos de quienes hayan tenido que ir a cuidar a seres queridos, 
hemos estado en esa tarea y básicamente ese ha sido como el foco importante de 
la industria en este momento, hasta ahora como les digo hemos logrado esto.  
Nosotros tenemos más de 11.000 colaboradores en la industria, 11.000 empleos 
que estamos generando de manera permanente y una decisión de la industria es 
tratar de mantenerlos hasta que podamos, porque esta es una industria en 
movimiento, las que no están pudiendo moverse van a tener aquí que enfrentarse 
a ese desafío, porque nosotros  estamos en movimiento, sin embargo hay varios 
temas que estamos viendo que tenemos que revisar; uno, es todo el tema del 
fortalecimiento de la capacidad del Invima y aquí quiero hacer un énfasis importante, 
ya que está el Ministro  de Comercio, creo que su equipo está  enterado, pero 
Importante, él lo puede oír de primera mano.   
 
Un segundo tema es asegurar la disponibilidad y oportunidad de entrega de 
medicamentos y un tercer tema, garantizar que los pacientes definidos como 
población de riesgo reciban medicamentos en sus domicilios sin costo adicional.   
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Pero voy a referirme en particular al tema del Invima porque sé que tengo pocos 
minutos.  El Invima se ha concentrado como tiene que ser en todo el tema de Covid- 
19 y lo ha convertido en un tema prioritario, sin embargo, todos los no Covid, 
exagerando, como no prioritario, y esto está haciendo que mucho del trabajo que 
se pensaba hacer este año en nuestra industria, pues básicamente se desacelera, 
tenemos el gran desafío de cómo lograr que los nuevos registros y las nuevas 
indicaciones de medicamentos puedan ser autorizados, y aquí el Invima nos ha 
expresado que eso no es una prioridad y que por supuesto todo el tema se estará 
concentrando en lo Covid.   Lo que le hemos pedido al Invima es crear un canal 
virtual para los no Covid, también que la comisión revisora siga funcionando, 
también que se siga permitiendo certificaciones de buenas prácticas  de 
manufactura para todas las plantas, independiente si son Covid o no Covid, y 
sobretodo y fundamentalmente que podamos tener claridad sobre los trámites que 
hay que hacer para evitar riesgos de desabastecimiento en el país, creo que esos 
son temas importantes que con el Invima hemos hablado, creo que insisto, esto es 
un sector distinto a los que hablaron anteriormente, es un sector que tiene un 
dinamismo importante, que estamos garantizando empleo, pero que claramente 
tenemos que seguir trabajando y muy importante poder seguir logrando que los 
medicamentos innovadores  puedan entrar al país para que esta industria pueda 
mantenerse por supuesto también con ese dinamismo que ya mencioné.   
 
Con eso termino esta corta intervención y agradecer mucho esa atención que hoy 
tenemos del Congreso y de los ministros. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias doctora Yaneth Giha, de Afidro, me place mucho volverla a ver, bienvenida 
a esta su Comisión.   
 
De esta manera, damos por terminado el primer bloque de intervenciones de los 
representantes de los gremios, a continuación, intervendrán los señores ministros, 
empezando por el señor Ministro de Hacienda, doctor Alberto Carrasquilla para 
darles respuesta a los representantes de los medios que acaban de intervenir.  
Señor Ministro, le parece bien 10 minutos para el uso de la palabra y lograr dar 
respuesta. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, DOCTOR ALBERTO CARRASQUILLA. 
Sí señor, de ninguna manera abusar, y muchísimas gracias Presidente.  Darle un 
saludo a quienes me antecedieron en el uso de la palabra y quiero ir en detalle de 
las respuestas.   
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El doctor Juan Alberto, mi gran amigo ha planteado unas cifras que realmente me 

parecieron aterradoras, deberían ser centro de atención, es decir cuando él dice 

que se han reducido en un 70% y un 90% las ventas, me parece un número 

alarmante y nosotros tenemos que ser conscientes de que buena parte de eso es 

derivado de la necesidad que tuvimos como país de hacer el aislamiento, de hacer 

el confinamiento y tenemos que ser conscientes de los efectos, lo que él hablaba 

de que es políticamente incorrecto sus planteamientos, creo que lo debemos tomar 

muy a pecho y debemos tratar de dejar esa discriminación, porque los números son 

aterradores, como el bien lo decía se trata de recursos que son destinados a la 

salud, que son destinados a la financiación de las actividades en los entes 

territoriales, que son números que realmente me parecieron, yo no los tenía en el 

radar que las disminuciones en ventas habían sido de esas magnitudes. Creo que 

es un punto que tenemos que pensar y quiero volver al tema más adelante. 

En segundo lugar, no podría estar más de acuerdo con el doctor Warner en el 

sentido en que las limitaciones en los flujos de caja de los medios regionales y de 

los medios nacionales son limitaciones también a la libertad de expresión, son 

afectaciones a derechos constitucionales que tenemos y quiero referirme a los 

temas que desde el punto de vista de la política económica podemos hacer y quiero 

volver al tema, el doctor Gómez hablaba del 40% de los colombianos, obviamente 

yo estoy entre ellos, tenemos gran ansiedad y gran confianza en que podamos 

volver pronto a los restaurantes de nuestro país y hablaba de un tema que me 

parece muy delicado que muy probablemente tenemos mucha culpabilidad y 

tenemos que resolverlo y es el tema de los take out, que él llamaba y las limitaciones 

y que posiblemente le estamos poniendo a eso, me parece un tema delicado, 

porque me parece que los domicilios, como él bien lo decía, no son suficientes y 

tenemos que resolver, conozco en lo personal de un tema específico que tenemos 

que resolver y vamos a tomar las acciones necesarias, es decir tenemos que ser 

conscientes de que ir a un take out es exactamente lo mismo que es ir a un 

supermercado, es decir la gente tiene en toda esta primera fase de aislamiento, 

podía uno, bajo determinadas condiciones y determinadas precauciones ir a hacer 

un mercado, debería ser exactamente lo mismo lo que él planteaba, me parece 

bienvenido. Tenemos que tomar acciones. 

La doctora Yaneth hablaba de los temas, es decir este es un tema universal, es un 

tema de que la atención de que le estamos dando a la pandemia contemporánea, 

de pronto nos está obstaculizando acciones importantes en otros frentes que 

también son fundamentales en la salud pública, entonces bienvenidos los puntos, 

bienvenido el debate y nosotros vamos a actuar en consecuencia. 
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Lo segundo que quería es plantear lo siguiente: creo que vamos a necesitar una 

declaración de emergencia económica, social y ambiental en el marco de nuestra 

constitución, es algo que tenemos que hacer y quisiera pedir ayuda suya Presidente, 

de esta Comisión, de los gremios que están aquí representados, apoyo en el sentido 

de que nosotros necesitamos motivarla ante la Corte Constitucional, y en eso le 

quiero pedir especial ayuda al doctor Juan Alberto, en el sentido que necesitamos 

que haya conciencia que cuando se declaró la emergencia no teníamos los 

elementos de juicio y todavía no los tenemos y vamos a ser francos, respecto de las 

características de esta pandemia, respecto a la  epidemiología, las proyecciones 

concretas de qué efectos va a tener en nosotros, qué tipo de precauciones debemos 

tomar y por supuesto las consecuencias económicas que las cuatro personas que 

han hecho uso de la palabra han manifestado con toda la realidad, con todo 

dramatismo y con toda seriedad, necesitamos esa emergencia para atender, no 

solamente estos problemas, así no muchos otros. Vamos a presentar esa 

emergencia, la estamos redactando pero necesitamos ayuda, necesitamos que 

desde aquí, desde esta Comisión, desde el Congreso de la República, desde los 

gremios, se entienda que nosotros hace un mes y nadie en el mundo hace un mes 

podía tener clara conciencia de cuánto tiempo íbamos a necesitar tomar medidas 

drásticas para proteger la vida y la salud de los colombianos, entonces ese sería mi 

mensaje, la estamos redactando, la vamos a sacar y estamos conscientes de los 

problemas específicos que se han planteado aquí con tanta claridad, con tanta 

elocuencia y los tomamos con toda seriedad. 

Presidente, agradecerle a la Comisión Segunda, al doctor Chacón por esta 

iniciativa. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señor Ministro de Hacienda doctor Alberto Carrasquilla. 

Tiene el uso de la palabra por 10 minutos el Señor Ministro de Comercio, Industria 

y Turismo, José Manuel Restrepo,  

HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, DOCTOR JOSÉ MANUEL RESTREPO.  
Muchas gracias Presidente, un saludo a usted, también al Representante citante de 

la Representante Chacón y a todos los Congresistas aquí presentes; así como a los 

dirigentes gremiales.  Como quiera que estamos como por bloques, seguramente 

no me voy a demorar los 10 minutos, para presentar un poco lo que nosotros hemos 

venido trabajando, pero si voy a responder algunos de los planteamientos aquí 

presentados, que me parecen son válidos y pertinentes y que naturalmente 

entendemos como objeto de gran preocupación.  
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Como ustedes lo saben nosotros hemos venido trabajando en lo que el Ministro de 

Hacienda sabiamente ha denominado los tres anillos; el tema de la salud, el tema 

de aprovisionamiento de bienes básicos, y el tema de la sostenibilidad en materia 

de empleo y también diría que hemos venido trabajando en tres momentos; el 

momento antes de la primera emergencia económica, el momento que estamos 

viviendo actualmente y el momento de lo que viene a continuación. 

El momento de lo que estamos viviendo actualmente tiene componentes de 

mitigación de la realidad del sector productivo pero también tiene el trabajo 

alrededor de la preocupación de Juan Alberto Castro, y que yo comparto 

íntegramente, y les voy a decir con toda franqueza, yo creo firmemente que hay que 

reiniciar lo más pronto posible la totalidad de los sectores de la economía, 

claramente creo que eso hay que lograrlo en simultánea con la garantía y 

preservación de la salud de los colombianos, no podemos por arrancar sectores 

productivos, descuidar lo que hemos venido haciendo en materia de la lucha contra 

el impacto de la pandemia y la lucha contra el número de infectados por el 

coronavirus, entre otras además, no solamente por el número de infectados, es 

normal que una infección crezca sino básicamente por el impacto que eso pueda 

tener en muertes de colombianos, el impacto que eso puede tener de presión sobre 

el sistema hospitalario, que a su vez puede llevar a un instante en donde será muy 

difícil definir a quien atender y a quien no, y eso genera una preocupación de 

muertes de colombianos. Pero creo firmemente en que hay que reiniciar sectores 

productivos y esa ha sido nuestra tarea, como lograr introducir mecanismos para 

que se reinicien esos sectores productivos, y ahí tenemos que romper de entrada y 

de tajo es el falso dilema que se ha querido establecer entre la vida o la economía, 

claramente no hay vida sin economía, como tampoco de economía sin vida, 

entonces se necesita trabajar en los dos frentes, de manera simultánea.  

Coincido también en que hay un esfuerzo grande, Juan Alberto, nosotros ya 
tenemos de la mano de Acodres, y de la mano de Fenalco, de la mano de distintos 
actores los lineamientos de protocolos correspondientes, los entregamos el día 01 
de mayo, en su totalidad al Ministerio de Salud, ustedes recuerdan que la autoridad 
máxima en protocolos de bioseguridad, es el Ministerio de Salud, y Salud debe 
expedir esos protocolos correspondientes como resoluciones, pero obviamente no 
es suficiente con tener el protocolo, hay que encontrar el camino para que esos 
sectores vayan entrando.  
 
Entiendo también en segundo lugar, Juan Alberto, que hay que trabajar en esos 
sectores más afectados y en eso me encanta el planteamiento del Ministro de 
Hacienda, de esa segunda emergencia económica que va a tener seguramente 
como uno de sus grandes protagonistas esos sectores más afectados, en lo que él 
ha llamado el segundo tiempo, creo que ahí es importante acompañar 
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particularmente esos sectores que van a durar más tiempo cerrados, y que van a 
necesitar un acompañamiento de decretos legislativos, estamos listos con la batería 
de decretos legislativos para entrar en ese instante.  
 
Un saludo también a Werner Zitzmann, Presidente de Andiarios, con él nos hemos 
reunido en alguna oportunidad, me parece importante conocer en que consiste el 
borrador del decreto.  Decir también que en el marco de los recursos de mitigación 
de impactos a sectores productivos y sectores sociales y sectores organizacionales 
se ha contemplado este sector en particular, sé que el Presidente del Fondo 
Nacional de Garantías, que está adscrito al Ministerio de Hacienda se ha venido 
reuniendo con los dirigentes de medios, han logrado recursos en el marco de la 
línea de garantía de créditos en el Fondo Nacional de Garantías, sé que también se 
han venido reuniendo con el Alto Consejero en temas de comunicación, Hassan 
Nassar, alrededor del tema de recursos, se planteó la problemáticas que ustedes 
oyeron allí, creo que se ha venido como dilucidando este tema, y ahí todo el interés 
de respaldo con las políticas existentes a este sector en particular con su aporte a 
la democracia, pero también porque es un sector afectado en la sociedad.  Guillermo 
un saludo también especial de Acodre, creo que la solicitud es válida, necesidad de 
más velocidad, la velocidad va muy de la mano de la gradualidad que tienen que 
dar los alcaldes por su propio contexto, particularidad, por el impacto en los sistemas 
de transporte masivo y por sus propias cifras en materia de descensos como el 
resultado del coronavirus.   
 
Coincido que no es suficiente con la venta a domicilio o del comercio electrónico, 
también con él trabajamos en los protocolos de restaurante, lo mismo Comfenalco, 
están listos, están presentados ya los lineamientos a salud para que ellos expidan 
los protocolos, pero creo que de nuevo que es uno de esos sectores que lo he 
insistido mucho, y voy a seguir insistiendo en proceso de reactivación o de reinicio.  
 
Aprovechando este tema, Juan Alberto, Guillermo, y todos los aquí presentes 
dirigentes gremiales, si creo que es importante que los dirigentes gremiales también 
respalden estos procesos de reinicio de actividades y que de alguna manera 
presionen a las autoridades locales, para la implementación de los mismos, porque 
es muy importante al respaldo de quienes son posiblemente los más afectados, que 
son los mismos sectores productivos con sus empleados en este reinicio formal de 
actividades.   
 
Y particularmente en el tema de arrendamiento montamos una mesa técnica con 
Fenalco para ver que otros elementos pueden incluir la normativa en esta materia, 
yo coincido en que el Decreto 579, que es formulado por el Ministerio de Vivienda, 
que es la autoridad responsable con este tema de arrendamientos, de pronto 
necesita un complemento, hay que buscar un sano complemento entre que haya 
cultura de pago y en donde haya forzaron un acuerdo voluntario, con una 
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característica, el arredramiento es entre dos partes, el arrendatario y el arrendador, 
no podemos caer en la tesis peregrina, según la cual simplemente hay que disminuir 
el valor del arriendo, porque más del 80% de los arrendadores, son de estratos 3, 2 
y viven del arredramiento en temas comerciales, no estamos hablando de vivienda, 
entonces es importante lograr ese sano equilibrio entre lo uno y lo otro.  
 
Y un saludo también a Yaneth Giha, Presidente de Afidro y decirle que yo llevo 
varias semanas gestionando a la Dirección de Invima para que se pueda reactivar 
esos sectores no Covid, ustedes saben que Invima es una entidad que depende 
directamente del Ministerio de Salud, pero coincido totalmente porque no es la única 
entidad o gremio que me ha solicitado lo que acaba de señalar Yaneth Giha.  De 
hecho, incluso le he formalizado de nuevo la solicitud al Presidente de Invima en 
este instante buscando que se reactive ese sector, porque entre otras además 
Yaneth, creo que aquí hay una gran oportunidad avanzado Presidente y apreciado 
Representante Chacón, de cara a la reactivación, uno de esos sectores donde hay 
que lograr un fortalecimiento es lo que yo llamaría seguridad en medicamentos; así 
como seguridad alimentaria, el sector de producción de medicamentos tiene que ser 
un protagonista del desarrollo y el crecimiento de nuestra industria nacional, 
pensando a mediano plazo, lograr esto es un camino también para avanzar en esa 
misma dirección y de nuevo celebrar y acompañar al Ministro de Hacienda en ese 
segundo tiempo que creo que es absolutamente indispensable y como él lo ha 
identificado, con acento y en el sector empresarial; micro, pequeña, mediana, y 
también gran empresa porque en esto, creo que es importante decir que así como 
hay afectados en la pequeña, mediana y en la micro, también lo hay en la gran 
empresa y ahí hay la necesidad también de conservar una cantidad muy importante 
de trabajadores. 
 
 
 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo, José Manuel Restrepo por 
su intervención.  Tiene el uso de la palabra el señor Ministro del Trabajo, Ángel 
Custodio Cabrera por diez minutos.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO, DOCTOR   
ÁNGEL CUSTODIO CABRERA. 
Gracias Presidente. Estoy igual que el Ministro de Comercio, estoy en cuatro 

sesiones, es muy complejo esto, pero bueno aquí hacemos todo.  Ustedes saben 

que el haber pasado por el Congreso de la República, tiene uno un poco más de 

responsabilidad con el Congreso y en el sentido cuando entiende uno el papel del 
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Congreso de la República y más en este momento tan difícil el que estamos 

viviendo, y hoy lo estamos viendo acá. 

Quiero saludar al doctor Juan Alberto Castro, a Werner Zitzmann, a Guillermo 

Gómez y a nuestra ex ministra Yaneth Giha, de verdad o un cordial saludo para 

todos. 

Estamos acá con el ánimo de buscar soluciones como Gobierno, con el ánimo de ir 

mirando todos los procesos que estamos viviendo de una manera u otra que nos ha 

golpeado a todos de diferentes maneras. Este es el escenario en el cual siempre 

hemos venido diciendo que todos perdemos, aquí no va a haber ganadores, este 

es un escenario en el cual lo que tenemos que jugar a perder menos, en ese sentido 

arranco diciendo a todos los empresarios de este país, que han acatado ese 

mensaje de solidaridad que mandó el Gobierno Nacional en el sentido de preservar 

todos los empleos de una u otra manera de acuerdo a sus posibilidades, de acuerdo 

a todos los esfuerzos económicos, eso lo quiero expresar en esta Comisión, 

Presidente Lozada, porque eso hay que decirlo, porque no todos lo hicieron, y los 

que lo hicieron, lo hicieron con mucho ánimo y de verdad que gracias y lo expreso 

de esa manera. 

De igual manera hay un tema que tocó nuestra ex ministra, que tiene que ver con el 

protocolo de seguridad de todos los trabajadores, es algo que hemos venido 

diciendo, el protocolo de los trabajadores sobre todo en la protección, y esto es para 

todo el mundo en el sentido de que cualquier reactivación económica que se hable, 

cualquier reactivación que se apruebe y en ese sentido, por ejemplo, Guillermo que 

habla de la industria gastronómica, estoy de acuerdo con el Ministro de Hacienda. 

(Se perdió el sonido) 

 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Señor Ministro, excúseme, se le fue el audio, tiene e micrófono apagado.  Continué 

señor Ministro.  

HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO, DOCTOR   
ÁNGEL CUSTODIO CABRERA. 
Muy bien gracias. Expresaba que el tema de domicilios, es un tema que nosotros 

siempre lo hemos visto, sacamos un protocolo para el tema de domicilios por parte 

del Gobierno Nacional donde el Ministerio de Trabajo intervino y en ese sentido 

nosotros estamos prestos a atender todo tipo de protocolos que sean necesarios, 

siempre y cuando se proteja a la vida y la salud del trabajador.  
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En este sentido es importantísimo si los empresarios dotan como debe ser, como lo 

ordena la ley, este tipo de protocolos, sobre todo en el distanciamiento y demás, 

nosotros podemos avanzar en ese sentido. 

De otro lado es muy importante, me plantean por acá el tema de la flexibilización a 

los contratos unilateralmente, eso es una de las discusiones de fondo, y lo digo sin 

generar peleas grandes acá, porque es que el tema unilateral, pues si uno dijera, 

listo aprobémoslo, pero es que el riesgo es muy alto en las actuales circunstancias, 

pero creo que estamos estudiando otras alternativas, o sea no nos vamos a quedar 

quietos, ya hicimos lo que teníamos que hacer, todo el tema de vacaciones, el tema 

de cesantías, el aplazamiento de  pensiones.  

Ahora otro tipo de iniciativas se están planteando ideas, y desde este ministerio 

estaremos haciendo otros esfuerzos para mirar que otras alternativas, podemos 

presentarles a los empresarios, y sobre todo algo, que nos preocupa mucho; si bien 

es cierto se ha mantenido un buen número del porcentaje del empleo, también es 

cierto que las cifras de desempleo empiezan a ser apocalípticas, en ese sentido 

nosotros tenemos que ser un poco más creativos, mucho más fuertes y la próxima 

semana estaremos citando aquí a la Comisión de concertación laboral, porque me 

lo obliga, me toca hacerlo, la OIT me lo exige, antes de cualquier medida laboral 

tengo que hacer esa concertación, buscar una concertación, y en ese sentido 

tenemos que avanzar, porque aquí tenemos que hablar de que todos ponemos y 

así como el empresario está colocado, el gobierno está colocando otros sectores 

también tienen que hacerlo, nosotros tenemos que mirar esa situación, entonces 

mis queridos amigos estoy presto a seguir oyendo, me desplazo a la otra Comisión, 

tengo un tema internacional, en la Comisión Cuarta y tengo dos reuniones más, esta 

es un día muy complejo, pero aquí está todo mi equipo, Presidente para todo lo 

necesario, para dar las explicaciones o ir analizando de acuerdo a las propuestas 

que nos van llegando, entonces propuestas nos han llegado muchas, estamos 

mirando cuáles son factibles, acuérdense que no podemos, de acuerdo al Artículo 

215 de la Constitución Nacional, no podemos tomar medidas extremas laborales 

porque la Corte Constitucional, y por eso voy a invitar después de toda esta 

pandemia, después de esta situación, el Congreso de la República tiene que apoyar 

y proponer muchos temas que ya lo están haciendo diferentes Comisiones para 

empezar a mirar cómo empezamos a manejar la reactivación económica más 

adelante. Gracias Presidente muy amable. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias a usted señor Ministro, Ángel Custodio Cabrera, sé que tiene otros 
compromisos su equipo técnico y los señores viceministros quedarán aquí en la 
Comisión, si usted pudiera regresar, se lo agradeceríamos, entendiendo que tiene 
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otros compromisos, por supuesto.  Tiene usted el uso de la palabra, Representante 
Alejandro Carlos Chacón, para que nos informe quienes conformarán el próximo 
bloque de intervinientes.  Muchas gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO. 
Gracias Presidente muy gentil.  Creería como ya hicieron una presentación general, 
me parece que es importante que los ministros en la medida en que hagan 
referencia a lago sobre ellos, puedan hacer la intervención y si no, pues puede pasar 
que el Ministro de pronto en ese bloque no hable porque no hicieron referencia a 
ello, y como lo hizo el Ministro de Hacienda, muy puntual en cada sector, y me 
parece que es muy acertado en lo que planteó, como los otros no habían dialogado, 
seguramente hicieron también un planteamiento general, pero el ideal es poderle 
dar respuesta a cada uno de los gremios en la medida que se pueda.   
 
El siguiente bloque Presidente muchas gracias, sería; el doctor José Félix Lafaurie, 
que es el Presidente Ejecutivo de Fedegan, bastante conocido por nosotros, 
representa más de 908.000 mil empleos, representa estas actividades ganaderas, 
según lo que hemos podido ver, información de ellos, el 21% del PIB agropecuario, 
el 48% del PIB pecuario, y esta es una federación, podríamos decir que es un gremio 
de gremios y que agrupan 91.000 gremios afiliados, el doctor Félix Lafaurie va en 
este grupo.   
 
El doctor Camilo Rodríguez de la Cámara Colombiana de la Confección, es un 
sector que genera más de un 1.600.000 empleo en Colombia, que aportan el 5% 
del PIB nacional y el 11.7% del PIB industrial, y el 12.3% del PIB comercial, este es 
un sector bien importante para Colombia, tiene nuevos capítulos regionales; ese 
sería el segundo de este bloque dos.   
El doctor Gonzalo Moreno, es el Presidente Ejecutivo de Fenavi, es un sector que 
aporta más de 350.000 empleos, un sector que tributariamente es muy importante 
para el país, 271.000 millones en materia tributaria, respecto al IVA, es el mayor 
aportante del IVA en Colombia, lo manifiestan ellos en sus presentaciones oficiales 
y tiene una producción que genera un crecimiento del 2% en Colombia tiempo a 
tiempo.   Y Daniel Mitchell de Acoplásticos, un sector que genera más de 220.000 
empleos directos, este sería el segundo bloque Presidente; Fedegán, Cámara 
Colombiana de Confecciones, Fenavi, y Acoplásticos.  Muchas gracias Presidente.  
   
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO 
A usted Representante Chacón, perfecto, entonces continuamos con el segundo 
bloque de las intervenciones de los representantes de los gremios; iniciamos, como 
usted lo ha dispuesto con el Presidente de Fedegan, el doctor José Félix Lafaurie, 
por un tiempo de seis minutos, al igual que se los hemos dado a todos.  Doctor José 
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Félix Lafaurie, bienvenido, a esta la Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes, tiene usted el uso de la palabra.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE FEDEGAN, DOCTOR JOSÉ 
FELIX LAFAURIE. 
Muchas gracias un saludo muy cordial a todos los honorables representantes de la 

Comisión segunda, un saludo muy especial para el presidente para el doctor Jaime 

y por supuesto para el representante Carlos Chacón  quien es el citante de este 

debate, a mí me parece que este es un debate de importancia por muchas razones, 

como bien lo dijo el representante Chacón, la Comisión segunda en buena parte fue 

la responsable del trámite del Tratado de Libre Comercio y en consecuencia a mí 

me gustaría dado que el sector de la ganadería es un sector, si se quiere privilegiado 

dentro de la economía colombiana, porque evidentemente nosotros no hemos 

parado, incluso el 18 de mayo iniciamos el ciclo de vacunación, lo cual compromete 

a un equipo humano de más de 6.000 personas que tendrán que desplazarse por 

todo el país para vacunar cerca de 700.000 fincas y aplicar 28 millones de dosis, es 

un esfuerzo logístico, complejo en una coyuntura compleja, pero cuando uno mira 

otros sectores, como los que me han antecedido y muy seguramente, ahora que 

tenga la oportunidad de hacerlo el Presidente de Fenalco, uno encuentra zonas o 

áreas de la economía colombiana que están pasando mal momento.  En el caso 

nuestro, que como bien lo dijo el representante Chacón, un sector grande, nosotros 

somos más de tres veces el café, 11 veces la Palma, siete veces el sector arrocero, 

y tenemos una vocación exportadora especialmente en el tema de carne con una 

coyuntura complicada, porque es claro al reducir la disponibilidad de ingresos de 

parte importantísima de la sociedad colombiana, cerca de 20 o 22 millones de 

trabajadores que están hoy en día por fuera sus actividades, implica una reducción 

del consumo; en el caso de leche menos, pero en el caso de carnes se ha impactado 

en más de un 30%; y la ventaja que tiene el sector ganadero es que puede, 

digámoslo, posponer el sacrificio de estos animales, y eso implicara que en el 

segundo semestre, ya llegaron las aguas vamos a tener una oferta muy importante 

carnicera que necesariamente tenemos que sacar a los mercados internacionales.  

Con el señor Ministro de Comercio, con el señor Ministro de Agricultura estamos 

intentando por todos los medios, activar la presencia colombiana en otros mercados, 

además para corregir problemas fundamentales que tendrá el Gobierno y el señor 

Ministro de Hacienda lo tiene muy claro con la balanza comercial, incluso con la 

balanza de pagos y creo que sector ganadero podría contribuir con una cuota de 

más de 500 millones de dólares de exportación, si realmente el país avanza en esa 

dirección. 

Hay varias cosas que habría que decir a estas alturas. Ayer por ejemplo, dos de las 

grandes empresas americanas; crowed, prácticamente sacó la cara, Wendys 
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terminó no dando la hamburguesas de carne de res, simple y llanamente porque la 

oferta interna del mayor consumidor de carnes, los Estados Unidos alcanzan a 

consumir cerca de 12.300.000 toneladas, Colombia alcanza a producir solamente 

900.000, lo cual implica que ahí, señores miembros de la Comisión segunda, 

deberíamos  de activar los mecanismos que se pactaron con los Estados Unidos y 

que se pactaron con la Unión Europea, prácticamente hace 14 años, el acuerdo del 

Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos fue en el año 2006, el año siguiente 

fue Europa, no hemos podido vender un kilo de carne a los Estados Unidos; aquí 

hay que hacer un esfuerzo muy especial del gobierno, el señor Ministro de Comercio 

lo sabe, para ver cómo logramos que ellos, que si están trayendo carne a Colombia, 

pero que tienen una coyuntura muy especial, permiten que carne colombiana vaya 

a ese mercado y eso prácticamente inauguraría una nueva etapa, no sólo de la 

ganadería, sino también del país porque éste podría ser un producto de exportación 

claramente definido.  Además, por una razón elemental, que creo que todos lo 

sabemos, a partir de esta pandemia se va a cambiar completamente la geografía 

de producción y comercialización agroalimentaria, habrán nuevas reglas juego 

ambientales, económicas, sociales; por supuesto que con mayores restricciones en 

materia sanitaria y fito-sanitarias, pero creo que en países como Colombia son 

capaces de participar de esa nueva oferta alimentaria, a partir de todas estas 

dinámicas, especialmente el cambio climático. 

Creo que el sector ganadero tiene ahí una oportunidad, y ustedes como miembros 

de la Comisión Segunda de la Cámara son los llamados a establecer con el 

Gobierno, con el gremio, un plan de acción que involucre una serie de actividades 

que claramente entraban definidas en los protocolos que se firmaron con 

americanos y con la Unión Europea para cumplir; allá para ir hay que cumplir las 

exigencias, pero para eso hay que avanzar en esa dirección; y quizá el último punto 

de fondo es lo que tiene que ver básicamente con el crédito y con la formación bruta 

de capital fijo, creo que Colombia tiene que volver a pensar en términos de sus 

ventajas comparativas, en el campo las tienen, pero por ejemplo voy a darles estos 

datos para que usted pueda comparar las asimetrías que hay. 

El sector agropecuario en su conjunto, tiene una participación de más del 6% del 

PIB; la industria casi el 2, el acceso al crédito nuestro, no alcanza a ser el 5%; 

mientras que la industria está sobre el 20%.   

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Perdón, Doctor José Félix, discúlpeme, señora Secretaria, por favor habilítele el 
micrófono al Doctor José Félix Lafaurie para que termine su intervención.  Gracias.   
Continúe por favor.  
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE FEDEGAN, DOCTOR JOSÉ 
FELIX LAFAURIE. 
Muchas gracias señor Presidente, término con decir lo siguiente.  Creo que el país 
tiene que volver a repensar   los elementos sobre los cuales tiene que fundar, 
digámoslo su desarrollo, y creo que el sector agropecuario tiene unas inmensas 
posibilidades, y lo digo por la siguiente razón, miren; nosotros estamos muy bajos 
en la formación de bruta de capital fijo; 2,1%, mientras que la industria tiene el 26, 
nosotros, participación del 6%, en el PIB, la industria el 11%, pero el crédito 
agropecuario, nosotros, ni la   inversión extranjera, que prácticamente es 
inexistente, le llega al sector.  Si Colombia, que tiene una clara vocación 
agropecuaria, orienta los esfuerzos, orienta los recursos, trata de volver a revisar, 
¿cómo el país puede ser un jugador muy importante a nivel de productos?, que 
tienen ventaja comparativas, y hoy precios, como el caso de la carne en los 
mercados internacionales, tengo la plena certeza en que dentro de cinco, diez años, 
la balanza comercial, no será una balanza que tendrá una dependencia tan alta, 
como lo es hoy como el petróleo, sino que productos, como por ejemplo la carne y 
otros productos del sector rural; miren ustedes el caso de las flores, las flores 
después de la crisis de  finales de los años 8 y 9, hoy en día es un exportador de 
1.600 millones de dólares; así estamos nosotros en la ganadería y le ruego a la 
Comisión Segunda de la Cámara, abandérese de eso, hagamos un plan de acción, 
y tengo la seguridad que movemos la estructura del Gobierno para que sea un 
sector ganador.  Muchas gracias señor Presidente.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias doctor José Félix Lafaurie, Presidente de Fedegán.  Continuaba en el Orden 
del Día, establecido por el señor citante, el doctor Camilo Rodríguez de la Cámara 
Colombiana de la Confección, pero tengo entendido que ha pedido que continúe 
otro interviniente, debido a que él quiere que esté presente el señor Ministro de 
Comercio. ¿Es así doctor Chacón? 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO.  
Si Presidente, gracias, que cuando él llegue, él vuelve e interviene.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Perfecto doctor Chacón, en ese orden de ideas, continúa con el uso de la palabra 
el doctor Gonzalo Moreno, Presidente de Fenavi.  Doctor Moreno, tiene usted el uso 
de la palabra.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE FENAVI, DOCTOR 
GONZALO MORENO. 
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Primero que todo buenos días a todos, quiero agradecer la invitación al 

Representante Chacón, a todos los representantes, a los colegas de los gremios, a 

los ministros y a los funcionarios y Gobierno.   

Como dijo el doctor Chacón, el sector avícola para ponerlo en cifras, tiene una 

producción de 20 billones de pesos, se compone entre los sectores de pollo y huevo 

que son las dos proteínas más consumidas en Colombia, generamos 350.000 

empleos en el país y estamos presentes en uno de cada tres municipios. 

La realidad del sector se tiene que dividir en dos; el sector de pollo está pasando 

por una situación muy crítica, se ha reducido las ventas entre un 35% y un 50%, 

consecuencia del cierre de restaurantes, hoteles, casinos. También ese tema de los 

famosos corrientazos, o como lo dice el director del DANE, las pollerías, han 

afectado mucho, porque el pollo es un producto que se consume fuera de casa, 

también se consumen en los hogares, pero no alcanza al igualar el nivel de consumo 

que se tenía antes; asimismo por los ciclos de producción, no podemos parar de 

producir.   

Le explico rápidamente desde que el pollito se encajeta; es decir desde que llega a 

granja, hasta que salga a planta de beneficio son 40 días, 40 días en los cuales el 

pollo, digamos va consumiendo alimentos todos los días, va ganando peso, cada 

día que pasa y no se puede sacrificar, significa que no va a poder cumplir con lo 

que necesitan los asaderos o los restaurantes; asimismo estamos siendo afectados 

por la devaluación, ustedes son la Comisión Segunda y lo tienen más claro que yo, 

Colombia no es autosuficiente en la producción de materias primas; de maíz, soya 

y torta de soya, el país produce 1.3 millones de toneladas de maíz, que en su 

mayoría se va para consumo humano.  Desde la firma del Tratado de Libre 

Comercio con Estados Unidos, se trae el maíz de Estados Unidos, antes se traía de 

Argentina y Brasil, el país importa más o menos 5.2 millones de toneladas de maíz 

al año; siendo el 75% destinado para el sector avícola, por eso también nos está 

afectando el tema de tasa de cambio, asimismo en el subsector de huevo, es otra 

realidad muy diferente, se aumentó el consumo de huevo en el país, más o menos 

el 30% que se aduce a causas como las personas consumen más huevos en los 

hogares.  

En segundo lugar, las compras públicas presionaron mucho la demanda hacia el 

alza.  El ciclo de producción del huevo es, desde que usted pone la pollita en un 

galpón, hasta que empieza a producir huevos es de cinco meses, cinco meses en 

los cuales, usted tiene que esperar para poder aumentar la producción, algunas 

personas nos decían, pero porque no producen más huevos, no podemos decirle a 

una gallina que ponga dos huevos diarios, ni aumentarle el swich o bajarle el switch, 

esto ha causado con las primeras semanas, si se dio un exceso de demanda en 
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algunas ciudades, las cuales son deficitarias en la producción de huevo, 

principalmente en Antioquía, se dio un aumento de los precios, que lo estaba 

registrando el DANE y en las últimas semanas ha disminuido. 

En el sector de pollo, que está sufriendo por una grave situación, quiero agradecer 

al doctor Lisandro Junco y al director de la Dian, así como al doctor Carrasquilla, los 

cuales impulsaron el tema de la devolución del IVA, ese tema fue clave, tanto el 

pollo como el huevo son productos exentos; es decir se devuelve el IVA de la cadena 

y ese IVA de la cadena se iba a devolver en el segundo semestre del año y se 

devolvió en el primer semestre del año a los productores que son de bajo riesgo, 

permitiéndoles tener flujo de caja y mantener los empleos; en este momento 

estamos en una batalla con el sector pollo para mantener los empleos; más o menos 

100.000 empleos que se generan en ese subsector, los cuales están en riesgo en 

este momento, sólo nos falta que está a días de salir, según nos informan de la 

Dian, la devolución para personas naturales que significa los pequeños productores, 

tanto de pollo, de huevo, de leche, de cerdo también, los cuales necesitan de esta 

devolución para poder subsistir; asimismo como parte del consejo gremial, hemos 

venido insistiendo en una propuesta que se le hizo al Ministro Carrasquilla, en la 

cual los sectores que han visto reducidas sus ventas en un 20% o más, puedan 

tener acceso a este paquete de medidas que se van a sacar para ayudar a la 

nómina.  

El empleo formal en el agro colombiano es la excepción, nosotros somos parte de 

esta excepción, y se debe cuidar mucho el empleo rural y sobre todo el empleo que 

se tiene en el sector agropecuario que sea formal, ese es un panorama general de 

lo que está pasando con el sector, estamos insistiendo mucho en que se nos incluya 

en las compras públicas por ser producto perecedero el pollo, que necesita 

refrigeración, no se ha incluido, lo cual ha generado que se aumente el consumo de 

otros productos, como el atún, las sardinas, incluso el huevo, porque son productos 

que no necesitan refrigeración, venimos haciendo un trabajo importante para que 

se incluyan porque también es una de las proteínas más completas, después de la 

leche materna y el huevo.  Muchas gracias a ustedes por su tiempo y por este 

espacio. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Muchas gracias a usted, Doctor Gonzalo Moreno, de Fenavi por su intervención y 
por el uso adecuado del tiempo.  Muchas gracias por estar en este momento con 
nosotros en la Comisión.  Tiene el uso de la palabra, el doctor Daniel Mitchell, de 
Acoplásticos.  Doctor Mitchell tiene usted el uso de la palabra por seis minutos.  
Bienvenido muchas gracias.  
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE EJECUTIVO DE 
ACOPLASTICOS, DOCTOR DANIEL MITCHELL.  
Gracias Presidente, muy buenos días para todos, un agradecimiento especial 

también al representante Chacón por esta invitación de gran importancia y para los 

demás representantes de la Comisión. 

El sector plástico, un sector muy diverso, tenemos productos para la construcción, 

tubería, perfilería, empaques para alimentos, productos de aseo, elementos 

médicos, películas de invernadero, autopartes, partes de electrodomésticos, 

realmente es un sector muy diverso y su comportamiento naturalmente depende de 

cómo van sus clientes, entonces tenemos un poco de todo, pero mi intervención va 

un poco más concentrada en la misma línea de lo que mencionaba el doctor 

Lafaurie, y es precisamente en esas nuevas oportunidades que se pueden generar, 

por fortuna nosotros, en el sector petroquímico plástico, hemos venido operando 

desde el inicio por ser esencialmente un sector que está vinculado entre las cadenas 

de suministros de bienes esenciales, como alimentos, productos de aseo, 

farmacéuticos; entre otros, entonces por fortuna no somos un sector que está en 

una situación crítica, un poco nuestro mensaje va más en esa línea de 

complementar aquellas intervenciones de sectores más afectados, y como 

menciono en la línea de lo que decía el doctor Lafaurie, y es en aprovechar el 

momento para desarrollar y promover una política para la Industria, diferentes 

estrategias para generar mayor dinamismo en este sector manufacturero, y nos ha 

llamado la atención situaciones que se han presentado, por ejemplo en elementos 

plásticos que son utilizados como protección médica por ejemplo los tapabocas, los 

guantes de látex o vinílicos, la ropa quirúrgica, se llegó a una situación de muy alta 

demanda de estos productos esenciales y pues, la industria en ese momento no 

estaba en la capacidad de responder, porque históricamente tenía la fabricación en 

Colombia, pero no pudo competir de manera efectiva contra diferentes productos 

provenientes de Asia y de otros lugares, entonces, lo veo como un llamado de 

atención de cierta vulnerabilidad que se genera de no tener una competitividad en 

estos sectores, especialmente estos sectores esenciales, por ejemplo para la salud 

y creo que es un buen momento para repensar, ¿cuáles son esos bienes esenciales 

sobre los cuales se puede desarrollar políticas?, por ejemplo de compras públicas 

nacionales de “Compre Colombiano”, obviamente cumpliendo una cantidad de 

estándares y requisitos, de acuerdo a lo que establece el Invima, entonces creo que 

en ese sentido tenemos una gran oportunidad, afortunadamente hemos logrado que 

muchas empresas en Colombia reconviertan sus procesos para responder a esta 

demanda de productos de elementos médicos y de primera necesidad y tenemos 

una buena capacidad, simplemente lo que necesitamos es asegurar ese mercado 

con condiciones de calidad, inocuidad y competitividad.   
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Y en cuanto a ese marco más general de una estrategia industrial, resaltaría la 

importancia de promover mucho la reconversión, la ciencia tecnología e innovación, 

especialmente una lista de bienes que uno puede pensar esenciales, y que no nos 

pase que estemos en una situación vulnerable en un futuro, que se necesiten este 

tipo de productos, sustentado quizás con las compras públicas con estrategias de 

“Colombiano Compra Colombiano”. 

Finalmente, ya para nuestro sector también pensando en la reactivación económica, 

en donde vemos que puede haber nuevas oportunidades pues, vemos nuevas 

oportunidades de crecimiento en estos sectores de elementos para la salud, en el 

caso nuestro plástico y caucho, pero también por ejemplo, en el sector del reciclaje 

y la economía circular de los plásticos.  

En este momento, alrededor de 70.000 familias recicladoras en Colombia, tenemos 

fácilmente las 300.000 toneladas, que se están recuperando actualmente, pero a 

nuestro criterio duplicar esas cifras de reciclaje en Colombia, se pueda hacer en 5, 

6, 7 años y triplicarlo, lo podemos lograr en 10; eso significan oportunidades de 

empleo  e ingresos para muchas familias, incluso en temas de corto plazo en este 

propósito de salir de la situación económica compleja que tendremos en los 

próximos meses, entonces por ahí vemos unas oportunidades interesantes de 

generar diferentes incentivos para los sectores de reciclaje, de plásticos y de otros 

materiales.  Con esto digamos, que redondear la economía circular y la 

sostenibilidad de este material. Con eso cierro para cumplir los tiempos, 

simplemente, decir que vemos una oportunidad grande, una industria que se puede 

reconvertir, que con algunos incentivos puede generar unas muy buenas 

oportunidades y garantizar el abastecimiento de ciertos productos esenciales en 

momentos complejos. Muchísimas gracias, Presidente. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias doctor Daniel Mitchell por su intervención y por acompañarnos en esta 
sesión de la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes.   
 
Doctor Chacón, me informan que el señor Viceministro de Comercio, el doctor Saúl 
Pineda, está conectado en este momento, no sé si el doctor Camilo Rodríguez de 
la Cámara Colombiana de la Confección, quisiera intervenir y que el señor 
Viceministro, el doctor Saúl, le diera respuesta, o esperamos a que regrese a la 
Comisión el señor Ministro. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO. 
Presidente, de pronto si lo tiene a bien preguntarle de pronto al doctor Camilo, yo 
pienso que podría, ahí está el Ministro de Hacienda, que también con la DIAN, 
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tienen temas de aranceles, igual ahí está el Viceministro, pero que lo diga él, 
mientras llega, pero los ministros han dicho que en el cualquier momento los vices 
también están ahí presentes para cualquier información. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Perfecto.  ¿Doctor Camilo Rodríguez, de la Cámara Colombiana de la Confección, 
me escucha? 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL DOCTOR CAMILO RODRÍGUEZ DE LA 
CÁMARA COLOMBIANA DE LAS CONFECCIONES. 
Sí, efectivamente, señor Presidente.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Como está doctor Camilo, le agradezco que active la cámara, perfecto. ¿Usted 
quisiera intervenir?, lo estaría escuchando el señor Ministro de Hacienda y el señor 
Viceministro de Comercio, el doctor Saúl Pineda, ya que el señor Ministro se 
encuentra en la Comisión Sexta y no ha regresado a la Comisión Segunda.  
¿Quisiera hacer uso de la palabra?   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL DOCTOR CAMILO RODRÍGUEZ DE LA 
CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONFECCIÓN. 
Si, estaría de acuerdo que el señor Viceministro nos atendiera las solicitudes.   
 
HACE USO DE LA PALAB RA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Entonces, tiene usted el uso de la palabra, doctor Camilo Rodríguez de la Cámara 
Colombiana de la Confección, por un tiempo de seis minutos.  Bienvenido. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL DOCTOR CAMILO RODRÍGUEZ DE LA 
CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONFECCIÓN. 
Muy buenos días para todos, un saludo muy especial a usted señor Presidente, a la 

Mesa Directiva, un saludo también al doctor Chacón, quien ha sido un abanderado 

del sector textil-confección, un saludo a los señores Ministro de Hacienda y 

Viceministro de Comercio, y en general a todos los Honorables Representantes. 

Efectivamente yo comparto lo que estaba diciendo el señor Ministro de Comercio, 

que no podemos seguir con los motores apagados de la economía, no podemos 

seguir con los motores apagados, porque después va a ser muy alto el costo de 

nuevamente comenzar a prender esos motores, y creo como ya muy bien ha sido 

suscitado por todos, el tema de generación de empleo y el tejido empresarial está 

en una situación bastante crítica. 
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Frente a lo que concierne al sector textil- confección, quiero basar mi intervención 

en un primer tiempo y en un segundo tiempo, y lo primero que hay que saber 

señores del Gobierno y miembros de la Comisión Segunda, es que el sector textil- 

confección, venía pasando por una situación bastante grave y una situación que se 

ha dado porque no tenemos unos mecanismos arancelarios que protejan y que 

defiendan el empleo nacional y la industria nacional. Hoy nos vemos en una 

situación aún, totalmente más crítica con esto que ninguno de nosotros esperaba, 

pero la situación del sector textil-confección cada vez se agudiza más y por eso 

pensamos que hay que tomar medidas eficientes, rápidas y que tengan celeridad. 

La primera de ellas, Presidente, frente al tema del primer tiempo, de como lo hemos 

llamado, es sin duda alguna es que necesitamos una apertura del comercio, no tiene 

ningún sentido que el sector humano manufacturero salga a producir, si no tenemos 

a donde comercializar, máxime cuando el 94% de lo que nosotros producimos se 

venden en establecimientos de comercio y un 6% se hace a través de las 

plataformas virtuales, entonces sin duda alguna la apertura del sector 

manufacturero debe estar acompañada del sector comercial; y aquí sí pienso que 

hay que mandar un mensaje muy claro al país y es que aquí todos los actores 

jugamos un papel demasiado importante.  

Tenemos efectivamente que proteger la salud, pero no podemos descuidar la salud 

económica; aquí está no solamente en juego la generación de empleo sino el tejido 

empresarial de miles de empresas que no han tenido que cerrar sus puertas de 

manera temporal, sino que lo han venido haciendo ya de manera definitiva, 

entonces es muy preocupante, pienso que todos los actores tenemos que buscar 

mecanismos encaminados a la reapertura de los establecimientos comerciales y del 

comercio. Frente a eso nosotros tenemos dos inquietudes iniciales y dos propuestas 

que le hemos hecho al Gobierno Nacional, y la primera de ellas es garantizar el 

mínimo vital.  Garantizar el mínimo vital para nosotros sería primordial ya, que si 

hoy el Gobierno Nacional con cargo al fisco, asume esos salarios de los operarios 

del sector textil-confección sería un alivio demasiado grande para los empresarios; 

aquí los empresarios debido a un estado de fuerza mayor no cuentan con los 

recursos y no tienen las fuentes de sus ingresos; ingresos que se han visto 

diezmados, porque no tienen ventas y segundo, porque tienen una cartera casi que 

imposible de recaudar y entonces la primera solicitud específica de ese primer 

tiempo es que el Gobierno Nacional garantice ese mínimo vital. 

El segundo, que hemos hecho a través de diferentes bancadas, y que ya conozco 

un poco la respuesta del Ministro es que se compren las facturas; esto sin duda 

alguna, sería una ayuda bastante significativa para inyectar liquidez a miles de 

empresas que hoy enfrentan una situación de iliquidez y veo con muy buenos ojos 

que el Ministro de Hacienda ha manifestado su apoyo, que me parece una iniciativa 
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interesante, pero si quisiéramos tener una respuesta clara y certera frente a esta 

solicitud que hemos hecho, que como les digo, ayudaría a las empresas a mantener 

la liquidez y a poder tratar de mantener los empleos con los cuales hoy las empresas 

cuentan, porque si no, vamos a seguir abocados a seguir perdiendo cientos de miles 

de empleos. 

En el segundo tiempo, yo si quiero extenderme un poco más; y lo primero que 

quisiera aquí, sí, solicitarle a la Cartera del Ministerio de Comercio, al doctor Saúl, 

con quien hemos tenido una interlocución, y él más que nadie es conocedor de que 

el sector textil-confección de verdad necesita unas medidas arancelarias, porque 

necesitamos en primer lugar aclarar el panorama del cual va hacer y cómo vamos 

a jugar nosotros, el sector textil- confección en este segundo tiempo, hoy miles de 

empresas tienen una incertidumbre demasiado alta sobre cuál va a ser la protección 

y la defensa del sector textil- confección, hoy la situación es dramática y vemos que 

ya no estaríamos en una economía de mercado, sino prácticamente en una 

economía de guerra, donde de alguna u otra manera tenemos es que defender el 

empleo nacional, la generación de estos empleos no puede estar en otros países y 

en otros continentes del hemisferio, necesitamos medidas arancelarias enfocadas 

a la protección del sector industrial y a la protección del empleo nacional, además, 

pensamos que sería un mensaje positivo para que cientos de empresas tengan una 

perspectiva clara de cuál va a ser ese escenario futuro y también para poder tratar 

de mantener a miles de operarios que hoy lastimosamente han tenido que 

marcharse a casa, y que hoy la situación de seguridad, la situación socioeconómica 

del país es cada vez más crítica, y máxime cuando este sector genera cerca de 

1.600.000 puestos de trabajo, que el 74.5% de estos empleos, son empleos .. (no 

tiene sonido). 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Secretaria por favor habilite el micrófono para que culmine su intervención, si es tan 
amable.  Continúe, doctor Camilo. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA CAMARA COLOMBIANA 
DE LA CONFECCIÓN, DOCTOR CAMILO RODRÍGUEZ. 
Gracias señor Presidente, entonces necesitamos respuestas claras, y medidas 

arancelarias eficientes para proteger la industria nacional y el empleo nacional. 

El segundo llamado que le hacemos al Gobierno Nacional, al Ministerio de Comercio 

y el Ministerio de Hacienda es la solicitud de un IVA diferencial para el sector textil-

confección; esto tiene tres elementos importantes; el primero es que le quitaríamos 

unos puntos importantes de competitividad al contrabando, el segundo sería que 

esto incentivaría la producción y no solamente la producción, sino el consumo que 
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sería lo más importante para rehabilitar nuestro sector productivo; y lo tercero es 

que esto ayudaría a formalizar a cientos de miles de empresas y sería un incentivo 

demasiado importante. 

La tercera propuesta que nosotros hemos hecho, como ahorita muy bien lo decía el 

doctor Mitchell, necesitamos una propuesta encaminada a incentivar la compra y la 

producción de lo hecho en Colombia, una campaña de “Colombiano compra 

Colombiano”, que sin duda alguna estaríamos creando conciencia en el consumidor 

final, pero para ello necesitamos la ayuda del Ministerio de Comercio y de los 

diferentes actores en beneficio y enfocados a que la producción de lo hecho en 

Colombia, sea lo más apetecido por el consumidor final y esto se vería traducido en 

cientos de miles de empleos, y es importante denotar que el sector textil- confección 

podría ser uno de los grandes jalonadores y las grandes locomotoras de empleo 

que podría tener el país en ese segundo tiempo y aquí aprovechando que encuentro 

a todos los gremios, pienso que hay que hacer un llamado enfático a que aunemos 

todos esfuerzos en una lucha frental contra el contrabando. Muchas gracias, señor 

Presidente. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Muchas gracias a usted, doctor Camilo Rodríguez de la Cámara Colombiana de la 

Confección, de este modo le damos el uso de la palabra a los funcionarios del 

Gobierno Nacional para que puedan darle respuesta a las inquietudes de los 4 

representantes de los gremios que han intervenido en este segundo bloque.  

Tiene de esta manera el uso de la palabra el señor Ministro de Hacienda, el doctor 
Alberto Carrasquilla.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA, Y CRÉDITO 
PÚBLICO, DOCTOR ALBERTO CARRASQUILLA. 
Gracias Presidente y muchas gracias a quienes me antecedieron en el uso de la 

palabra. Voy a ser muy puntual; aquí se trataron temas arancelarios que no son 

mucho de mi competencia, pero voy a estar pendiente del tema. 

El doctor Lafaurie, ha dicho una cosa que me parece muy importante que el país la 

conozca, y es que no se ha vendido un solo kilo de carne en los Estados Unidos a 

pesar de que llevamos desde el año 2006 en un Tratado de Libre Comercio, eso 

involucra la necesidad muy estructural, no ha dado la coyuntura de entender esa 

falla como se corrige, me parece un dato muy importante.  

Creo que la cifra que él daba sobre formación bruta de capital, indican también un 

problema estructural, no solamente de coyuntura, que es de sustancial importancia, 

creo que la cifra que él dio, la paradoja en que nosotros estamos en una fase de 
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ciclo muy productivo y muy positivo el término de producción y de una demanda 

represada que él mencionaba casos en los cuales se han visto frustrados, inclusive, 

cadenas de restaurantes que él mencionaba por falta de producto, entonces aquí 

hay una oportunidad que la coyuntura la posibilita, pero si tenemos que capitalizar, 

creo yo la oportunidad. 

El doctor Moreno mencionaba el tema de las nóminas, quisiera referirme a eso 

porque, también ha sido tratado por los otros representantes gremiales.  Pienso que 

tenemos que pensar en los siguientes números, porque recuerdo lo que dijo alguien 

en el sentido de que los bolsillos no son infinitos.  

Tenemos en Colombia en el sector formal más o menos unos 9 millones y medio de 

ocupados, 9 millones y medio somos ocupados y estamos en el sector formal de la 

economía, si dijéramos, vamos a entregarle a cada uno de esos ocupados, para 

poner un número extremo, un salario mínimo vital, estaríamos hablando de más o 

menos unos nueve,   diez billones de pesos mensuales que eso sería necesario, , 

hacer esa erogación por 9 billones o 10 billones al mes, mientras que dura esta 

tragedia por la que atraviesa nuestra economía.  Por más que pulamos los números, 

nosotros no vamos a ser capaces y no puedo decir responsablemente en esta 

Comisión y en este Congreso que tenemos el bolsillo para poner 10 billones de 

pesos al mes; lo que sí podemos hacer, es hacer una fracción de esos recursos, 

una fracción estamos haciendo todo lo posible para que sea lo más grande que se 

pueda y estamos en este momento terminando de cuadrar las cifras para iniciar lo 

que hemos denominado el segundo tiempo. En el sentido que ya no solamente 

vamos a tener esos créditos de nómina garantizados en un 90% para mi pymes, 

sino que también tenemos que ser conscientes que las empresas grandes del país 

también tienen recursos de caja finitos y nosotros necesitamos empezar a ser como 

Gobierno, quienes asuman unas erogaciones que en tiempos normales se 

asumirían por otro lado, entonces estamos terminando los números, pero tenga la 

certeza y ese es un compromiso que quiero hacer aquí en esta Comisión, y es que 

vamos a ser un apoyo de nómina hasta el máximo recurso posible en el cual los 

trabajadores formales de más bajos ingresos reciban un porcentaje de su sueldo, 

un porcentaje mayor que el de más altos ingresos; es decir una cosa progresiva en 

el sentido de que quienes tienen menos ingresos reciban un porcentaje mayor, eso 

lo vamos hacer, estamos terminando los números y es un compromiso que yo quiero 

adquirir, quisiera plantear que eso es algo que estamos haciendo, y ese apoyo 

viene.  en términos de IVA diferenciales.   

Tuve el privilegio y el honor de estar en la junta directiva de Fabricato, que es una 

empresa que ha hecho unos esfuerzos absolutamente monumentales, como estoy 

seguro muchas empresas del sector por modernizarse, unas inversiones, unas 

reducciones de nómina, unos esfuerzos monumentales, y sin embargo eso se ve 
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enfrentado al contrabando y se ve enfrentado al dumping, se ve enfrentado a una 

situaciones en las cuales ( se escucha ruido ), para ponerles algo que está 

documentado, hay momentos en los cuales 1 tonelada de hilo vale más, a precios 

internacionales, porque  eso es un commodity, vale más que 1 tonelada de tela 

puesta en puerto colombiano, contra eso no se puede competir y esas prácticas 

atentan contra el libre comercio y atentan contra todo el sentido común y yo que soy 

defensor del libre comercio, seguidor del Presidente Gaviria y sus ideas de abrir 

esta economía al comercio internacional como fuente de crecimiento y desarrollo, 

estoy absolutamente consciente de que eso es algo que el país tiene que enfrentar.   

Hemos hecho medidas y mi colega el Ministro, podrá recordar ahora en su 

presentación alguna de las medidas que se han tomado y seguiremos 

profundizando, nadie que esté más de acuerdo con eso que yo, y eso son temas 

que tengo absolutamente claros, eso no se trata de unas medidas distintas a las 

contempladas a todos los acuerdos de buenas maneras en el comercio internacional 

que están siendo violadas y que nos están afectando a nuestra industria textil y de  

confecciones a lo largo y ancho de la cadena. 

Unas, de unas maneras en las etapas tempranas de la cadena; otras maneras en 

las etapas más avanzadas de la cadena, pero yo tomo eso como problemas, no 

exclusivamente de la coyuntura, sino muchísimo más ligados a la necesidad de 

enfrentar esas prácticas, las medidas se han tomado, quizás vale la pena discutir 

medidas adicionales, no se trata de un tema de coyuntura, sino de un tema de más 

cálao y de más mediano plazo.  Yo dejaría ahí, Presidente, pendiente de los 

comentarios adicionales que haya.  

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señor Ministro, Alberto Carrasquilla, tiene el uso de la palabra el señor 
Viceministro de Desarrollo Empresarial, el doctor Saúl Pineda.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL VICEMINISTRO DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL, MINISTERIO DE COMERCIO, DOCTOR   SAÚL PINEDA.  
Gracias Presidente, efectivamente voy a proceder también de manera muy concreta 
a responder algunas de las inquietudes que tocan directamente con nuestra Cartera, 
en el primer caso, también celebro mucho las oportunidades que el doctor José Félix 
Lafaurie ha identificado como producto de esta coyuntura y delicado con los Estados 
Unidos, sin duda coincido con él en que aquí hay un espacio de oportunidad para 
avanzar en una nueva etapa de las exportaciones colombianas con destino a ese 
mercado y tomo atenta nota, porque esta es una tarea que nos queda al Ministerio 
de Comercio y al Ministerio de Agricultura para avanzar conjuntamente en las 
medidas, pero sobre todo en la estrategia de diplomacia sanitaria que tenemos que 
adoptar con ese país para aprovechar esta coyuntura. 
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En segundo lugar quiero referirme por un lado al planteamiento de Acoplásticos, a 
través de Daniel Mitchell y desde luego integrar algunas de esas inquietudes con el 
planteamiento que nos ha hecho Camilo Rodríguez de la Cámara Colombiana de la 
Confección, con quienes ciertamente hemos venido teniendo una interlocución muy 
activa en esta coyuntura; sin duda lo que quiero decir es que es un momento 
propicio para generar nuevas oportunidades de reconversión, tanto del sector textil 
confecciones, como el sector de plásticos y petroquímico que están ocurriendo en 
el momento.. 
 
Quiero destacar la presencia de un grupo muy importante de empresarios de la 
Cámara Colombiana de la Confección, pero también de Acoplásticos, en todo este 
ejercicio que hemos venido haciendo de acercar a las compras públicas que se 
desataran a partir de esta semana, sobre todo en el elementos de protección para 
nuestro personal médico, de los micro, pequeños y medianos empresarios del país, 
de todos estos sectores que he mencionado, allí hemos constituido una base de 
datos de 4.000 empresarios, muchos de los cuales por fortuna pertenecer a la 
Cámara Colombiana de la Confección que precisamente estamos allegando, 
acompañando en términos de las normas técnicas que en el caso de Icontec que 
se requieren para acceder a esas compras y desde luego, habilitando condiciones 
muy amplias, como quiera que el 90% de los empresarios que tenemos en esa base 
de datos y que están entrando, tanto a las compras públicas, como a la facilitación 
que estamos haciendo a través de nuestra plataforma de “Compra lo Nuestro”, 
estamos garantizando la democratización de estas oportunidades en este momento 
muy propicio, y allí quiero destacar particularmente el trabajo que hemos hecho con 
Acoplástico, precisamente para avanzar  en reconversión de procesos, que incluso 
generen una oportunidad para lo que el ministro prefiere llamar competencia de las 
importaciones en un momento de fractura de las cadenas de suministro 
internacional y que en todo caso podríamos hablar de un nuevo esquema moderno 
de sustitución de importaciones para que aprovechemos esta coyuntura en esa  
dirección. 
 
Y concluyo, señalando un aspecto de la inquietud específica del doctor Camilo 
Rodríguez en dos direcciones, vamos a avanzar ciertamente en la apertura del 
comercio para consolidar la apertura industrial en un sector tan importante, como el 
de textiles-confecciones, pero entendiendo doctor Camilo que aquí la gran prioridad, 
es la salud de nuestros trabajadores, la salud de nuestra población y tenemos que 
hacerlo con la gradualidad adecuada, para que hagamos el balance adecuado entre 
salud de la población, vida de la población y salud y vida de nuestras empresas, y 
concluyo, respondiéndole a su inquietud sobre lo que él llama un espacio para una 
protección razonable dentro del proceso de reactivación económica en los próximos 
meses, usted sabe muy bien doctor Camilo, en el momento casi inmediatamente 
anterior al desate de la pandemia, habíamos llegado prácticamente a acuerdos muy 
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importantes en cadena, incluso de la cadena de comercialización para llegar a un 
esquema que permitiera integrar, bajo una figura de arancel razonablemente 
protector, de la industria nacional y este es un tema que vamos a seguir trabajando 
en el momento de la reactivación económica, pero repito, buscando conjugar los 
elementos de competitividad, productividad y razonable protección y en esa 
dirección vamos a avanzar porque creemos que si hay un espacio razonable en el 
momento de la reactivación económica para ofrecer, repito una razonable 
protección al sector textil y confecciones que coincido con usted, es muy importante 
en la generación de empleo y en la generación de ingresos de nuestro país. Gracias, 
Presidente 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señor Viceministro de Desarrollo Empresarial, Saúl Pineda.  ¿Algún 
funcionario del Ministerio de Trabajo quisiera agregar algo o responder algunas de 
las inquietudes de los representantes de los gremios que han intervenido en este 
bloque? 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL VICEMINISTRO DE TRABAJO, DOCTOR 
ANDRÉS FELIPE URIBE MEDINA.  
Brevemente y siguiendo la instrucción del Honorable Representante citante, hemos 
revisado y tomando atenta nota, no hay preguntas puntuales para el Ministerio del 
Trabajo; si bien el tema del trabajo, por supuesto es relevante para toda esta 
discusión, solo dos breves anotaciones, en el tema de apoyos a la nómina, el 
Ministro Carrasquilla, ya dio una respuesta completa al tema, digamos que no es un 
esfuerzo que se deba adelantar sector por sector, debe ser un esfuerzo transversal 
y ya el Ministro Carrasquilla ha descrito la dimensión del esfuerzo que está 
diseñando el Gobierno Nacional y simplemente hacer una última anotación muy 
interesante lo que nos decía el doctor Daniel de Acoplásticos sobre perspectivas de 
empleo a largo plazo en el tema de los recicladores, que nos gustaría por supuesto 
conocer ese trabajo prospectivo que se ha realizado, no sería más desde aquí, pero 
seguimos a completa disposición de la Comisión. Muchas gracias, señor Presidente.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias a usted señor Viceministro del trabajo, Andrés Uribe.  De esta manera 
damos por terminado el segundo bloque de intervinientes de los gremios.  Doctor 
Chacón, le ruego el favor, nos informe si es tan amable, quienes son los siguientes 
gremios que conformarán el tercer grupo para organizar las intervenciones.  Doctor 
Chacón. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO.  
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Gracias Presidente, en este bloque que ya terminaríamos, el de gremios por 
sectores, para posterior en el último terminar con los gremios de gremios, que 
terminan siendo los que acogen todos para que cierre, empezaría con Paula Cortes, 
que es de Anato, Asociación Colombiana de Agencia de Viajes y Turismo, este 
sector representa más de un millón novecientos mil empleos en todo el sector del 
turismo, solo en las agencias de viajes por poner un ejemplo, 50.000 empleos, el 
sector representa el 2% del PIB nacional y tiene 850.000 agencias afiliadas, es un 
sector bien importante en el desarrollo de Colombia.   
 
El doctor Tulio Ángel, es el representante de Asomedios, este igual que AMI, 
representa también otros sectores de la comunicación, por poner un ejemplo, RCN, 
Caracol y otros sectores de medios de Colombia, representan más de 18.000 
empleos, pero más que eso, igual que AMI, es pluralismo, es representación 
democrática para el país y por eso es muy importante para la institucionalidad.  
  
Andrés Uribe, gerente de IATA, 71 empleos directos, 160 empleos indirectos, es la 
Asociación Internacional de Transportes Aéreos, tiene más de toda la cadena de 
valor de este sector, representa más de 600.000 mil empleos y tiene más en temas 
de aportes del PIB, más de 7.500 millones de dólares.   
 
Tatiana Duarte es de Andigraf, Asociación Colombiana de Industrias Gráficas y 
representan los empleados formales, superiores a los 60.000, empleos informarles 
más de 36.000, el PIB en el año inmediatamente anterior, representó el 0.7% a nivel 
nacional y es un sector también diverso a los que ya hemos tenido; y aquí incluimos 
a uno que no había llegado el director, que es el doctor Camilo Ospina, de Asobares, 
que representa más de 250.000 empleados, que tiene más de 2.500 afiliados en 14 
capítulos nacionales.  Presidente ese sería el tercer bloque.    
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Perfecto doctor Chacón, gracias.  En este orden de ideas tiene el uso de la palabra, 
la doctora Paula Cortes, de la Asociación Colombiana de Agencias de Viajes y 
Turismo.  
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA EJECUTIVA DE LA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AGENCIAS DE VIAJES, DOCTORA PAULA 
CORTES. 
Muy buenos días a todos, un saludo señor Presidente, a todos los Representantes, 
al doctor Chacón, gracias por esta invitación, por supuesto a los ministros que están 
presentes y viceministros y a todos los colegas gremiales. 
 
Nuevamente agradezco la invitación, como se mencionaba al comienzo, el sector 
de turismo, fue el primer sector en afectarse con la pandemia y será el último en 
recuperarse, somos el tercer renglón de divisas del país y las agencias de viajes, 
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somos también el tercer renglón en importancia del subsector de turismo en los 
ingresos parafiscales que entregamos al FONTUR.  Estamos vendiendo alrededor 
de unos cuatro billones de pesos en la intermediación de servicios turísticos, 1.700 
millones de dólares, solo en lo que es tiquetes, y para no contar muchas de las 
exposiciones que hemos hecho en estos espacios, me quiero dedicar al punto 
siguiente que es a lo que estamos hoy en día.   
 
Claramente la iliquidez es uno de los grandes líderes en este momento en todos los 
sectores y en nuestro sector de las agencias de viajes, agradecemos al Gobierno 
Nacional que atendió la solicitud de Anato, en su momento el 11 de marzo antes de 
que comenzara todo esto en las ayudas y los alivios de los aplazamientos, pero ya 
estamos en estos momentos en un tema grave de iliquidez, donde tenemos que 
buscar la supervivencia del sector de las agencias de viajes.  El 85% de las agencias 
de viajes en el país son mi pymes, entonces tenemos una gran preocupación, no 
solo en la supervivencia de las agencias, sino también en el empleo que hoy en día 
estamos en una grave situación porque ya no tenemos la liquidez para pagar un 
sueldo, para mantener el empleo y estamos haciendo una nueva solicitud al 
ministro, que le radicamos hace una semana al Ministro de Hacienda y de Comercio, 
haciéndoles una nueva lista de peticiones para el sector de las agencias de viajes y 
pues eso también se extiende a todo el sector turístico.  
 
Necesitamos alivios tributarios, creo que ya pasó la etapa de los aplazamientos, 
ahora estamos en la etapa de las exenciones, y obviamente en este momento 
estamos buscando, exoneración también en los costos de renovación de matrícula 
mercantil de este año 2020 y del próximo año, porque claramente no vamos a tener 
ingresos para hacer el pago de la matricula mercantil, planteamos al Gobierno la 
posibilidad de hacer un apalancamiento para el mantenimiento de empleo donde no 
solamente aporte el trabajador, que sería alrededor de un 15% a partir de este mes 
de mayo y de los demás meses hasta diciembre de un 10%, el empleador, el 
gobierno y también incluimos aquí a las ARL y a las Cajas de Compensación en un 
10% y un 5% hasta el mes de diciembre para poder mantener el empleo y mantener 
las nóminas y creemos que es un apalancamiento importante, no solamente a 
pedirle al Gobierno Nacional ayuda, porque entendemos la situación de caja, lo 
hemos hablado desde el consejo gremial con el Ministro de Hacienda, entendemos 
la situación también que está el país, pero necesitamos el apalancamiento del 50% 
del gobierno para poder mantener el empleo.   
 
Habíamos pedido también para los prestadores del servicio turístico que tuviéramos 
una exención en el pago de ICBF, Sena y Cajas de Compensación, entendimos la 
preocupación con ICBF de los niños de nuestro país, pero creemos que tenemos 
que hacer esa exención en pago de lo que es por lo menos en el Sena y en las 
Cajas de Compensación.  También es muy importante para el tema de caja; si bien 
es cierto la DIAN nos ayudó en agilizar el decreto para los saldos a favor y generara 
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flujo de caja al sector, es importante exonerar el anticipo del impuesto de renta para 
este año y para el año 2021, y eliminar la auto retención, no solamente en la fuente, 
sino la auto retención en el IVA, porque esto genera que no haya saldos a favor de 
las agencias de viajes y por eso también podemos hacer liberación de flujo.  
 
Lamentablemente el gobierno fue muy rápido en las líneas de crédito con 
Bancoldex, para el sector de turismo, pero lamentablemente los bancos se 
demoraron mucho en hacer las entregas de las solicitudes al sector de las agencias 
de viajes, y esto generó muchísimo más iliquidez y en la situación tan compleja que 
se encuentra el sector hoy en día, entonces creemos que es importante que el 
Fondo Nacional de Garantías tenga el apalancamiento del 100%, con el 90% 
estamos viendo algún alivio, y repito, tardío, pero estamos viendo algún alivio, pero 
si necesitamos que sean a más largo plazo, hoy en día ya no podemos tener un 
plazo de gracia de seis meses, tenemos que tener un plazo de gracia de un año, 
estamos seguros que de aquí a diciembre no vamos a tener ni siquiera el 40% de 
la actividad recuperada, y tenemos que tener unos créditos con mayor tiempo de 
unos cinco años, mínimo para poder apalancar la industria turística.   
 
Creemos que en este momento para poder mantener el empleo y me alegra que el 
Ministro Ángel Custodio haya dicho en su intervención que está buscando de alguna 
manera también la flexibilización para los empleos, realmente no tenemos como 
pagar la nómina, no queremos sacar a los empleados, pero necesitamos también 
ayuda para poder tener a los empleados en un período de gracia con unos bajos  
en el sueldo y adicionalmente a eso, que ellos puedan tener la posibilidad de 
mantener el empleo con algún ingreso, pero no todo el ingreso que tienen hasta el 
momento.  Esa sería toda nuestra intervención.  Muchas gracias, señor Presidente.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias a usted doctora Paula Cortés, de la Asociación Colombiana de Agencias de 
Viajes y Turismo.   Tiene el uso de la palabra el Doctor Tulio Ángel, de Asomedios, 
por seis minutos, si es tan amable, gracias.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE MEDIOS- ASOMEDIOS, DOCTOR TULIO ÁNGEL 
ARBELAEZ. 
Gracias, señor Presidente, gracias honorables Representantes, gracias al doctor 
Alejandro Carlos Chacón, citante de esta intervención y muchas gracias a todos.   
 
Represento a Asomedios, represento lo que es la televisión, lo que es la radio, las 
revistas y la publicidad exterior, y toda la producción audiovisual, como ustedes 
entenderán el tema de los medios, que ya venían de una debilidad  grande, frente 
a un tema que les voy a mencionar, que es la situación de la competencia  con 
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Google, Facebook, Netflix, eso ha llevado que la situación no fuera la mejor para 
enfrentar esta pandemia, pero dentro de esa figura, efectivamente nosotros 
veníamos preparándonos y creo que el Congreso tendrá que abordar y el gobierno 
tendrá que abocar, una vez solucionemos este tema coyuntural, que espero que se 
solucione lo más pronto posible, entrar en el tema de ese debate que es 
básicamente la asimetría regulatoria  entre y otros.  Hoy día la situación de la radio 
y la televisión, especialmente es compleja, es muy difícil, efectivamente aceptamos 
el reto de ser esenciales, estamos trabajando, como ustedes pueden ver las 24 
horas del día, estamos alargando los noticieros de televisión prácticamente más de 
tres o cuatro horas de información para los colombianos, sobre la situación del país 
y la pandemia en general.   
 
Las audiencias nos han aumentado entre hora y hora y media en televisión, y hora 
y hora y medio en radio, pero curiosamente, que es obvio la publicidad que es 
nuestro eje central de la cual vivimos se nos ha caído.  En este momento los datos 
que hay, es que se haya caído, el 60% y si comparamos con lo que pasó en Italia, 
España y con otros países realmente la publicidad se cae en un 80% o 90%, sin 
contar la de la publicidad exterior, que, si ese si está caído 100%, está totalmente 
parada, y lo mismo que la producción audiovisual, que está totalmente parada.   
 
Nosotros hemos solicitado al gobierno una medida totalmente temporales, 
temporales es lo que dura  la pandemia y unos meses más; la primera, es que no 
nos cobren licencias espectro, licencias de concesión, y si no nos la cobran ahora, 
por lo menos que nos la aplacen, porque nos da mucho susto que este cubrimiento 
que estamos obligados a hacerlo y que lo hacemos gustosos para que todos los 
colombianos, no lleguemos allá, que no nos pase de pronto como el vuelo de los 
Chapecoenses de Brasil, que se caiga antes de tiempo, nosotros esperamos no 
tener que cancelar empleos, seguimos trabajando, pero si solicitamos 
respetuosamente que esas licencias, esas concesiones, al menos se aplacen por 
un tiempo más.  
 
 
Al Ministro de Hacienda le hemos solicitado respetuosamente, lo mismo que 
solicitaron en otros países, que se tomen unas medidas del IVA, o disminuciones 
de impuestos mientras dura la pandemia para ver si situamos un poquito la 
publicidad.  El Ministerio de Comercio, efectivamente estamos enviando los 
protocolos de sanidad para toda la producción audiovisual, y entendemos que la 
grabación de novelas y ciertas escenas son complicadas y no se podrán hacer, pero 
mucho documental se podría hacer, estamos cumpliendo las solicitudes de los 
protocolos necesarios; esto realmente es la situación de los medios, estoy hablando 
en nombre de la radio, la televisión, tenemos las 800 emisoras comerciales 
totalmente prendidas, también hemos solicitado que se nos difiera el pago, por 
ejemplo el tema de energía eléctrica en materia radial, es del orden 24 o 25 mil 
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millones de pesos y entonces se ha solicitado que por lo menos el gobierno busque 
la manera de aplazar estos pagos mientras salimos de esta terrible situación, que 
estoy seguro saldremos adelante.   
 
Nuevamente agradecerle señor Presidente, agradecerle al Representante Chacón 
por esta citación y a todos en general. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
A usted, muy amable por su intervención, doctor Tulio Ángel de Asomedios.  Tiene 
el uso de la palabra el doctor Andrés Uribe, de la Asociación Internacional de 
Transporte Aéreo.  Doctor Uribe adelante.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN 
INTERNACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO, DOCTOR ANDRÉS URIBE.  
Muchas gracias a todos, Presidente, doctor Chacón por la invitación, señores 
ministros, muchísimas gracias.  Voy a hacer una presentación muy corta sobre el 
contexto de la aviación.  Si podemos pasar a la siguiente diapositiva.   
 
Como vemos hay varias entidades internacionales que han proyectado unas caídas 
muy fuertes, especialmente para Latinoamérica, a comparación que el resto del 
mundo; en esto coincide el Fondo Monetario Internacional, la OCDE, el Banco 
Mundial, la CEPAL.   
 
Básicamente esto es lo que estamos viendo de cómo irá a ser esta reactivación en 
el transporte aéreo.  El 85% de la aviación en el mundo está para parada, en 
Colombia es el 100%, solamente hay vuelos de carga, y vuelos humanitarios, la de 
pasajeros está en tierra completamente; esto es lo que veremos que será la 
recuperación, más o menos, esperamos ya para junio empezar las operaciones 
aéreas en lo doméstico, ya la Ministra de Transporte nos dijo que el internacional 
que hoy también está para junio, era posible que estuviéramos empezando en julio 
o agosto.  En otros países, gradualmente se van a ir abriendo los países, más o 
menos lo que estamos viendo es que en el primer mes de apertura, empezaríamos 
con un 10% de operación; 20% en el segundo mes, cerrar este año más o menos 
con un 50% de la operación que teníamos en 2019 y cerrar el 2021 con más o 
menos un 80% de la operación que teníamos en el 2019; es decir la recuperación 
total para llegar a los mismos niveles de 2019, estamos hablando de unos dos o 
tres años, más o menos para llegar a ese mismo volumen.   
 
Siguiente diapositiva por favor.  Esto ha representado que para la aviación 
internacional están perdiendo unos 314.000 mil millones de dólares de ingresos, y 
en Latinoamérica los ingresos de las aerolíneas se verían reducidos más o menos 
en unos 18.000 mil millones de dólares.   
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¿Pero, que es la aviación en Colombia? En Colombia la aviación genera unos 
71.000 empleos directos, cuando contamos la cadena de valor llegamos a un poco 
más de 160.000 empleos y cuando contamos todos los empleos inducidos y por 
turismo, llegamos a unos 600.000 mil empleos, que aportan a la economía nacional 
unos 7.500 millones de dólares al año, que corresponden al 2.7% del PIB. 
 
Colombia está conectado, tiene la fortuna de tener varias aerolíneas, si 
comparamos con el resto de Latinoamérica unas seis, ocho aerolíneas basadas 
aquí en Colombia que cubren 90 rutas domésticas, y eso sumado a las aerolíneas 
internacionales que operan al país, pues tenemos unas 94 rutas internacionales 
directas.  El tráfico nacional se cerró a partir del 23 de marzo y el internacional a 
partir del 25 de marzo.   
 
¿Cuál es el impacto que estamos esperando?, estamos esperando que de esos 
7.500 millones de dólares que aportamos al PIB, más o menos unos 3.500 millones 
de dólares estarían en peligro, eso quiere decir unos 32.700 empleos directos que 
se perderían de los 71.000 que estábamos hablando, y en total unos 285.000 
cuando le sumamos los 253.000 empleos por el turismo.   
 
Este cuadro muestra la vulnerabilidad de la liquidez que tiene el sector en este 
momento, y una porción de costos fijos que es más o menos el 50%, los que ustedes 
ven ahí en rojo, azul y negro, son los costos fijos que las aerolíneas todavía están 
incurriendo.  Aquí vamos a hablar de dos fases, y aquí era donde quería llegar.  En 
este momento estamos en una fase de supervivencia, tenemos que las medidas 
que se tomaron, como lo mencionaba ahora la doctora Paula Cortes fueron muy 
rápidas, muy oportunas, por parte del Gobierno, sin embargo al haberse tomado, 
antes inclusive de la suspensión de las operaciones aéreas, son unas medidas que 
hace un mes y medio, no teníamos previsto el alcance de esta crisis, entonces se 
hace necesario que esas medidas se empiecen a aplazar; aquí estamos hablando 
de pago de IVA y algunos aranceles cero para los repuestos, las tarifas de parqueo 
de los aviones, que se decretaron también en cero por un tiempo; esto va a hacer 
necesario aplazarlas; ahí hubo muchas medidas, hay otras nuevas medidas que es 
necesario explorar, una de ellas es los anticipos en la retención de la fuente y otras 
la reducción en los costos de las concesiones aeroportuarios, eso es básicamente 
el arriendo, la Aerocivil ya lo ha hecho en sus propios aeropuertos, pero la medida 
más importante para que este sector sobreviva es ¡la medida¡, es el tema del ( sin 
sonido).  La medida más importante de todas para esta fase de supervivencia, que 
son los próximos dos, tres meses es la liquidez, las aerolíneas están negociando 
con el Ministro, están sentándose con el Ministro de Hacienda, de manera que esta 
es la única medida que va a salvar el sector, las otras han ayudado, han sido muy 
importantes, pero para esta fase supervivencia la liquidez es fundamental.  Vamos 
a la siguiente por favor y ya termino.   
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En la segunda fase, que vamos a ver en el siguiente slide, ya es una fase de 
recuperación, es importante la recuperación de la confianza de los pasajeros en 
esta fase, recuperación de mercado doméstico internacional. Aquí ya se tomó una 
medida muy importante, en la reducción de carga impositiva, la reducción del IVA 
en los tiquetes aéreos del 19% al 5%, esa va a ser muy importante hacia el final de 
este año, esta medida es temporal, es hasta diciembre de 2021.  Hay que evaluar 
otras como el impuesto de timbre y los aeropuertos como zonas de francas, un avión 
llega al aeropuerto y se va; así que el aeropuerto como una zona franca aumentaría 
la competitividad del sector por el tema de repuestos que habría que importarlos 
etc.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias doctor Andrés Uribe.  Qué pena con usted, vamos a darle continuidad a los 
demás con el uso de la palabra, faltan varios por intervenir y debemos ser lo más 
estrictos con el tiempo, que pena con usted, doctor Andrés Uribe de la Asociación 
Internacional de Transporte Aéreo.  
 
Tiene el uso de la palabra la doctora Tatiana Duarte de la Asociación Colombiana 
de Industrias Gráficas, por un espacio de seis minutos, gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA EJECUTIVA DE LA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE INDUSTRIAS GRÁFICAS, DOCTORA 
TATIANA DUARTE.  
Muchas gracias a todos.  Quiero agradecer Presidente que nos esté invitando a este 
espacio, también al Representante Chacón, a los ministros, viceministros que nos 
acompañan, a toda la Cámara de Representantes y a los colegas de los gremios.  
Básicamente, ya uno al finalizar en este espacio ya han recogido muchos temas 
que son importantes, pero rápidamente quiero decirles que como gremio llevamos 
45 años en el sector de la comunicación gráfica, que es un sector totalmente 
transversal, que reúne desde editorial, empaques , envases, también 
publicomerciales, tenemos como clientes la parte de medicamentos farmacéuticos, 
bebidas, inclusive impresión textil, entonces nuestro gremio es bastante es 
transversal, incluye diferentes segmentos, hoy en día como bien lo decía el 
Representante Chacón, estamos atendiendo alrededor de 60 mil empleos, que 
tienen de ahí en adelante personas que viven de todo este trabajo.  
 
Que hemos identificado, que es lo principal; es la caja de las empresas, 
definitivamente es lo más complicado, no hay dinero para pagar las nóminas y 
vemos que el Gobierno Nacional ha hecho un esfuerzo extraordinario en liberar 
estos créditos, a través de Bancoldex, para que los bancos lleven ese dinero hacía 
las empresas, sin embargo y desafortunadamente, eso no se ha logrado, ya lo 
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hemos hablado en diferentes espacios, y en una encuesta muy rápida que hicimos 
la semana pasada vimos que alrededor del 80% de las pequeñas y medianas 
empresas, no logran recibir esos créditos, y preguntábamos que para qué requerían 
esos créditos y nos decían el 75% de las empresas que era para la nómina, 
entonces lo que menciona el Ministro Carrasquilla, pues es un alivio y le 
agradecemos al Gobierno Nacional por estar evaluando, asumir un porcentaje de 
esa nómina en las empresas porque es fundamental; así de esa manera podemos 
apoyarlos para que no reciban esos portazos en los bancos donde les dicen o que 
no tienen garantías, desatendiendo lo que ya el Gobierno Nacional ha presentado 
como apoyo en garantía, o que los bancos simplemente no les respondan o dicen 
que ya el dinero se acabó, o que no hay disponibilidad o que las tasas de interés 
cuando vamos a ver realmente, no son ni del 1% ni del 2 ni del 3%, sino realmente 
todos sabemos, si han hecho el ejercicio, llegan hasta el 20%, entonces en 
pandemia o no pandemia nos da lo mismo pedir un crédito, entonces la búsqueda 
aquí es facilitar la caja, y una de esas maneras es como lo dice el Ministro 
Carrasquilla que el Gobierno Nacional los apoye y asuma un porcentaje de eso que 
sería un gran apoyo.  
 
Otro tema que está relacionado también con el dinero es la aprobación que en algún 
momento ustedes como Representantes en la Cámara han escuchado de la ley de 
pagos a plazos justos, porque no solo esperamos que el Gobierno Nacional nos 
beneficie enviándonos dinero o soportando este pago de nóminas, sino que las 
empresas grandes que tienen facturas, que trabajan con clientes que no son tan 
grandes pues que disminuyan un poco este plazo de pagos, hemos visto pagos que 
son a más de 180 días, entonces como podríamos nosotros ayudar a que esa 
liquidez llegue a las empresas, también facilitando que esa ley en algún momento 
sea aprobada y pronto sería maravilloso, para que las grandes multinacionales 
liberen recursos, paguen esas facturas y esos dineros les lleguen a las empresas, 
que estamos, no solo el gremio de la comunicación gráfica, sino todos los gremios 
que también aquí hacen parte.  
 
Para finalizar señor Presidente, y retomar esta parte de la ley de pagos a plazos 
justos que nos permitiría que las empresas reciban esos pagos de facturas a menos 
de 180 días, si es posible a 30 días y esto no es un dinero que el Gobierno Nacional 
tendría que desembolsar, sino que es un dinero que ya está en el mercado, es un 
dinero que ya se facturo, que ya se causó y las multinacionales o empresas que no 
son tan grandes también pueden hacer un esfuerzo para permitir que este flujo de 
dinero trabaje.   
 
Ya directamente con el Ministerio de Comercio, el Viceministro Saúl, agradecerle el 
apoyo que nos han ofrecido en el análisis desde Colombia Productiva del protocolo 
que enviamos de la comunicación gráfica, sabemos que está en proceso, lo están 
evaluando y definitivamente para nosotros es un gran apoyo saber que está 
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haciendo ya prontamente listo a liberarse, porque lo que estamos buscando es que 
las empresas puedan salir a trabajar, nosotros como cadena les decía, hacemos 
una cadena bastante grande, ya el papel salió, algunas empresas de impresión para 
farmacéuticos para medicamentos y bebidas ya salieron, el editorial veo que ya está 
liberándose, sin embargo tenemos todavía una parte de impresión que no ha 
logrado salir, entonces básicamente es ese apoyo de darle vía libre a este protocolo 
que hemos presentado desde el 21 de abril y de esa manera facilitarle a las 
empresas que salgan a producir, salgan a trabajar y a generar esos ingresos que 
nos están haciendo falta en este momento, entonces eso es y muchísimas gracias 
por la invitación.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias a usted doctora Tatiana Duarte de la Asociación Colombiana de Industrias 
Gráficas por su intervención.  Tiene el uso de la palabra para culminar este bloque 
y para darle el uso de la palabra a los funcionarios del Gobierno Nacional a los 
señores Ministros, el doctor Camilo Ospina de Asobares, tiene usted el uso de la 
palabra por seis minutos si es tan amable, gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE ASOBARES, EL DOCTOR 
CAMILO OSPINA.  
Muy buenos días, doctor Chacón, doctor Lozada, a los honorables Representantes 
de la Comisión, los señores ministros, y a la audiencia que está conectada en estos 
momentos.  
 
Seré muy breve y muchas gracias por el uso de la palabra para cerrar este bloque.  
Sin duda la segunda declaración de emergencia que habla el doctor Carrasquilla, 
es una urgencia en este momento sobre todo para los sectores que vamos a 
continuar clausurados y que no vamos a tener en el futuro cercano una apertura de 
las actividades económicas como la que representa Asobares, esa declaración de 
emergencia y esos decretos que se vendrían con esa declaración de emergencia, 
urgen sobre todo para temas tan estructurales, como el tema de los arriendos 
comerciales, ya el ministro Restrepo en una de las intervenciones, creo que en el 
primer bloque se refería a que efectivamente el tema de los arriendos comerciales 
falta, está en deuda ese decreto, el 579 en una encuesta del observatorio 
económico que hizo Asobares, el 80.5% de los empresarios dicen no estar de 
acuerdo, es desfavorable total y no buscó para nada ese equilibrio entre los 
propietarios de los inmuebles y los propietarios de los establecimiento de comercio; 
aquí es que necesitamos un bombero que llegue a apagar el incendio y no a recoger 
las cenizas, y el comercio de bares del entretenimiento nocturno está en cuidados 
intensivos y por eso señores congresistas es tan importante que se creen medidas 
especiales para los sectores que vamos a estar indefinidamente clausurados y que 
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no vamos a aperturar en las próximas actividades autorizadas, por eso varias 
propuestas para resumir aquí también el tema.   
 
Arriendos comerciales, hemos generado dos tipos de propuestas, la primera de ellas 
es la congelación, pero también la compensación para ese propietario que vive de 
esos ingresos del pago de los locales y que tenga una compensación vía impuesto 
predial, yo sé y sabemos perfectamente que es del orden territorial, pero que bueno 
señores Congresistas y señores del Gobierno Nacional, que se pudiera dar una 
línea en ese sentido para que tanto como propietarios  que tengan esa reducción, 
como inquilinos que puedan recibir esa suspensión, esa congelación de un par de 
meses al no estar generando ingresos pueda ser una fórmula ganadora para todos. 
 
También señor Ministro Carrasquilla, que bueno que se pudiera llegar a crear una 
línea de subsidio específica para arriendos, subsidio, no crédito, definitivamente ya 
los colegas gremiales, a quien saludo, han sido claros y tajantes, y Asobares lo ha 
sido también, las líneas de crédito Bancoldex, Impulsa, Fondo Nacional de 
Garantías y demás no han funcionado para actividades sobre todo mipymes que 
son declaradas de alto riesgo por la banca comercial.   
 
Aquí hay varias propuestas rápidamente; la flexibilización laboral para el Ministro 
Ángel Custodio Cabrera, que importante ya hoy recobrar esa discusión, hay que 
reformar el Código Laboral de 1945 y ajustarlo a las nuevas medidas, que bueno 
que la gente que hoy está ocupada, que nuestra actividad devenga un ingreso vital 
pudiera estar formalizada en períodos inferiores a los 30 días como se le ha venido 
pidiendo al Gobierno Nacional  y al Congreso, que demos de frente esta discusión, 
que no solamente es para el tema de bares, restaurantes, comercio en general, 
estacional que necesitamos contratar por temporadas; el comercio en diciembre, 
por fechas especiales y este tipo de estacionalidad que se maneja en los servicios 
también.  
 
Qué bueno y tan importante que es en este momento la ventanilla única para el 
comercio que le hemos propuesto y venimos avanzando con el Ministerio de 
Comercio, hay que dinamizarla, gobierno digital, el Ministerio de las Tics, el 
Ministerio de Comercio, desde Presidencia de la República, hay que dinamizar la 
ventanilla única para el comercio, hoy escuchábamos al doctor Juan Diego, Director 
del DANE, que son más de 5.9 millones de micro negocios nacionales que 
posiblemente están en la informalidad, necesitamos tener datos estadísticos claros, 
necesitamos formalizar, pero necesitamos también competitividad en el momento 
de tener relaciones los comerciantes con el Estado, tantos trámites se deben hoy 
digitalizar y esta pandemia nos está enseñando a que debemos ser mucho más 
eficientes en términos de la relación con el Estado y el sector empresarial.  Muchas 
gracias doctor Lozada, doctor Chacón por el espacio, al doctor Botello por 
coordinarlo, un abrazo para todos.  
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO.  
Gracias a usted doctor Camilo Ospina por su intervención.  De esta manera 
terminamos el tercer bloque, doctor Chacón, representantes de los gremios y 
procedemos entonces a escuchar a los funcionarios del Gobierno Nacional, 
iniciamos con el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, el doctor Alberto 
Carrasquilla, señor Ministro tiene usted el uso de la palabra.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, DOCTOR ALBERTO CARRASQUILLA. 
Muchas gracias Presidente y muchas gracias a los representantes de los gremios 
de este tercer bloque.   
 
Me refiero a los puntos específicos, la doctora Paula dice dos cosas muy 
importantes; una que en el caso del turismo como bien lo señala, las necesidades 
son bien específicas, y diferentes a otros sectores y dice que en términos de los 
períodos de gracia, seis meses no es suficiente y en términos de plazo se 
necesitarían cinco años, esto es una discusión que me parece que en esta primera 
etapa no podemos dar; es decir esto no hay manera de financiar ese tipo contero  
en este momento, es decir periodos de gracia de un año con periodos de crédito de 
cinco años a sectores digamos que están tan comprometidos, como lo está el sector 
del turismo es muy difícil de elaborar.  
 
Otra cosa es la situación humana de las personas que trabajan en ese sector y eso 
requiere otro tipo de instrumentos, pero creo que sería irresponsable de mi parte 
decir que, digamos que sería fácil ofrecer unas garantías a cinco años contra los 
recursos públicos, me parece que no es posible comprometerme en esa dirección.  
Dice la doctora Paula una cosa muy importante que también el doctor Uribe lo 
mencionó y es la flexibilización laboral.  Creo que hay dos patas en esa mesa; la 
primera es, los acuerdos a que lleguen las empresas, y conozco de muchos casos 
individuales en que el Código Sustantivo permite que de común acuerdo y con una 
discusión racional, se logren unas adecuaciones de la masa salarial a la realidad, 
con el fin de preservar la empresa y preservar la nómina, eso creo que va hasta 
cierto límite y el límite es nuestro salario mínimo legal vigente, que es una barrera 
que no queremos atravesar en Colombia, a menos de que se hable de temas de 
compromisos por horas, o una flexibilización en ese sentido, pero más allá del 
salario mínimo, los acuerdos, personalmente conozco casos en los cuales eso ha 
ocurrido, bienvenida las propuestas concretas, en ese sentido, se hicieron algunos 
esfuerzos en esa dirección para adecuar la realidad coyuntural de nuestro país y de 
nuestra economía a la necesidad de preservar las nóminas,  existen artículos en la 
ley del Plan de Desarrollo, por ejemplo, han sido muy mal entendidos por unos 
observadores de la realidad, pero me parece muy importante lo que dice la doctora 
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Paula, en el sentido de que nosotros lo que queremos es adecuarnos  a la realidad 
y tenemos unas barreras legales que nos impiden esa flexibilización, bienvenidas 
las propuestas concretas, pero sí sé que en muchas empresas se han dado esos 
inicios, y el Gobierno quiere ser parte de esos procesos de ajuste poniendo una 
parte de esos ajustes.  
 
El doctor Tulio habla de unos aplazamientos del IVA, nunca está pidiendo plata, a 
mí me gustó mucho, porque lo que él está diciendo es; “mire, no tenemos la caja, si 
tenemos la solvencia, queremos adecuarnos a las nuevas realidades, este es un 
mundo muy competitivo, llegaron los medios innovadores, nosotros nos estamos 
ajustando, simplemente dice: mire,:  “aplácenos el tema del IVA”, lo podemos mirar, 
me parece razonable, me parece bien enfocado, me parece que ataca el problema 
de la coyuntura, y lo otro que dice es aplácenos todos los temas de licencias, etc., 
voy a llevarle esto a la Ministra de TIC, diciéndole esta preocupación; decirle que 
compartamos estos problemas, no presionemos más la caja, me parece muy 
razonable lo que él plantea, porque lo que él lo que está diciendo es, nosotros nos 
estamos adaptando a la nueva realidad, no estamos pidiendo nada distinto a que 
nos alivien los problemas de caja.  
 
En el tema de los bancos, la doctora Tatiana, hablaba que eso no está funcionando, 
que eso ha salido mal, y le quiero responder con cifras.  Hay dos instancias que se 
hicieron, se declaró la necesidad del confinamiento obligatorio para prevenir 
mayores problemas de salud al finalizar el mes de marzo y en el entretanto la 
Superintendencia Financiera expidió dos circulares muy importantes, cuyo resultado 
les quiero mostrar ahora en este momento aprovechando esta discusión de los 
bancos, la primera es la 07, que es más o menos de mediados de marzo y la 
segunda es la 014 que es la de finales de marzo, esas circulares establecen unas 
condiciones a través de las cuales los bancos puedan entrar a renegociar 
obligaciones con sus clientes; entre esa entrada en vigencia, eso es como la última 
semana de marzo y nuestros días a comienzos de mayo se han restructurado cerca 
de 10 millones de créditos individuales, los montos cobijados por esas 
restructuraciones de créditos que no afectan ni implican reportes a agencias 
calificadoras, ni se pueden aumentar las tasas de interés, eso está explícito en las 
circulares alcanzan ya los 157 billones de pesos, algo cercano al 30% de toda la 
Cartera del sistema bancario, repito entre la última semana de marzo y nuestros 
días, son 10 millones de obligaciones que se han restructurado, entonces si se ha 
entrado a hacer esa primera andanada, ha sido exitosa y me parece a mí que los 
números lo dicen, son 157 billones restructurados, a las mismas tasas de interés o 
menos, porque así lo dice la circular y la podemos leer, si les parece la podemos 
proyectar, la 014 para que vean ustedes lo que dice la circular.  
 
Lo segundo es, las líneas de crédito garantizado. Para el caso de nómina se 

garantiza el 90%; es decir los contribuyentes del futuro están diciendo: “estamos 
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dispuestos a pagar, en caso que haya dificultad el 90% de sus créditos de nómina, 

el 80% para capital de trabajo, también está garantizado y el 80% para trabajadores 

independientes.  

Las líneas totales son de aproximadamente 10 billones de pesos. ¿Qué ha pasado? 

Desde que se lanzaron esas, que fueron más o menos la semana del 20 de abril 

hasta nuestros días, es decir en días hábiles, no alcanzan a ser 10 días hábiles, de 

los 10 billones que totalizan estas tres líneas que se habían reservado más de 7 

billones, es decir el 70%, se habían desembolsado, ya prácticamente 1 billón y se 

habían reservado ya siete, esa línea se va a agotar y nosotros en el segundo tiempo 

tenemos que reactivar. Se piden garantías del 100%, no alcanzamos a llegar al 

100%, pero si mantendremos la atención que en este momento, ya no son 

solamente las mi pymes y los trabajadores independientes, sino que estamos 

empezando a tener ya en este segundo tiempo dificultades de caja en las empresas 

grandes, quienes podrían por ejemplo, emitir bonos en el mercado de capitales y 

que esos bonos tengan unas garantías similares y con lo de los recursos captados 

en el mercado de capitales, poder atender estas empresas sus faltantes de caja con 

garantía de la Nación. En esa dirección nos estamos moviendo.  

El doctor Camilo Ospina plantea: “No, lo que pasa es que el Estado, el contribuyente 

tiene que financiar a todos los trabajadores de los bares de Colombia y los créditos 

no le funcionan por alguna razón”, y tal como sucede en el caso del turismo, pues 

los bancos dicen: “Yo no puedo comprometer el ahorro de los colombianos” el 40% 

del PIB en ahorro, para financiar unas actividades que tienen que reestructurarse a 

la luz de la nueva realidad y así está sucediendo en el mundo entero, este no es un 

problema colombiano, el drama humano es absolutamente comprensible y lo 

tenemos que atender a través de otros mecanismos, pero el apoyo a la nómina por 

la vía de créditos, por la vía de esos subsidios, que obviamente no podemos 

financiar a los 9.500.000 trabajadores formales del país, pero sí podemos hacer una 

parte importante de un porcentaje de esa suma. 

Quería simplemente terminar con eso Presidente y agradecer, porque me parece 

que en los tres bloques de intervenciones ha habido un espíritu positivo, muchas 

ideas buenas, muchas cosas que se pueden hacer, muchas cosas que el Gobierno 

no tenía el radar y que las vamos a tener en el radar.  Agradecer a todos los 

participantes que hasta el momento han intervenido. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señor Ministro de Hacienda, Alberto Carrasquilla, tiene el uso de la palabra 
el señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo, el doctor José Manuel Restrepo, 
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quien ya me informan ya se encuentra en la sesión.  Señor ministro tiene el uso de 
la palabra. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, DOCTOR JOSÉ MANUEL RESTREPO. 
Apreciados Representantes, En el tema de turismo entonces arranquemos un poco 
con los planteamientos que se han señalado hoy; en el tema de las agencias de 
viajes, creo que hemos venido haciendo un esfuerzo muy grande con Paula Cortés, 
alrededor de cómo dar liquidez, nosotros fuimos los primeros que dimos ese 
ejercicio de liquidez hicimos un trabajo ex ante, incluso en la emergencia económica 
para dar liquidez, logrando extensión en la contribución parafiscal en turismo, 
logrando extensión en el impuesto de IVA, impuesto de renta, también en los costos 
de los registros, justamente para generar esa liquidez, coincido en que la necesidad 
sigue vigente, ya el Ministro de Hacienda señalaba alguna de las cifras, tengo aquí 
también una cifra importante en materia de lo que ha sido la línea de liquidez durante 
estas dos semanas, 3, 4 días con el Fondo Nacional de Garantías, en donde ya en 
este momento de la totalidad de los 16 billones de pesos que se habían estimado 
de liquidez en nómina, liquidez también para estos sectores de la economía micro, 
pequeña y mediana empresa, en este momento ya hay entre reservas y 
desembolsos, reservas con entidades productivas del orden de unos 8.1 billones de 
pesos, lo que significa que ha habido una dinámica importante en la disposición de 
los recursos para dar esa liquidez, creo que hay que seguir haciendo el esfuerzo 
por esa vía que ha sido exitosa, repito en estas dos semanas y dos días de 
aplicación por parte del Fondo Nacional de Garantías; ella planteaba el tema de los 
recursos de nómina, a mí me parece importante lo que ya señaló el Ministro de 
Hacienda, creo que vamos en esa senda hasta una proporción sobre la base, 
además de nuestro propio contexto y realidad fiscal y en el tema de flexibilidad 
laboral que también señalaba Asobares y Anato, yo coincido en ello, sé que el 
Ministro de Trabajo estuvo pensando en la implementación de medidas alrededor 
de este tema de flexibilidad laboral, tenemos que ser conducentes de que aún en 
emergencia económica, lo único que no se puede tocar son los beneficios de los 
trabajadores, entonces tendría que ser una decisión que consulte esto en particular, 
porque de lo contrario se cae casi que de inmediato ante la Corte Constitucional en 
esa medida de emergencia económica, pero es indispensable para los temas de 
reinicio de la economía. 
 
Pongo de presente con el tema de Asomedios, que nosotros trabajamos ya en los 

protocolos de reapertura, de todo el tema de edición de películas de televisión, de 

cine etc. también hemos venido trabajando y ya presentamos los lineamientos 

generales del protocolo de reapertura para sectores de servicios  asociados  a 

Publicidad, también en medios de comunicación, esto ya lo tiene el Ministerio de 

Salud y ellos sabrán de emitir los correspondientes protocolos, no sobra decir que 
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de todas maneras el hecho de que exista protocolo no significa que eso quede de 

aplicación inmediata. 

Respecto al tema de plazos justos , nosotros lo incorporamos en un primer borrador 

de un decreto legislativo, la recomendación jurídica es que era un tema que no 

entraba directamente dentro de lo que la Corte Constitucional pudiese acompañar, 

de todas maneras seguimos previéndolo eventualmente para una segunda 

emergencia económica, con una valoración realmente muy a fondo, de si puede o 

no puede entrar; y si se caería o no en una discusión de Corte Constitucional, pero 

más allá de eso, hicimos la consulta con los gremios particulares y los gremios nos 

señalaron, este no es en este momento, una prioridad, la prioridad en este momento 

es radicalmente distinta, es una prioridad más en materia de liquidez, entonces 

revisando esas dos circunstancias, por eso en ese momento no se incluyó en el 

decreto legislativo, pero lo recojo nuevamente para ver si es un tema que nos  

interesa implementar a través de este mecanismo, repito un decreto legislativo en 

el marco de una emergencia económica. 

Con respecto a los sectores de aerolíneas, con Andrés también hemos venido 

trabajando de tiempo atrás, estuvimos en una sesión del Congreso de la República 

en el día de ayer sobre este mismo tema, yo coincido que las aerolíneas son un 

sector estratégico y son un sector estratégico por varias razones; primero, por el 

acercamiento regional que logra, segundo por la cantidad de empleos, más de 

600.000 empleos; tercero también son estratégicos por el aporte fiscal y son 

estratégicos en términos de transporte de carga, de exportación en donde se llega 

o se logran más de 10.000 millones de dólares en exportación a través de este 

medio, entonces creemos que este es un sector que hay que buscar a manera de 

acompañarlo y  allí de la mano del Ministerio de Hacienda, tenemos que encontrar 

el camino a través del cual en el marco, incluso de líneas de garantías de crédito se 

pudiese acompañar, y esto también, no solamente para este sector donde hay 

grandes empresas, sino también algunos otros sectores de la economía que 

también van a necesitar línea de garantía de crédito para poder ser apoyado y creo 

que dentro de la fase de recuperación un tema que plantea Andrés, es ese tema de 

confianza, nosotros ya venimos avanzados en un certificado de bioseguridad 

turística que lo que busca es generar esa dosis de confianza en este sector en 

particular.  

Referente al tema de arrendamientos. Coincido que hay que buscar un camino, el 

camino no puede ser de ninguna manera en una cultura de no pago, entiendo 

perfectamente la situación pero tenemos que buscar un mecanismo que logre el 

sano equilibrio entre arrendatario y arrendador, ya tenemos una primera propuesta, 

que seguramente va ser compartida desde el Ministerio de Vivienda con nuestro 

respaldo a distintos sectores de la economía, pero no puede ser a través de una 
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cultura de no pago, tienen que buscar un mecanismo de equilibrio entre las dos 

partes, porque como lo dije antes los arrendadores, en más de un 80%, aún en 

locales comerciales viven de este tipo de arrendamientos, entonces hay que buscar 

un sano equilibrio entre lo uno ni lo otro.   

Una cosa importante que plantea IATA, y es planteado por distintos sectores 

productivos, que yo sé que es un tema que seguramente tiene que considerar 

Hacienda y la DIAN, es el tema de los anticipos de renta para el año que viene, creo 

que es un tema que vale la pena evaluemos con el Ministro de Hacienda. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señor Ministro José Manuel Restrepo por su intervención. ¿me escucha el 

Viceministro de Trabajo, el doctor Andrés Uribe? 

¿Señor Viceministro quisiera agregar algo o responder alguna de las inquietudes de 

los representantes de los gremios? 

HACE USO DE LA PALABRA EL USO DE LA PALABRA EL VICEMINISTRO DE 

TRABAJO, DOCTOR ANDRÉS FELIPE URIBE MEDINA.  

Si Presidente, quería agregar un par de cosas con su venia.  Con el tema que muy 

bien recogió el Ministro Carrasquilla en cuanto a que el Código Sustantivo de 

Trabajo si permite coordinar, concertar entre el trabajado y el empleador 

reducciones en jornada o reducciones en salario; si está permitido por el Código 

Sustantivo del Trabajo, es clave que debe ser un proceso concertado, nosotros al 

igual que como lo mencionó el Ministro Carrasquilla también conocemos casos 

exitosos en que se han concertado esas facilidades, todos tenemos que poner un 

poco y el Código permite, insisto que en la medida en que sea concertado, que sea 

de común acuerdo, se puedan flexibilizar las condiciones laborales entre empleados 

y empleadores.   

 

El Ministro Ángel Custodio en su intervención inicial hizo referencia específica a lo 

problemático que puede ser plantear estas cosas de manera unilateral, eso iría en 

contra de la advertencia que nos hizo la Corte Constitucional, justo después de la 

declaración de la primera emergencia en cuanto a la protección de los derechos del 

trabajador, en todo caso, nosotros en nuestra circular 033 recogimos las 

posibilidades que si existen dentro del marco de la legislación actual y que permite 

que de manera concertada se puedan flexibilizar estas condiciones.  

 

Estamos trabajando aparte de esto en el tema de los horarios de trabajo, una 

eventual nueva declaración de emergencia, tenemos que pensar mucho en cómo 

hacemos que las jornadas de trabajo sean compatibles con cosas como el servicio 
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de Transporte Público masivo, que sea compatible con una entrada gradual de la 

economía  porque todos estamos de acuerdo en que la solución al final del día es 

reactivar lo más pronto posible la economía y en eso los horarios de trabajo deben 

ser compatibles con esos esfuerzos y estamos por supuesto trabajando en ello 

desde el Ministerio de Trabajo.  Creo que cuestiones más de más largo plazo, como 

las que expresaba el doctor Camilo Ospina, cuestiones de más largo plazo, más 

estructurales sobre el mercado laboral deben contar con el concurso del Congreso 

de la República, reformas estructurales al Código Sustantivo del Trabajo deben 

hacer su tránsito por el Congreso de la República y por supuesto por la Comisión 

de Políticas Sectoriales y Laborales en las cuales los gremios empleadores tienen 

una participación activa, pero si hay medidas que podemos tomar en estado de 

emergencia y las vamos a tomar, empezando por acomodar los horarios de trabajo 

a una reactivación gradual y exitosa de la economía.   

Y el último punto el comentario que nos hacia la doctora Paula sobre las 

contribuciones parafiscales, en un nuevo estado de emergencia la cancha vuelve a 

estar abierta en ese sentido, sé que fue una discusión que ya tuvimos, una discusión 

que no fructifico en una medida en la declaratoria de emergencia anterior, hay una 

preocupación clara con respecto a disminuir las contribuciones del Sena, hubo una 

preocupación que nos llegó, incluso desde el Congreso de la República firmada por 

numerosos Congresistas; así que son cosas que tenemos que seguir dialogando, 

pero no está cerrada la posibilidad, vuelve a estar abierta a discusión y en mi opinión 

debe ser una discusión que se de en términos sectoriales, no puede ser algo 

general; lo decía en palabras muy ilustrativas, la doctora Paula, hay sectores que 

se cerraron primero y que se van a abrir de último, entonces  creo que son sectores 

susceptibles para una conversación como esta.  Eso es todos por el momento señor 

Presidente, muchas gracias.   

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias a usted, señor Viceministro de Trabajo, doctor Andrés Uribe.  Doctor 

Chacón, de esta manera damos por terminado este bloque de intervenciones de los 

representantes de los gremios, continuamos con el debate, por favor infórmenos 

cómo se va a llevar a cabo el cuarto bloque de intervenciones.  

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO. 
Gracias Presidente muy gentil, muchas gracias a todos los gremios que estuvieron 

presente, a los ministros por encontrarse acá; estos son gremios que hacen parte 

de sectores específicos, solo faltaría y lo incluiríamos en el siguiente que es el de 

Cotelco, de la Asociación Hotelera Turística, y lo incluimos en el otro para salir de 

todos los sectores; este bloque son las agremiaciones que llaman gremios de 
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gremios; grandes, que recogen todos estos sectores y los dejamos al final para que 

pudieran analizar las solicitudes que estaban haciendo algunos, lo que ha planteado 

el gobierno que ha venido solucionándole a cada uno de ellos de manera individual 

y lo que les parece bien de las sugerencias que están y ellos me imagino harán 

unos recuentos también de lo que han venido hablando a través del tiempo con el 

gobierno, la Doctora Sandra Forero, es la Presidente del Consejo Gremial Nacional; 

esto ya recoge sectores sin importar la economía a la cuales pertenezca; igual la 

Andi, el doctor Bruce Mac Master, que es bien conocido en el país y en el Congreso.  

El Presidente de Confecamaras e iniciaríamos para llegar a ellos en este bloque con 

Gustavo Toro, que es el Presidente de Cotelco y posteriormente seguiríamos con 

ese orden; Consejo Gremial, ANDI y Confecamaras, terminaríamos con todas las 

intervenciones Presidente. 

Presidente, el presidente de FENALCO, nos ha pedido la oportunidad de intervenir, 

no nos habíamos podido contactar con él con anterioridad, está conectado y como 

es uno de los gremios de gremios, entonces seria para que interviniera en este 

bloque, Presidente, presento excusas a ambos, gracias. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Con mucho gusto Representante Chacón, de esta manera iniciamos el cuarto 

bloque de intervenciones con el doctor Gustavo Toro, Presidente de Cotelco, tiene 

usted el uso de la palabra por seis minutos, si es tan amable. ¿Doctor Toro?, 

mientras el doctor Toro nos responde, le doy el uso de la palabra a la doctora Sandra 

Forero del Consejo Gremial.  Doctora Sandra Forero.  

HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA DEL CONSEJO GREMIAL, 

DOCTORA SANDRA FORERO. 

Muy buenas tardes a todos, muchas gracias por este espacio. Lo primero es dar un 

saludo muy especial a los ministros que nos acompañan; Ministro de Hacienda, 

Comercio, al Viceministro de Trabajo, ustedes señores Congresistas, al Presidente 

de la Comisión, doctor Lozada, gracias por esta invitación, al Vicepresidente y al 

doctor Chacón, que siempre está muy pendiente de todos los actores económicos 

de este país, muchas gracias doctor Alejandro Chacón por esta convocatoria y un 

saludo también a mis colegas, presidentes gremiales. 

 

Dado pues que estamos cerrando este interesante debate y todas las exposiciones 

y que me han pedido de alguna manera recoger, quisiera dividir en dos partes esta 

presentación.  Un poco recogería lo que se ha dicho y tengo que decir que,  

arrancaría diciendo que lo que debemos preservar y creo que lo han dicho todas las 

personas que nos antecedió en la palabra, la importancia de preservar 22 millones 

de empleos en el país, para hacerlo tenemos que garantizar que los 1.7 millones de 
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empresas y los 5.9 millones de micro negocios puedan sostener el empleo y creo 

que aquí, ha sido un tema transversal, tanto desde los gremios, como el gobierno 

que ha respondido a esa solicitud.  

Quiero reiterar entonces que ese es el tema que priorizaríamos desde el Consejo 

gremial en lo que se viene hacia delante. El contexto, ustedes lo han visto no es un 

contexto fácil, 1.6 millones de puestos de trabajo se perdieron en la última medición 

que nos presentó el DANE y con estimaciones como de Fedesarrollo, por ejemplo, 

en la que podemos llegar hasta el 20% y una economía que se puede contraer en 

un menos 5%, esto claramente requiere un esfuerzo enorme fiscal, institucional, y 

de política económica, y ahí vamos a acompañar lo que planteó el Ministro 

Carrasquilla, una segunda declaratoria donde dice, miremos, como vamos a 

justificarla, que vamos a evaluar Ministro, cuente con eso desde el Consejo gremial; 

27 gremios que van a acompañar de manera irrestricta esta declaratoria y daremos 

todos los insumos porque el contexto, como les digo, es un contexto que no es el 

más fácil, pero tenemos es que trabajar entre todos. 

Recogiendo algunos comentarios, aunque como digo hay temas transversales, es 

muy importante lo que plantea Fenavi y Anato frente a los subsidios a la nómina, 

ahora quisiera referirme la segunda parte de la propuesta del Consejo gremial en 

ese sentido y consideramos muy oportuno, ya lo dijo el Ministro de Hacienda y 

consideramos que eso es absolutamente oportuno, prioritario y necesario en este 

momento. 

También la sensibilización de los parafiscales, los IVAs diferenciados, que también 

los recibió ya el gobierno dando como luces de poder retomar estas propuestas que 

desde algún tiempo se han hecho en el Consejo gremial, también lo vemos 

infinitamente valioso.  Varios gremios y hablando de digitalización de trámites y 

procedimientos, creo que esto es reactivar el aparato productivo y en eso debemos 

seguir trabajando. 

¿Qué hemos propuesto?, y ahí voy a ir muy rápido, ¿porque nos han sonado las 

propuestas?, porque nos hemos concentrado con el gobierno en objetivos comunes; 

primero la salud pública, segundo la sostenibilidad del empleo; tercero la 

preservación del tejido empresarial y cuarto la reactivación económica; ahí tengo 

que dar un agradecimiento, lo decía el doctor Chacón, tómese el espacio para hacer 

solicitudes o también agradecer, tengo que agradecer desde los 27 gremios que 

representamos y quienes estamos en el Consejo gremial, la voluntad, el diálogo 

abierto con el gobierno nacional, hicimos un paquete más o menos de 30 propuestas 

y un altísimo porcentaje de estas propuestas fueron acogidas, propuestas buscando 

medidas laborales que permitieran aliviar las presiones de flujo de caja de las 

empresas y que debemos seguir trabajando por supuesto; ahí ahora me refiero al 
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subsidio de la nómina, medidas de liquidez que también vamos a seguir trabajando 

y todo lo que tiene que ver con los protocolos, es muy importante lo que se logrado 

con el gobierno nacional para que algunos sectores productivos ya arranquemos y 

por supuesto vendrán otros sectores productivos en este proceso gradual en el que 

prima la salud, aislamiento preventivo y vamos a seguir acompañando al gobierno 

en la apertura de estos sectores productivos. 

Quisiera cerrar con un tema, si me lo permite Presidente dos minutos, para hablar 

de la propuesta que le presentamos al Gobierno, al Ministro de Hacienda en lo que 

hemos denominado el subsidio temporal para la protección del empleo y del tejido 

empresarial, ésta es una propuesta que tiene, yo lo enmarcaría en varios pilares; 

primero es solidaridad en la financiación, esto que quiere decir, todos vamos a 

poner, esta es una propuesta para proteger el empleo y el tejido empresarial donde 

todos vamos a poner el empresario, el Estado y el trabajador.   

Protección a los asalariados que devengan hasta un salario mínimo, lo que estamos 

diciendo es, a este asalariado que hasta un salario mínimo proteger el 100% del 

salario y lo llevamos de manera progresiva hasta los que ganan tres salarios 

mínimos y con ellos el porcentaje va variando, a los que ganan dos, a los que ganen 

tres salarios mínimos, entonces no sólo es solidario, es de la protección del que 

gana menos y progresivo porque llegamos al que gana menos, protegiéndolo el 

100% hasta que llega a tres salarios mínimos. 

Población objetivo, ya lo dije, estos trabajadores que ganan hasta tres salarios 

mínimos y muy importante con condiciones que queremos construir con el gobierno, 

seguramente ya nos vamos a sentar con el Ministro a revisar esta propuesta que 

hicimos hace unos días, que sea con condiciones para acceder y mantener el 

beneficio, que las empresas realmente hagan parte de los sectores económicos que 

se han visto más golpeados en esta época, aunque los sectores son y la mayoría 

se han visto golpeados, pero esos parámetros los podemos construir con el 

gobierno.   

Y la temporalidad, por ahora hablamos de tres meses, pero tenemos que saber 

cómo se sigue comportando la pandemia.  En qué consiste básicamente, es un 

aporte inicial del Gobierno Nacional con el fin de cubrir una proporción de los 

salarios, proporción que ya presenté de los salarios mensuales que reciben los 

trabajadores y este aporte finalmente después será en un porcentaje, que también 

son parámetros que trabajaremos con el Gobierno, se pueden revertir desde el 

empresariado, devolver, si esa la palabra al gobierno, por eso hablamos de que sea 

una propuesta solidaria.  Cuáles son los mecanismos de retornar estos recursos, 

pues seguramente son mecanismos que como digo vamos a construir, seguramente 

vía renta o vamos a ver y dándonos plazos que permitan que sean cuando ya 
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tengamos una recuperación de la economía y cuando ya nuestras empresas y este 

tejido empresarial que es tan variado haya logrado una recuperación que es la que 

vamos a seguir trabajando gradualmente.  

En esa medida, entonces, concluyendo un trabajo articulado con el gobierno 

nacional, estamos trabajando los protocolos para seguir avanzando en esa retoma 

gradual de las actividades, también de la mano de las regiones que se vuelve muy 

importantes en este contexto de ir retomando la operación de algunos sectores, 

concentrarnos ahorita, en lo que él ha llamado el segundo tiempo, una nueva 

declaratoria, desde el Consejo Gremial reitero, vamos a entregar argumentos y 

vamos a acompañar al gobierno en sustentar la necesidad, porque el entorno es 

bastante complejo y si creemos que se requiere esa nueva declaratoria. 

Cuatro elementos para seguir protegiendo el empleo, eso se vuelve prioritario y casi 

que inmediato, seguir sosteniendo el tejido empresarial, alguien lo decía y me 

pareció infinitamente valioso, creo que el mismo Ministro, pensemos en las micro, 

pequeñas y medianas empresas, pero todas las empresas, también las empresas 

de gran tamaño tienen mucho empleo que debemos trabajar, y terminaría diciendo 

que es enormemente valioso estos espacios que ustedes han generado, 27 gremios 

del Consejo Gremial representados en estas propuestas, un paquete de 30 

propuestas que la mayoría fueron acogidas por el Gobierno Nacional y agradecerles 

a ustedes dar el espacio para que el empresariado se exprese, agradecerle al 

Gobierno, porque tenemos un trabajo permanente, fluido, de confianza, de 

construcción de propuestas, y creo que todos juntos vamos a lograr superar, no sé 

si rápidamente, pero al menos si vamos a sacar a Colombia de esta coyuntura de 

la mano de ustedes los señores Congresistas, del empresariado y del Gobierno 

Nacional de esta coyuntura . Muchas gracias señor Presidente por este espacio. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias a usted doctora Sandra Forero del Consejo Gremial.  Tiene el uso de la 

palabra el doctor Gustavo Toro de Cotelco, ¿ya me escucha doctor Toro? 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE EJECUTIVO DE COTELCO, 
DOCTOR GUSTAVO TORO VELÁSQUEZ. 
Así es Presidente, ya estoy aquí muchas gracias.  

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Doctor Gustavo tiene usted el uso de la palabra por seis minutos, si es tan amable.   

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE EJECUTIVO DE COTELCO, 
DOCTOR GUSTAVO TORO VELÁSQUEZ. 
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Muchísimas gracias, un saludo para usted señor Presidente, para los honorables 

representantes, para el doctor Chacón, con quien en tiempos pasados hemos 

trabajado algunos temas, muchísimas gracias por esta invitación para hablar del 

sector hotelero.   

Un sector que es muy importante, ustedes representan a las regiones de Colombia, 

a la Cámara de Representantes, digamos es la representación de nuestras regiones 

y creo que si algo positivo nos hace ver esta pandemia, honorables congresistas es 

que el turismo es muy importante para el desarrollo de las regiones, en todas las 

comisiones en donde he sido invitado, noto el respaldo y el apoyo de los 

congresistas al sector hotelero y en general el sector turística, porque  creo que esta 

pandemia  ha mostrado la importancia que tiene nuestro sector para generar 

empleos formales, pero también muchos informales, la señora que vende las 

cocadas, los dulces la tienda, las frutas, todo eso vive alrededor del turismo y de 

verdad que les agradezco mucho que abran  esta posibilidad de expresar nuestras 

preocupaciones y nuestras solicitudes al gobierno, muchas gracias a los señores 

ministros a los viceministros que nos acompañan. 

Empezar refiriéndome, a lo que ya habló la Presidenta del Consejo Gremial, no voy 

a profundizar, porque ya Sandra lo ha hecho maravillosamente, por supuesto 

Cotelco como miembro del Consejo Gremial Nacional, apoya y respalda la 

presentación que ha hecho nuestra presidenta. Quisiera simplemente señalar como 

quedó en la carta que mandamos del Consejo Gremial, señor Ministro, en el caso 

de que el subsidio a la nómina se acoja, como parece ser no se discriminen por 

tamaño de empresa, porque tan importantes son las empresas grandes, como las 

chiquitas, tanto empleo generan las empresas grandes como las medianas o 

pequeñas, así que ojala el Gobierno cuando tome esa decisión, lo haga por nivel de 

salario, como lo ha planteado el Consejo Gremial y no por tamaño de empresa 

porque dejaría fuera unas empresas que también son muy importantes en la 

generación de empleo. 

El segundo punto que quisiera resaltar es que, así como los resaltó la Presidenta 

del Consejo Gremial, la propuesta nuestra es que haya un subsidio a la nómina 

hasta tres salarios mínimos, pero la pregunta es ¿y cómo vamos a pagar los salarios 

por encima de tres salarios mínimos?, allí Cotelco ha hecho una solicitud, señor 

Ministro, y es que tengamos unos créditos con período muerto, no estoy hablando 

de un período de gracia, estoy hablando de un período muerto, de un año, porque 

los hoteles y en general el sector turístico, señores representantes, no va a tener 

como pagar ese crédito dentro de 4, 5, o 6 meses, el sector turístico será el último 

en reincorporarse a la actividad y por supuesto no va a tener la liquidez para atender 

esas obligaciones. Así que quisiéramos solicitarle al señor Ministro, en ese trabajo 

del equipo económico que, para el sector turístico se dé un tratamiento diferenciado, 
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como lo han propuesto algunos congresistas y que en el caso de los créditos 

tengamos un período muerto de un año y unos plazos para pagar el crédito de cuatro 

o cinco años; eso nos permitiría sobre aguar, respirar un poco este año y poder 

atender nuestras obligaciones el año siguiente. 

También hemos propuesto que esos pagos de nóminas pudieran ser incorporados 

a un descuento del 120% en el impuesto de renta del año entrante, lo cual también 

digamos sería un alivio para mantener esos empleos durante el periodo en que 

estemos prácticamente inactivos. 

Un tercer aspecto, señor Ministro, usted dirá que es una cantaleta y es el tema de 

sobretasa a la energía. El sector hotelero, apreciados congresistas, tiene una 

sobretasa del 20% sobre la factura de energía, en nuestros costos operacionales la 

energía es del 6%, en tierra caliente, que es el 90% de Colombia, pues los aires 

acondicionados y todas las instalaciones eléctricas consumen mucha energía, 

nosotros tenemos una sobretasa que se le desmonto a la industria hace seis o siete 

años, el Gobierno decidió dejársela al sector turístico, a pesar de que hay dos leyes 

que dicen que somos una industria, hemos insistido con el Gobierno, hoy nos han 

dicho que como los hoteles están cerrados, que para que queremos que nos 

desmonten las sobretasa, me parece una respuesta un poco  salida de tono, porque 

si bien estamos hoy cerrados, vamos a empezar a operar y el desmonte de ese 20% 

nos ayudaría mucho con la liquidez de nuestro sector. 

En cuarto lugar, hemos solicitado al Gobierno la exención del IVA al alojamiento por 

dos años, hoy los no residentes en Colombia no pagan IVA, hay ese beneficio y la 

idea es que se lo podamos extender a los colombianos, de tal manera que todo el 

alojamiento quede sin IVA, lo cual motivaría el movimiento de colombianos por 

Colombia, que es lo que dicen los expertos que va a suceder, una vez se empiece 

se empiece a superar esta dificultad. El turismo nacional será la base del desarrollo 

o digamos de la movilización de nuestro sector, más allá del turismo internacional, 

que se va a demorar mucho más tiempo. 

Aplazar el pago de renta, o lo tenemos para junio, como lo dijo el Ministro el principio, 

esta situación ha ido evolucionando y hoy pensar en que vamos a pagar la renta en 

junio o julio o agosto, no es posible, Ministro, queremos que se piense en pasar ese 

pago de renta por lo menos para el mes de noviembre, que tengamos un respiro 

para poder tener los recursos, la caja para poder pagar esa renta al final del año, lo 

mismo que no tengamos el anticipo de la retención en la fuente del año 2020, sino 

que paguemos el año 2021, pues la renta total, que no haya un descuento este año 

el anticipo, porque eso nos limita la liquidez de nuestras empresas. 

Un tema que quiero resaltar es la situación de los gremios, todo el mundo habla de  

las empresas pero nadie habla de los gremios, los gremios estamos en una grave 
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dificultad, porque vivimos de las cuotas de nuestros afiliados, nadie menciona eso, 

no sé si es por pena, pero a mí no me da pena decirlo que estamos pasando una 

enorme dificultad en Cotelco, porque obviamente los hoteles lo primero que 

recortaron fue el apoyo a su gremio, porque no tienen como pagar sus cuotas; así 

que lo que le hemos propuesto al gobierno es que haya una contratación directa de 

los proyectos de Fontur con los gremios del sector, de tal manera que nosotros 

podamos operar, no solamente los proyectos que nosotros presentamos, sino los 

proyectos que tienen alguna afinidad con nuestro sector para de esa manera tener 

los ingresos que nos permitan sobre aguar el año 2020 y lograr superar esta 

dificultad, ya desde el punto de vista de nuestras organizaciones. 

Por último, sería muy importante que considerara el Gobierno la posibilidad de dejar 

este año solamente una dotación de dos uniformes, señor Viceministro de Trabajo 

que nos está escuchando, dotación de dos uniformes solamente este año, de hecho 

los hoteles vamos a estar cerrados, ya llevamos dos meses cerrados; así que no 

tiene sentido que mantengamos la obligación de tres dotaciones al año, sino que 

pudiéramos tener dos dotaciones al año y que pudiéramos sumar la prima de junio 

a la de diciembre; es decir que no la paguemos en junio porque no vamos a tener 

como pagarla y que la paguemos toda en el mes de diciembre. Que ya podremos 

tener alguna forma de liquidez, esa sería mi intervención señor Presidente, señores 

Congresistas, doctor Chacón, muchísimas gracias por esta invitación. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias a usted doctor Gustavo Toro, Presidente de Cotelco por su intervención.  

Antes de continuar con las demás intervenciones, le debo preguntar a la honorable 

Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, si se declara en sesión 

permanente.    

Por favor, si así lo desean, votar en el chat de la aplicación, si así lo desean o por 

supuesto, quien lo desea.  Gracias.  

HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Sí señor, así lo quiere la Comisión.   

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Perfecto, muchas gracias, entonces continuamos con el uso de la palabra con el 

doctor Bruce Mc Master, Presidente de la Andi.  Doctor Bruce tiene usted el uso de 

la palabra, muchas gracias por estar presente en la Comisión Segunda.   
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL 

DE EMPRESARIOS- ANDI-, DOCTOR BRUCE MAC MASTER. 

Gracias señor Presidente, gracias por la invitación gracias al Representante 

Alejandro Chacón. 

 

Quisiera hablarles un poco de lo que estamos viendo nosotros desde el punto de 

vista económico hoy en día, para nosotros hoy, realmente estamos y el mundo está 

enfrentado quizás a la peor crisis que hayamos vivido en toda nuestra historia, 

definitivamente es la peor crisis sin duda de nuestras generaciones y creo que eso 

nos debe siempre mantener muy alerta alrededor de cuál es la verdadera situación 

frente a la cual estamos hoy en día, no solamente por lo que sucede en el tema de 

salud, sino por lo que sucede en el tema económico.  

Nunca la humanidad había tomado una necesidad, nunca había tomado la decisión 

de frenar el aparato productivo y además, hacerlo en forma tan generalizada, no 

había sucedido en Colombia; ni siquiera en las guerras esto sucede, en las guerras 

usualmente los aparatos productivos terminan siendo, inclusive acelerados por la 

vida de la necesidad de la producción de armamento o de dotación para los 

ejércitos, pues lo que ha sucedido en Colombia y en el mundo nos coloca en una 

situación especialmente, diría yo, grave y esto implica, digamos que las soluciones 

sean soluciones que tengamos que construirlas entre todos y con esto quiero decir 

que el trabajo que hemos venido realizando con el Gobierno Nacional ha sido un 

trabajo de inmensa colaboración y de inmensa coordinación; hay que entender 

siempre que el Gobierno Nacional está frente a una situación de una inmensa 

emergencia, no solamente los recursos públicos se le van a ver menguados, en 

razón que seguramente los recaudos no se van a dar como mencionaba el doctor 

Toro ahora, por ejemplo, sino que adicionalmente han aparecido una nueva 

cantidad de necesidades que colocan al Estado Colombiano en una situación de 

particular estrechez, entonces tenemos a un aparato productivo en condiciones 

complejas, tenemos a un aparato estatal en condiciones de estrechez y tenemos 

una población afectada; y me voy a centrar en este momento en el tema de la 

población para decir que aquí es donde debemos tener sin duda alguna los ojos 

puestos, las prioridades de Colombia tienen que estar en su población, tienen que 

estar en el empleo, como lo mencionó Sandra Forero y tienen que estar también en 

el tema social, por eso uno ve con muy buenos ojos los esfuerzos que se han hecho 

en general por ejemplo, mayores transferencias económicas y monetarias para la 

población vulnerable, por eso hace sentido que se miren alternativas como la 

alternativa de poder acompañar a las empresas en la atención de las nóminas, 

especialmente las más vulnerables, pero no se nos olvide que al final lo que 

estamos teniendo hoy en día, es un efecto gigantesco sobre la capacidad que 

tengamos de darle ingresos a las familias colombianas.   
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El dato que nos dio el DANE, en marzo en donde aparecen 1.551.000 personas más 

que no están trabajando, nos tienen que llamar mucho la atención, recordemos que 

nosotros teníamos un desempleo que nos parecía muy alto, de 2.600.000 personas 

a las que tenemos que sumarle es este 1.551.000 de personas que no están 

recibiendo ingresos. Con esto lo que estamos diciendo es que nos llegó el momento 

de pensar cosas nuevas y de pensar cosas distintas, para poder atender el tema 

del empleo, realmente vamos a tener que concentrarnos en hacer cosas distintas a 

las que hemos hecho hasta ahora, Colombia ya traía, como mencionaba, un 

desempleo del 12.6 % , ya habíamos pensado que ese tema y el tema de la 

formalización tendrían que estar muy arriba en la agenda económica del país, pues 

bien, en este momento vamos a tener que super redoblar nuestros esfuerzos y tratar 

de mantener ingresos para las familias colombianas.  

Muy probablemente se nos van a subir las cifras a niveles del 20%, o sean mayores, 

dicen algunos de los analistas, y esto le plantea a esta sociedad un inmenso desafío, 

es el desafío de poder entre todos generar trabajo, generar trabajo que además sea 

trabajo confiable, ojalá trabajo formal, ojalá trabajo con prestaciones sociales, ojalá 

trabajo que cotice a la seguridad social y a las pensiones, pero tenemos que hacerlo 

en forma masiva.   

En este orden de ideas cuando se habla, por ejemplo, ahora de la apertura, la 

retoma de actividades y demás, le quiero decir que soy escéptico, soy escéptico 

porque han pasado muchas cosas en esta economía, una de ellas ha sido un 

quiebre que se ha producido en la demanda importantísimo, un quiebre que se han 

producido en los ciclos económicos muy importantes y me atrevo a decir que alguno 

de los sectores, incluso que van arrancar pronto o que han debido estar arrancando, 

son sectores que van a tener problemas en términos de la demanda en las próximas 

semanas, el sector de la construcción va hacer un caso, yo represento por ejemplo, 

el sector de los automotores, o el sector de productores de acero, o de 

electrodomésticos y probablemente allí vamos a tener un problema grande. Aquí 

solamente nos queda unirnos y trabajar muy creativa y muy constructivamente para 

lograr sacar adelante el reto que tenemos por delante, yo me atrevo a decir que 

todos los que estamos conectados en este momento, vemos que somos 50 o más, 

este es el reto más importante de nuestras vidas y del cual solamente saldremos si 

somos capaces de tomar decisiones colectivas que sean suficientemente 

conscientes de la dimensión del problema que nos estamos enfrentando, quería 

sólo hacer un llamado sobre esto, porque la dimensión del problema frente al cual 

estamos hoy en día, lo que se nos viene por delante en términos de comercio 

internacional, la globalización va a cambiar, el comercio internacional no va hacer 

el mismo, los patrones de consumo no lo van hacer, pero al mismo tiempo vamos a 

tener efectos importantes en términos del empleo. 
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Por eso hago un llamado a las personas que han tratado de generar una dicotomía 

entre la salud y la economía; inclusive debo decir que es una dicotomía injusta con 

muchas personas, no hay nadie que no esté a favor de la salud, no hay nadie que 

no quiera cuidar vidas en este momento, no hay nadie que no quiera evitar por 

supuesto que haya muertes en los hospitales, pero las economías no funcionan sin 

actividad económica, las sociedades no funcionan sin actividad económica y yo a 

quien trata estigmatizarnos porque nosotros estamos luchando porque haya 

actividad económica les digo; primero no sean injustos y segundo además no sean 

oportunistas, entiendan que todos estamos en el mismo renglón, que a todos nos 

importa, y por eso también hago un llamado para evitar esas posiciones en donde 

nos tratan de estigmatizar porque queremos que haya actividad económica. Y, 

queremos que haya actividad económica, si ¿por qué?, porque ésta la forma de 

verdaderamente atender los retos sociales que tiene nuestro país por años hemos 

trabajado muchos de los que están en esta Comisión, muchas de las personas de 

los que estamos conectados, hemos trabajado por ejemplo, por reducir pobreza y 

por aumentar empleo y estamos perdiendo muchos de estos logros, los estamos 

perdiendo, en este momento es probable que tengamos cifras de pobreza que se 

parezcan a las del año 2010, lo cual sería una gran tristeza, porque estamos 

perdiendo digamos 10 años de trabajo y eso sólo se complementa o solo se logra 

verdaderamente subsanar si tenemos trabajo, de manera que yo hago un llamado 

a todo el país para que trabajemos todos juntos, con el Gobierno Nacional hemos 

tenido la mejor de las disposiciones de parte de ellos; si algo de repente yo tendría 

que decir, para terminar esta intervención Presidente, es decir que lo único que no 

tenemos en este momento, es tiempo, y yo diría, que ir lentamente no es una 

solución, lo que tenemos es que ir muy seguramente, tenemos que ir con protocolos 

y seguridad en términos de salud, pero tenemos que ir rápido, el hambre no da 

espera, las condiciones de ingresos no dan espera, de manera que lo que queremos 

es que muy rápidamente, ojalá, generar las condiciones que permitan que más 

colombianos puedan trabajar y puedan tener ingresos.  Muchas gracias Presidente 

por el tiempo.  

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias a usted doctor Bruce Mac Master, Presidente de la ANDI por su 

intervención.  Tiene el uso de la palabra el doctor Julián Domínguez de 

Confecamaras, no sin antes darle las gracias por estar conectados con nosotros y 

la bienvenida. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE CONFECAMARAS, DOCTOR 

JULIÁN CONFECAMARAS. 
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Muchas gracias.  Para nosotros es la gran oportunidad de participar en este 

escenario de la democracia que se yergue de manera digital ahora, para discutir los 

grandes temas del país.  

Quiero Presidente, doctor Jaime Lozada saludarlo en consecuencia, al citante de 

esta convocatoria, al buen amigo el doctor Alejandro Carlos Chacón que tanto que 

ha velado por los intereses nacionales, a los honorables Representantes, a los 

señores ministros, a nuestros colegas.   

Quizás, lo que primero tenemos que decir, es que tenemos que estar orgullosos de 

cómo hemos abocado en Colombia este asunto inédito, que es una pandemia que 

arrasa transversalmente a nuestra sociedad, y quiero decirlo con la autoridad que 

nos da, que hemos venido encuestando a nuestros empresarios de todo el país; 

grandes, medianos, pequeños; respecto de cómo están atravesando este mar rojo 

y decir que el 95% de ellos viene reconociendo que el manejo que se viene dando 

en Colombia por parte de las autoridades, el Gobierno Nacional es el adecuado, es 

un 95% que es un gran llamado que hacen nuestros empresarios a esa unidad 

nacional, que es tan fundamental en estos momentos, creo que sin duda si hay 

algunos beneficios que nos genera esta crisis es precisamente ese carácter de 

unidad que debemos acometer como ciudadanos colombianos en las dificultades.  

En segundo lugar, el asunto de poder tener muy claro que seremos ciudadanos 

digitales, que este curso intensivo de digitalización va a ser supremamente 

importante, y no quisiera profundizar mucho en lo que nos dice la encuesta respecto 

de lo que ocurre con nuestros empresarios, pero es lo que aquí se ha señalado a lo 

largo de toda esta mañana, que no es otra cosa que disminución de las ventas, 

moras en las carteras de los cobros, dificultades de cierres de los negocios, 

dificultades que tienen que ver con recortes de personal, pero se trata ahora de 

abocar estas condiciones con acciones contundentes. 

En primer lugar, acciones que tienen que ver con temas tributarios, en materia 

tributaria, lo que hemos venido planteando es la necesidad, como se ha dicho aquí 

de reprogramar pagos de IVA, e incluso reprogramar pagos de impuesto al 

patrimonio, que a todas luces están generando dificultades muy grandes y que 

implicarán unas cargas adicionales para nuestros empresarios. 

En segundo lugar, medidas de liquidez.  En estas medidas de liquidez han sido muy 

importantes los instrumentos que se han adoptado, medidas de liquidez que tienen 

que ver con garantías en el Fondo Nacional de Garantías, con garantías para capital 

de trabajo, garantías para nóminas, garantías para los trabajadores independientes, 

que llegan hasta el 80% 90% a través del Fondo Nacional de Garantías, quisiéramos 

que estas garantías, llegase de una manera más eficiente al grueso de nuestros 

empresarios; sin duda, lo que viene ocurriendo es que hay una dificultad en la 



 
Comisión Segunda  

Acta No. 22 
Período Constitucional 2018-2022 

Legislatura 2019-2020 Segundo Período 

CÓDIGO L-M.C.3-F02 

VERSIÓN 01-2016 

PÁGINAS 
Página 74 de 

227  

 

Acta No. 22 del 06 de mayo de 2020 
Realizó: Catherine Gutiérrez Quesada 

Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo.  

manera de asignar estos créditos y de esa manera creemos que debe haber mayor 

velocidad en lograr que lleguen de manera eficiente a través de los bancos de primer 

piso; Banco Agrario, Arco, en el caso de Bancoldex, mientras Bancoldex absorbe a 

Arco, y sin duda algo que ha sido muy importante que no vemos todavía 

suficientemente reflejado en el respaldo de las políticas públicas, que es el régimen 

de garantías mobiliarias, que en buena hora el Congreso de la República adoptó en 

su momento y es un régimen que permite que pequeños negocios puedan aportar 

garantías distintos de las tradicionales, de hipotecas y garantías sobre bienes 

inmuebles para hacerlo con inventarios, para hacerlo con materias primas, para 

hacerlo con otro tipo de garantías mucho más versátiles, que podrían ayudar mucho 

a que ese pequeño empresario pueda movilizar esas garantías y poder tener acceso 

al crédito.  

Animar al Ministro de Hacienda, como lo ha planteado aquí, a que efectivamente 

también mire las alternativas de emisión de bonos, emisión de títulos que vayan al 

mercado de capitales para que los inversionistas puedan contribuir a esa liquidez 

de las empresas.  

Por otro lado, otro tipo de medidas es la de readaptación.  La readaptación, como 

decía al medio digital, al e-commerce, la ventanilla única empresarial, la 

digitalización, que todos los procesos sean verdaderamente digitales en esta 

simplificación de trámites, y lo que se denomina los market place; es decir mercados 

electrónicos virtuales en donde compradores y vendedores concurran a plataformas 

tecnológicas por sus productos. 

El otro elemento que se ha planteado y bien planteado por el Ministro de Comercio; 

es el tema de la reapertura, nosotros creemos que las medidas de reapertura son 

fundamentales en la forma como se están dando, pero necesitamos también una 

mayor coordinación entre el nivel central y en los niveles regionales, y allí al 

Honorable Congreso de la República y los señores representantes que tienen una 

amplia ascendiente con las autoridades locales, serán muy importantes en esa 

coordinación. Lo que acaba de anunciar el gobierno son 171.000 empresas que 

podrían abrirse, que generan más de medio millón de empleos, pero a todas luces 

no es suficiente, tendríamos una capacidad de poder llegar hasta 7 millones de 

empleos adicionales en estas aperturas, pero el éxito de este modelo depende 

muchísimo que logremos hacerlo en buena coordinación con los gobernadores y 

con los alcaldes.   

Por último, el tema del subsidio al empleo. Quiero señalarle al señor Ministro de 

Hacienda algo que a nuestro juicio es fundamental. Esta propuesta que hemos 

hecho a través del Consejo Gremial Nacional, tiene unas magníficas posibilidades 

que tienen que ver entre otras cosas, para ustedes que representan a la provincia 
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colombiana con tanta donosura, que es fundamentalmente la regionalización, 

nuestra propuesta del Consejo Gremial Nacional sobre subsidio al empleo reconoce 

el tema de la regionalización.  

El tema de la formalización, tenemos instrumentos de formalización muy 

importantes, para que este país entienda como se decía aquí, que la formalización 

es su principal alternativa y tiene un tema de impacto, en donde los más desvalidos, 

serán quienes van a ser beneficiarios de esta propuesta, y por eso hay que gestionar 

dentro de la formalización, y no dejar de señalar, que las cámaras hemos venido 

aportando muchos instrumentos, como lo vamos a seguir haciendo a este proceso 

de readaptación de las empresas, de digitalización y algo fundamental que es la 

mediación para la insolvencia, hay un decreto reciente, expedido el desarrollo de 

las facultades extraordinarias que permite a los centros de conciliación y arbitraje 

hacer mediación para aquellas empresas se vean abocadas a condiciones de 

insolvencia. De manera que allí estamos, no me extiendo más, creo que el colega 

que tienen que intervenir y es muy importante poder seguir participando en este 

debate. 

Cuenten con las Cámaras de Comercio de Colombia, que son sus mejores aliadas 

en procura de lograr el restablecimiento empresarial y en consecuencia el beneficio 

de nuestros trabajadores. Muchas gracias, señor Presidente. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Muchas gracias doctor Julián Domínguez de Confecámaras por su intervención y 
sus apreciaciones, siempre bienvenido a esta la Comisión Segunda de la Cámara 
de Representantes.   
 
Tiene el uso de la palabra el doctor Jaime Alberto Cabal, Presidente de Fenalco, 
quiero antes de darle la palabra al doctor Cabal, excusarme en nombre de la 
Comisión y sé del propio doctor Chacón, citante del debate porque me dice el doctor 
Chacón, que escribió aquí en muy poco tiempo confirmaron la presencia del doctor 
Cabal, le ruego nos excuse, doctor Cabal, bienvenido siempre a esta su Comisión, 
y tiene usted el uso de la palabra, gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE EJECUTIVO DE FENALCO, 
DOCTOR JAIME ALBERTO CABAL. 
Muchísimas gracias Presidente lo saludo, no se preocupe por el lapsus, la verdad 

es que desde las nueve de la mañana estamos aquí, saludo también al 

Representante Chacón, citante de este importante debate, a los demás 

Representantes de la Comisión Segunda, por supuesto a los ministros, Viceministro, 

equipos de trabajo que están y a los colegas gremiales. 
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Gracias por esta oportunidad. La verdad es que los ministros, el equipo económico 

del Gobierno, como ya lo ha señalado algunos de mis colegas, siempre nos han 

escuchado bastante, creo que muchas cosas ya las conocen de las propuestas que 

hemos hecho los gremios, y debemos de reconocer que ha habido una excelente 

apertura, disposición, analizar las propuestas y por eso como decía muy bien el 

presidente de la Andi, hemos tenido una relación fluida y como lo señaló nuestra 

Presidenta del Consejo Gremial, esto nos ha permitido juntos construir este camino 

del manejo económico de la emergencia por parte del Gobierno.  

No me quiero extender mucho en la ventaja de hablar al final, es que ya casi todo 

está dicho, pero simplemente quiero expresar que el comercio genera el 29.1 de 

empleo urbano del país; el 96% del tejido empresarial es micro, pequeña y mediana 

del comercio, o sea estamos hablando de un gran sector que está en ese rango y 

se contribuye dentro del comercio, alojamientos y restaurantes en el 12.1% del PIB, 

Fenalco es un gremio transversal, que más o menos congrega participación de 25 

macro sectores de la economía colombiana. 

Me quiero referir a lo siguiente. Vamos entrando al partido el próximo lunes en el 

cuarto confinamiento, cuando el Presidente Duque determinó el primer 

confinamiento, el Gobierno reaccionó muy rápidamente a sacar un paquete de 

medidas de alivio y creemos que fue en ese momento supremamente necesaria, 

pero estas fueron fundamentadas en el endeudamiento de los empresarios, o sea 

líneas de crédito, por supuesto bienvenida y aplazamiento de obligaciones, pero ya 

entrando al cuarto confinamiento, pues se requiere unas medidas mucho más  

profundas, por esa razón, nosotros planteamos hace más de semana y media al 

Presidente Duque, la necesidad de la segunda emergencia, celebramos que el 

Ministro Carrasquilla  lo tiene absolutamente claro, solamente le pediríamos más 

agilidad, y cuenten con todos los aportes que podemos hacer los gremios en la 

justificación ante la Corte Constitucional, creo que el deterioro empresarial, el  

deterioro del tejido del empleo ha sido enorme, entonces hacemos un llamado para 

que ojalá podamos sacar rápidamente ese decreto de emergencia, y las medias se 

requieren ahora son medidas como decía más profundas y ya las habíamos 

hablado, muchos de mis colegas hablaron claramente del a trancón que tenemos 

en este momento en dos temas que significan aproximadamente el 66% de los 

gastos fijos del comercio, que es nómina y arrendamientos; lo de arrendamientos 

ya lo han dicho y lo han señalado, no lo quiero repetir, pero es urgente tener  

Ministro, que le pongamos solución a este tema; el primer decreto de arrendamiento 

salió el 15 abril y necesitamos urgentemente enmendar un poco los vacíos que 

quedaron y el desequilibrio que hay para propiciar arreglos, siempre dentro de la 

cultura del pago, pero equilibrando la cancha entre arrendador y arrendatario, eso 

hay que corregirlo rápidamente para evitar el deterioro de las empresas. 
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En el mismo sentido señor Ministro Carrasquilla, muchos comerciantes y 

empresarios se cuestionan ¿porque en este deterioro de caja donde el 90% no se 

está recibiendo ingresos, qué sentido tiene pagar además, un IVA de arrendamiento 

que no está contribuyendo a solucionar los problemas?, ahí le reiteramos nuestro 

llamado a considerar esa excepción del IVA en el marco del arrendamiento, pero 

por otro me importante el tema de nóminas hay suficiente aclaración, Fenalco 

propuso este esfuerzo tripartito ante el Gobierno, trabajadores y empresarios, es un 

medida que se necesita con mucha urgencia, por eso celebramos, Ministro, que ya 

se esté dando solución a esta importante petición que seguramente será necesaria 

por dos o tres meses para atacar la posibilidad de la supervivencia de las empresas 

que está totalmente amenazadas. 

En el tema de financiación, los dirigentes gremiales estamos en un sándwich, por 

un lado, el Gobierno y los representantes bancarios nos dan unas cifras 

importantísimas de colocación de crédito, pero por otro lado sentimos la angustia 

de nuestros empresarios, que dicen reiteradamente que no están recibiendo el 

crédito como debería ser. 

Esta mañana el Ministro de Comercio, tuve la oportunidad de escuchar a varios de 

los empresarios de Fenalco, manifestándole nuevamente esa urgencia que se 

requiere para que este crédito finalmente llegue. 

Éste segundo paquete o el segundo tiempo que anuncia el ministro canastilla, 

hacemos mucho énfasis que tiene que tener una profundización en los temas de las 

medidas tributarias. Igualmente, en los temas laborales y por supuesto en los temas 

económicos. Creemos que hay que seguir trabajando en el tema laboral 

intensamente, cuando hace ocho meses algunos gremios planteamos la urgencia, 

hace 10 meses, de la reforma laboral, no se hizo en su momento y hoy estamos 

viendo las consecuencias, muchos informales que no tienen las posibilidades de 

gozar una prestación social, precisamente porque no se habilitó el trabajo por horas, 

esa discusión hay que retomarla a partir de que termine esta situación de 

confinamiento, porque de lo contrario ya hubiéramos tenido soluciones importantes 

para evitar muchos empleos perdidos. 

Quiero terminar haciéndole una observación a los ministros en la necesidad de que 

la insolvencia, la ley, el Decreto de insolvencia 560, tenga dientes y los dientes se 

los da el acceso a la financiación de las empresas que están entrando en 

insolvencia, necesitamos habilitar esa ventanilla directa también para los 

empresarios que van a entrar en Ley de Insolvencia por parte de Bancoldex. 

Quiero hacer un llamado al tema de nómina, sí está el Ministro Ángel Custodio o el 

Viceministro de Trabajo, se ha hablado el tema de nómina solamente será para los 

empresarios que hayan sostenido la nómina, por supuesto que ese es el espíritu, y 
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Fenalco acompaña, pero mucho ojo, no podemos  ser injustos con aquellos que al 

30 de abril quisieron pagar la nómina y no tuvieron el crédito bancario; el 6% de los 

empresarios de comercio solamente pudieron acceder para pagar la nómina a la 

línea de nómina al 30 de abril; el 32% no tuvo los recursos para hacerlo y el 38% 

dijo que ya por esa razón entraba en un proceso de cierre o a la Ley de Insolvencia, 

no nos vamos a equivocar con esas  injusticias, porque el llamado es que ha habido 

todo el interés de hacerlo, pero muchos empresarios los más vulnerables se han 

reventado, precisamente, porque no pudieron aguantar, ojo con eso, tenemos que 

habilitar inclusive a los que el 30 de abril quisieron hacerlo y no pudieron y tuvieron 

que acudir dolorosamente al despido de trabajadores. 

Simplemente terminó diciendo que la reapertura será muy importante, acompaño lo 

que acaba de decir el doctor Domínguez, hay que tener una coordinación con las 

autoridades locales, las autoridades locales son determinantes para la reapertura, 

por eso hemos señalado que ha habido un desfase entre el anuncio del Gobierno, 

entre la validación de los protocolos del Ministerio de Salud, entre la puesta en 

marcha en las alcaldías de los registros de las empresas, entre la verificación; y así 

fácilmente pasan 15 días más, por eso le hicimos un llamado al Gobierno Nacional, 

que nos permitiera que cada semana se anuncie nuevos sectores que van a 

ingresar, que no van a entrar inmediatamente, van a entrar 15 días después, pero 

se puede ir avanzando en todo el tema de validación de protocolos, tanto a nivel 

nacional como a nivel local. 

No me quiero extender más, muchísimas gracias señor Presidente por esta 

oportunidad, todos los miembros de la Comisión y a todos los que están participando 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias a usted, doctor Jaime Alberto Cabal, Presidente de Fenalco por su 
intervención y por sus importantes apreciaciones.   
 
Le damos de esta manera el uso de la palabra a los miembros del Gobierno 
Nacional, empezando por el señor Ministro de Hacienda, el doctor Alberto 
Carrasquilla, para que le dé respuestas a las dudas e inquietudes de quienes 
acaban de intervenir, que fueron; el doctor Gustavo Toro, de Cotelco; la doctora 
Sandra Forero, Consejo Gremial, el doctor Bruce Mac Master de la ANDI, el doctor 
Julián Domínguez, de Confecámaras y el doctor Jaime Alberto Cabal de Fenalco.   
 
Señor Ministro Alberto Carrasquilla, tiene usted el uso de la palabra.    
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA, Y CRÉDITO 
PÚBLICO, DOCTOR ALBERTO CARRASQUILLA. 
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Muchas gracias señor Presidente y muchas gracias a los dirigentes gremiales que 

han hecho planteamientos tan importantes y no solamente en esta sesión, si no a 

lo largo ya larga tragedia que está viviendo nuestro país, no he sido si no receptor 

de propuestas constructivas, no he sido si no receptor de ideas buenas, y en ese 

sentido tenemos una dinámica muy especial, créame que ese no es el caso en otras 

latitudes y eso es muy satisfactorio.   

La doctora Sandra plantea un mecanismo de protección al empleo vía. apoyos, 

parcial o totalmente subsidiados, ella plantea un esquema de devolución más 

adelante, yo lo dividiría en dos, también diría que el tema de los apoyos es 

absolutamente indispensable en este segundo tiempo que se inicia, es 

absolutamente indispensable, debe ser progresivo en el sentido de que el trabajador 

de un salario mínimo debe recibir una mayor proporción, de protección estatal que 

la persona de 10 salarios mínimos; y así sucesivamente, en eso estoy de acuerdo 

y luego pensamos en la manera; ha habido propuestas inmensamente creativas por 

parte de gremios acerca de cómo hacer para financiar parcial o totalmente estas 

iniciativas, insisto en la necesidad de que los dirigentes gremiales apoyen muy 

vivamente la declaratoria de emergencia que anunciará próximamente el señor 

Presidente, con el apoyo del gabinete y sea un apoyo  decidido, los considerandos 

de ese decreto de declaración de emergencia tienen que ser supremamente claros, 

sólidos, de tal suerte que la Corte Constitucional se acepte la necesidad de este 

efecto. De esa manera tenemos que tener en cuenta que cualquier mecanismo de 

pago de esos aportes, que me parece inmensamente constructivo que así se haga, 

él, no puede rebasar los términos de una emergencia; es decir, tenemos que pensar 

los... (sin  sonido)… pensar en eso, ni muchísimo menos, y lo tenemos que pensar 

en ese sentido.   

Sobre el proceso de reapertura de nuestra economía, todos han coincidido en el 

sentido en que primero se tiene que hace.  Segundo, se tiene que hacer 

inteligentemente, se tiene que hacer con el ánimo de proteger la vida y la seguridad 

de los colombianos y en eso estamos y creo que la manera como se viene 

enfocando este proceso gradual de retorno a la normalidad, pues se ha ido haciendo 

bien y anuncios importantes, yo creo que tienen que ser claros para el país en muy 

pocos días. 

El doctor Toro, plantea algo que para mí es absolutamente claro y es la importancia 

que tiene el turismo en el país cuando funcione normalmente.  No podemos dejar, 

digámoslo así, ausente de la discusión la importancia que en el mediano plazo tiene 

este sector, el futuro del país pasa por el turismo; de eso no tengo la menor duda, 

otras cosas son las dificultades de caja que se tienen, las líneas de crédito a cinco 

años etc., yo creo que no hay cómo hacerlo por las vías ordinarias, los mecanismos 

de garantía de los créditos que ha dado el Gobierno es una primera aproximación, 
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y luego vamos a empezar con los temas ya directamente relacionados con la 

nómina, no se puede pensar que el punto sea, digámoslo así, financiable en su 

totalidad, pero sí en una proporción importante. 

El tema de la sobretasa de energía, eso ya se está mirando, es una propuesta ya 

más estructural, existe en otros sectores donde esa sobretasa no se aplica, eso es 

una discusión más general, pero es una discusión que es válida.  En el tema de 

quitar IVA para el sector, no lo veo razonable, como medida de largo plazo, se podría 

estudiar una variante corto plazo, digámoslo así coyuntural, asociado a la 

emergencia, pero digamos que uno no lo ve que dos meses sirvan para mucho, 

sería una cuestión de cinco años etc. se rebasa cualquier horizonte de una 

emergencia y no lo veo razonable como, dado el horizonte de tiempo queda la 

Constitución para el rango de aplicación tributaria de una emergencia, tocaría 

entonces venir aquí al Congreso de la República y tener esa discusión más 

adelante. 

El tema de los anticipos de  impuestos de renta por ejemplo, me parece que es un 

tema que se tienen que aceptar, el Gobierno acepta, digamos el que no se den esos 

anticipos en el caso de mi pymes, por lo menos el doctor Bruce Mac Master, nos 

recuerda algo que es importante y que está consciente y es que esta es la crisis 

económica más significativa de nuestras generaciones, y hay quienes tenemos más 

años que otros y hemos visto una que otra película, jamás habíamos visto algo de 

esta magnitud, tanto en su escala humana, que no la veíamos desde 1918 y 

tampoco soy tan viejo, en términos económicos, donde lo peor que había 

experimentado el país a finales del siglo pasado es juego de niños prácticamente, 

frente a lo que se nos vino de frente y lo que tenemos que estar manejando en este 

momento.  No sobra recordarlo y el doctor Bruce hace muy bien en hacerlo, plantea 

la necesidad de proteger el empleo, eso es algo que es absolutamente claro, la Andi 

ha liderado algunas propuestas inmensamente importantes en el sentido de cómo 

hacerlo, en la práctica y eso tiene el país que valorarlo y agradecerlo.  

Me parece que en el tema de los protocolos en el tema de volver inteligentemente, 

eso es absolutamente claro, todos lo han dicho desde la primera persona que 

intervino, el doctor Castro lo dijo, los bolsillos no son infinitos, y esto tiene que 

dimensionarse, y por lo tanto si no volvemos, nos quebramos todos, empezando por 

el Estado; es decir esto es algo que tiene que ser recordado, y tiene que ser tiene 

que estar en el chip, nosotros tenemos un límite de endeudamiento como país y ese 

límite de endeudamiento no estamos muy cerca, pero lo debemos de tener siempre 

en la mira. 

El doctor Julián Domínguez, plantea la necesidad de reprogramar pagos de IVA y 

habla del impuesto al patrimonio, pero el impuesto al patrimonio en este momento 
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no es un impuesto empresarial, en el caso del IVA, digamos que eso lo podemos 

mirar, el contexto de emergencia da para que lo pongamos sobre la mesa, hay unas 

necesidades empresariales.  En materia de liquidez que tienen que ser muy 

importantes y el tema del IVA, es un tema que definitivamente podríamos 

considerar, así como los anticipos en el caso de renta, lo del patrimonio no lo veo 

para nada.   

La manera eficiente que lleguen las garantías, vuelvo y repito las cifras, las tres 

líneas establecidas fueron por 10 billones y ya se han reservado, en espacios de 

menos de 10 días hábiles; 7 billones y se han desembolsado ya el primer billón y 

llevamos para efectos prácticos, desde la semana del 20 abril aproximadamente, 

entonces agilidad yo creo que siempre podrá ser una crítica válida de que falta 

agilidad, pero los resultados si se están dando. 

Las medidas de readaptación, que bueno, que buena iniciativa, como decía el 

exalcalde de Chicago, no dejemos desperdiciar una crisis, no desperdiciemos la 

crisis, bienvenidas las iniciativas concretas en ese frente, pero me encanta la 

digitalización de procesos, la agilización del E-comerce; es decir esto es un frente 

de trabajo, así como dije del turismo, el futuro de nuestro país pasa por ahí y es 

buen momento para empezar a discutirlo. 

La discusión con las autoridades locales, hemos tenido algunos vaivenes, algunas 

diferencias de apreciación, pero no entendería yo, en términos concretos ¿cuáles el 

punto? y entiendo que el equivocado soy yo al no verlo, pero si nos tocaría ir en el 

caso a caso e irlo resolviendo, yo con las autoridades locales que he conversado, 

solamente he encontrado solidaridad, apoyo y ganas de trabajar al unísono para 

salir de esta tragedia. 

La emisión de bonos, es algo que es una necesidad, nosotros ya en el segundo 

tiempo tenemos que empezar a pensar también, en la caja de las empresas más 

grandes del país donde está la mayoría del empleo, y garantizar la emisión de 

bonos, tal y como se ha garantizado otro tipo de pasivos emitidos por empresas, 

podría ser una alternativa de rápida implementación, nuestro mercado de capital, 

ese es un mercado sofisticado, los inversionistas institucionales son sofisticados y 

rápidamente creo que podrían empezar a generar unas cajas, para ponerle un 

ejemplo, doctor Domínguez.  Nosotros hemos ido al mercado de capitales varias 

veces en el curso del último mes en el país, con todas las dificultades que existe en 

nuestro mercado capital ha respondido, las subastas han sido exitosas, el día de 

ayer por ejemplo, tuvimos una sobre suscripción de casi tres veces, las tasas de 

interés bajando; es decir la liquidez está, lo que no está es el apetito de riesgo, y el 

único que puede resolver ese faltante es el Gobierno, y es nuestra responsabilidad 

como Gobierno, sustituir al mercado en términos del apetito de riesgo y lo vamos a 
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tomar, lo estamos tomando, no nos da susto y lo vamos a seguir haciendo; así es 

de que me parece excelente la iniciativa. 

El doctor cabal, plantea la necesidad de profundizar los temas tributarios, me refiero 

a posponer, él nunca dijo ni está planteando reducciones, simplemente está 

diciendo: “necesitamos caja”, eso es un mensaje bien recibido, es un mensaje 

importante, allí hay hechos algunos avances, como lo mencionaba mi colega, el 

doctor Restrepo y vamos a seguir profundizando, buen punto, vamos para allá.   

Dice las medidas laborales.  Lo mismo que he contestado, lo que necesitamos es 
pasar en el segundo tiempo de las garantías de 90% para nóminas a un mecanismo 
más directo, donde ojala se irrigara casi que a nivel individual y se tuviera un uso 
digamos totalmente focalizado, hacia allá tenemos que ir y vamos a hacer ese 
esfuerzo en línea con muchas de las propuestas que el mismo doctor Cabal, que la 
Andi, que el Consejo Gremial, que Fenalco, y que Acopi han hecho en el debate 
nacional; bienvenidas esas iniciativas, es un lujo tener gremios que 
permanentemente están proponiendo y no el espíritu tradicional de estar pidiendo y 
estar molestando con temas micros. 
 
La reforma de la flexibilización laboral, lo dijo el doctor Andrés Uribe, el doctor 
Andrés Uribe funcionario, no el doctor Andrés Uribe líder gremial, sino el doctor 
Andrés Uribe funcionario, planteó los términos en los cuales en el estatuto en el 
Código Laboral Colombiano, se permiten esas, y tiene que ser estrictamente 
voluntarias, cualquier imposición que hagamos tiene un riesgo, dado la naturaleza 
de nuestra Constitución, estoy absolutamente seguro que si se hace unos acuerdos 
y se llegan a unas conclusiones donde el espíritu sea el “todos ponen” para proteger 
el empleo, eso pasa cualquier examen, pero no puede ser, digamos impuesto desde 
arriba con un decreto desde arriba con un decreto que diga; “permítase la reducción 
a la mitad de los salarios” sin tener el acuerdo y sin haber tenido la conversación de 
para qué es eso, y como se motiva, ese sería mi comentario a la propuesta.  El 
doctor Cabal dice que no le cree a la cifra de los bancos, que al empresariado no le 
llega, hay que creerle a las cifras que estamos diciendo; esas cifras son validadas 
por la Superintendencia Financiera, es información seria y la he repetido acá, se 
han hecho ( se pierde sonido) se han restructurado, un poquito más del 30% en la 
cartera vigente, en el sistema financiero se ha restructurado; 157 billones de pesos 
en cuestión desde finales del mes de marzo hasta nuestros días, esas cifras son las 
de las reestructuraciones, en las cifras de las garantías, ya las he mencionado, más 
o menos en la semana del 20 de abril hasta nuestros días se han reservado 7 
billones de pesos, se han desembolsado ya el primer billón.  
 
Un llamado para los sectores que empiezan a funcionar, excelente iniciativa, me 
parece muy buena, y voy a tratar de ver como la implementamos, pero a mí me 
gusta mucho la idea de que semana tras semana se esté informando y se esté 
mirando los resultados, los anuncios que se vayan haciendo, cuáles son los 
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protocolos, los trabajos que se han hecho en materia de especificación de los 
protocolos, en la mayoría de los sectores son impresionantemente completos y 
profesionales y creo que en eso hemos avanzado mucho, que bueno tener esos 
protocolos y coordinarlos como dice el doctor Cabal con las autoridades locales, me 
parece un excelente llamado y Presidente yo dejaría ahí. Muchas gracias.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto Carrasquilla, 
por su intervención, tiene el uso de la palabra el señor Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo, el doctor José Manuel Restrepo.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE EJECUTIVO DE FENALCO, 
DOCTOR JAIME ALBERTO CABAL. 
Presidente, me permite una pequeña aclaración.  Jaime Cabal, Fenalco.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Doctor Cabal, si señor por supuesto.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE EJECUTIVO DE FENALCO, 
DOCTOR JAIME ALBERTO CABAL. 
Es que, al Ministro, yo no le dije que no creía en las cifras de los bancos; no, yo le 
dije es que estábamos en un sándwich, entre las cifras que decía los bancos y el 
Gobierno y la presión de los empresarios de decir que nos les llegaba crédito, que 
esa era un poco la realidad en que nos movíamos los dirigentes gremiales, pero no 
fue que no creyera en los bancos, por supuesto que son muy serios en sus 
estadísticas y el Gobierno con mayor razón.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Perfecto doctor Cabal, muchas gracias por su aclaración.  Tiene el uso de la palabra 
el señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo ¿Doctor José Manuel Restrepo, 
me escucha? 
 
Mientras llega el señor Ministro José Manuel Restrepo, señora Secretaria, le ruego 
por favor se comunique con los funcionarios del ministerio, le doy el uso de la 
palabra al señor Viceministro de Trabajo, el doctor Andrés Uribe.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL VICEMINISTRO DE TRABAJO, DOCTOR 
ANDRES FELIPE URIBE MEDINA. 
Claro que sí señor Presidente, con respecto a las intervenciones de este último 
bloque, sólo hubo dos temas puntuales que citan los temas competen al Ministerio 
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de Trabajo; si bien insisto todos los temas son relevantes para el trabajo, hay dos 
temas puntuales, simplemente me gustaría decirle al doctor Toro, que tomamos 
notas de sus propuestas respecto a dotaciones y primas, obviamente no puedo en 
este escenario darle una solución concluyente, pero  sepa que sus propuestas no 
se quedaron en el vacío, usted sabe que tiene las puertas abiertas aquí en el 
ministerio, aquí en mi despacho también; así que tomamos en cuenta sus 
proposiciones respecto a dotaciones y primas y harán parte de la discusión de aquí 
en adelante, seguramente más aún en un eventual estado de emergencia. 
 

Y el otro tema, en cuanto a la intervención del doctor Cabal, nosotros no queremos 

ser injustos con los empresarios, por supuesto que nos mantenemos y somos de la 

opinión que cualquier ayuda debe priorizar a quienes han hecho el esfuerzo para 

sostener el empleo. ¿Cómo medir ese esfuerzo?, esa es una muy buena pregunta, 

pero tenga la tranquilidad que no queremos ser injustos y en nuestro concepto 

quienes hayan hecho el mayor esfuerzo por preservar el empleo, deben ser 

priorizados a la hora de recibir ayudas, como muy bien indicaba el Ministro 

Carrasquilla, pues en todo caso los recursos son limitados y algún proceso de 

priorización tendrá que existir. Era simplemente eso señor Presidente, muchas 

gracias. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señor Viceministro, Andrés Uribe. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTR DE COMERICO, INDUSTRIA 
Y TURISMO.  
Ya estoy aquí señor Presidente, ¿me escuchan? 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Señor Ministro de Comercio tiene usted el uso de la palabra.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, DOCTOR JOSÉ MANUEL RESTREPO. 
Bueno, tal vez lo primero que es justo reconocer y felicitar a la Comisión por la 

realización de este debate, no solamente por la importancia del debate por la 

profundidad del mismo, la cantidad de gremios además que han venido participando 

que realmente permiten tener una dimensión completa de la problemática, sino 

también por la forma como se hizo; yo he asistido ya a 7 debates de este mismo 

tema y me parece que este es el más propositivo, el más completo, más 

comprensivo y el más ejecutivo; habiendo dicho eso, debo decir que parto del 

planteamiento que señalaba el presidente de la ANDI y es reconocer la dimensión 
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del problema en el cual estamos enfrentados; sin duda alguna estamos enfrentados 

como lo dice a la problemática más difícil que habremos de tener en nuestras vidas 

y la problemática de esa dimensión requiere como única posibilidad de salida un 

trabajo colectivo, por eso también celebró este esfuerzo, porque aquí lo que saben 

un conjunto de gremios haciendo alternativas, proposiciones, acciones, propuestas 

que nos permiten alimentar la caja de herramientas, yo he dicho una y otra vez que 

para enfrentar una problemática de esta dimensión, el gobierno debe tener la caja 

de herramientas abierta, y yo la tengo abierta, el gobierno la tiene abierta, a distintas 

alternativas; habrán unas que se consideren, unas que sean viables otras que no, 

pero siempre tendremos la caja herramientas abierta.  

Como lo dice también Bruce, esto cambia radicalmente nuestras vidas y cambia 

radicalmente, incluso los modelos de negocio, las alternativas de recuperación, los 

sectores productivos, él ponía de precedente el tema de comercio internacional, sin 

duda alguna lo cambia, entre otras además primero, porque ya lo está afectando de 

forma significativa,  porque de pronto la mentalidad que viene a continuación será 

muy distinta, es posible que exista una nueva forma de ver ese antiguo dilema entre 

proteccionismo y multilateralismo y tenemos que estar preparados para ese 

escenario. También cambia la forma como opera el comercio tradicional; el ejemplo 

es el tema del comercio electrónico, usted lo ponía de presente, más de un 300% 

crece solamente en el caso colombiano, y eso vino positivamente para quedarse.  

Cambia también los patrones de consumo lo estamos viendo, yo le hago un 

seguimiento cada dos días al comportamiento de inventarios de producción de 

inventarios de abastecimiento de alimentos básicos, productos agropecuarios, 

también medicamentos y elementos de aseo e higiene, y los patrones de consumo 

están cambiando, ya lo decía alguno de los dirigentes gremiales aquí presentes. 

Lo otro que es importante rescatar de esta conversación que hemos tenido en la 

última tanda, es el acento, el interés, la prioridad en el reinicio de actividades, insisto 

sobre ese punto, necesitamos un compromiso activo del Congreso de la República 

de los ciudadanos, también de los gremios empresariales para acompañar el reinicio 

de las actividades. La única forma que tenemos en este momento para enfrentar lo 

que estamos viendo en materia económica es reactivando actividades y eso se 

convierte entonces en una obligación, claro con la garantía de que esto se haga con 

el cuidado de no generar una pérdida de vidas humanas, pero es indispensable así 

como no hay que caer en una pandemia del coronavirus, tampoco caer en una 

pandemia de desempleo, o en una pandemia de pobreza, o en una pandemia de 

destrucción de ingresos o una pandemia destrucción productiva; por eso creo que 

hay dos mensajes que hay que recorrer y hay que identificar el mejor camino para 

implementarlos.  
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Primer camino, los protocolos y debo agradecer a todos los gremios que han 

participado, porque prácticamente todos de alguna u otra manera han participado 

en la construcción de esos protocolos; que si, han seguido además una línea de 

trabajo muy profunda desde hace casi un mes y medio con la Alta Consejería de 

Competitividad, con la Vicepresidencia de la República, con algunos los gremios 

aquí presentes directamente, con la Organización de Naciones Unidas para el 

Desarrollo Industrial y con gremios particulares que han venido haciendo 

recomendaciones sobre cómo armar esos lineamientos de protocolos, que nos 

permiten decir hoy, que el 1 de mayo el Ministerio de Salud tiene la totalidad de los 

lineamientos de los protocolos y ya el paso siguiente es convertirlos en resoluciones 

para estar preparados para la apertura de esos sectores productivos. 

Y coincido con Confecámaras, con Andi, con Fenalco, con todos ustedes cuando 

hablan de cómo agilizar ese proceso la agilización obviamente tiene que ser 

consciente del contexto de la particularidad de cada municipio o ciudad, pero me 

parece interesante y se lo decía hoy en la junta directiva de Fenalco, a Jaime, en 

anticipar algunos de esos anuncios, creo que se puede ser un mensaje que 

podemos nosotros llevar, porque finalmente somos conscientes de que el anuncio 

efectivamente o entre el anuncio y la implementación hay un tiempo y hay un  tiempo 

que se da en el proceso de validación de protocolos.  Creo que también las alcaldías 

han venido aprendiendo día tras día; aquí estamos todos en el fondo aprendiendo 

porque es una realidad totalmente nueva para todos. 

Acento importante en la liquidez, ya el Ministro de Hacienda lo digo, yo le llevo el 

seguimiento día tras día a este tema  de la línea de garantía  de créditos, como él 

lo dice son unos seis o siete días hábiles, la línea se ha venido usando casi en un 

promedio de billón entre reservas y desembolsos por día, que no es menor, en este 

momento estamos cerca de 8.2 billones de pesos entre reservas para sector 

productivo en el sistema financiero y el desembolsos finales, evidentemente las 

necesidades son gigantescas, pero también soy consciente y el Ministro de 

Hacienda es consciente de que si se necesitan más recursos de este tipo, pues 

habrán recursos, porque aquí el tema no para en atender esas necesidades, de 

pronto valdría la pena un esfuerzo que hagamos conjuntamente con el sector 

gremial para ir evaluando también con alguna periodicidad las dificultades que se 

generen en ese proceso de asignación.  Creo que es valioso la oportunidad de 

pensar en lo que viene en el segundo tiempo un crédito directo y allí considerar la 

propuesta que hace Confecámaras del tema de garantías mobiliarias. Importante 

decir que los actores gremiales y Confecámaras va a ser muy importantes en la 

agilidad en el proceso en muchos municipios y distritos, porque por ejemplo, 

Confecámaras tiene el rol y el papel tan importante de estar en la región, 57 destinos 
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regionales que permiten más fácilmente tener interacción con los alcaldes locales y 

yo creo que es importantísimo contar con ese respaldo en esa dirección. 

Y me encanta lo que planteaba Julián, y este tema de la reinvención, la adaptación, 

particularmente en materia por ejemplo de turismo, también lo hemos venido 

hablando con Gustavo de Cotelco, se ha venido pensando cómo reinventarse, el 

turismo no va a ser igual, así sea en dos o tres meses o cuando fuere, no va ser 

igual y no va ser igual, porque seguramente va a tener que arrancar primero de 

pronto con una etapa de turismo local, después con una etapa de turismo y 

negocios, va a ser un turismo mucho más preocupado, el tema de sostenibilidad de 

turismo sostenible y luego todas las políticas que se vienen incrementando y 

nosotros con el vicepresidente de la República ya tenemos un planteamiento de 

reactivación del sector de turismo, que tiene por lo menos unas seis grandes 

acciones, creo que va a ser muy distinto al modelo con el cual estamos funcionando 

actualmente. Y el material comercio, lo mismo, lo estamos viendo, creando 

solamente un market place con una entidad financiera, a través de “Compra lo 

Nuestro”, hay una infinidad de actores empresariales que lo han venido utilizando 

justamente en un momento en donde el comercio electrónico se está moviendo.   

El tema de facilitación de trámites, también alguno de ustedes lo señalaba 

anteriormente, creo que es un tema importantísimo ahora, de hecho en el marco 

eventual de esta segunda emergencia económica, nosotros ya tenemos un paquete 

de propuesta para agilizar trámites y procesos en el país, que permitan ayudar en 

ese proceso de reactivación del sector económico, lo importante es simplemente 

señalar,  coincido con Gustavo en temer un paquete de propuestas que tendrán que 

ser discutidas con Hacienda y otros actores de Gobierno, alrededor del sector del 

turismo, porque si el turismo es verdaderamente nuestro nuevo petróleo, tiene que 

hacer una puesta y una puesta en grande, y una puesta en grande que significa 

mejoramientos en materia tributaria hacia el futuro, una discusión sobre una 

implementación de esa  gradualidad   de la sobre tasa de energía; un tema 

relacionado con el IVA, en alojamientos, en tiquetes también como ya se hizo 

parcialmente, entre otros temas, y el único asunto, Gustavo, que como ya lo hemos 

expresado abiertamente; el tema de la contratación directa, tenemos que tener 

mucho cuidado, porque hay temas de conflicto de interés, hay temas de 

incumplimiento contractual de free codes y hay temas de principios de transparencia 

que se verían aparentemente en contradicción con esa iniciativa, por eso es el único 

asunto en donde yo no me comprometería directamente.  Pero valoro de nuevo este 

esfuerzo de construcción colectiva, es un esfuerzo que demuestra que trabajando 

todos en equipo es posible encontrar soluciones y respuestas a las necesidades 

que estamos viendo en el sector, y con la venia de los señores Congresistas, me 
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tengo que retirar a la Comisión Sexta de nuevo para hacer el cierre en esa otra 

Comisión.   

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO.  
Muchas gracias señor Ministro, doctor José Manuel Restrepo, yo quiero ya antes de 

darle el uso de la palabra al doctor Chacón, citante y promotor de este muy 

interesante e importante debate, agradecerle de manera muy especial a los 

funcionarios del Gobierno Nacional que nos han acompañado en el día de hoy, 

vamos a escuchar al Representante Chacón, y de antemano, antes de darle el uso 

de la palabra al Representante Chacón y  a los demás representante que puedan 

tener alguna duda o pregunta, agradecerle de manera muy especial a todos y cada 

uno de los representantes de los gremios que hoy nos han acompañado, gracias 

por estar conectados desde las nueve de la mañana, gracias porque siendo ya casi, 

las 2 de la tarde siguen conectados en este debate de control político, que 

esperamos nosotros los miembros de la Comisión Segunda les haya servido, les 

haya resuelto muchas de sus inquietudes y estamos seguros, como lo han dicho 

todos que solo unidos trabajando de manera responsable y mancomunadamente 

podremos superar esta crisis económica que estamos viviendo los colombianos. 

Doctor Chacón, tiene usted el uso de la palabra, como citante del debate de control 

político. 

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO. 
Presidente, gracias, no quiero hacer algo de lo que precisamente no quería en esta 

Comisión y es  hablar mucho, porque lo importante era oírlos, solo quiero decir lo 

siguiente; la ANIF, fue invitado la Asociación Nacional de Instituciones Financieras, 

no hicieron uso de la posibilidad de venir, seguramente le quieren dejar todo al 

Gobierno y no dar la cara como corresponde por las quejas que tienen los gremios, 

el Gobierno trata de dar explicaciones, como lo hace el Ministro de Hacienda sobre 

los 7 billones que ya supuestamente tienen en reserva, que solo han dado uno, pero 

ellos debieran ser los que le den explicaciones al país, y el país ya está oyendo, los 

gremios a los cuales agradecemos que hayan venido y a todos los compañeros y 

personas del Gobierno, muchas gracias Presidente por haber permitido esta 

modalidad distinta de un debate de los que ya estamos, nosotros anteriormente ya 

habíamos oído al Gobierno, le habíamos preguntado, era bueno oír los sectores y 

que ellos hubieran interactuado.  Muchísimas gracias Presidente, esto es una 

muestra que el Congreso también puede oír y puede ser un interlocutor entre el 

gobierno, los sectores económicos; así como los sectores sociales, muchas gracias.  

Presidente.  
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias a usted Representante Chacón, por su comprensión y por nuevamente lo 

resalto haber convocado a este importante debate de control político.  Me ha pedido 

el uso de la palabra, señora Secretaria, usted me confirmará el doctor Héctor Javier, 

me ha pedido el uso de la palabra del Departamento de Sucre, Partido Cambio 

Radical.      

HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Si señor Presidente ha pedido la palabra el doctor Héctor Javier Vergara y el doctor 

Gustavo Londoño.   

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Doctor Héctor Javier Vergara, cinco minutos por favor tiene usted el uso de la 

palabra.  Bienvenido.  

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. HÉCTOR JAVIER VERGARA SIERRA. 
Gracias Presidente, voy a omitir los saludos protocolarios para lo alargar este 

debate que considero ha sido muy productivo, muy importante, porque le hemos 

dado la posibilidad a los gremios, a los representantes de las distintas asociaciones 

de expresarse frente al Gobierno.  Yo coincido plenamente con algunas lecturas y 

consideraciones especialmente del Ministro de Hacienda y también del Presidente 

de la Andi, el Presidente de Fenalco, incluso de Cotelco, pero, quiero Presidente 

aprovechar esta ocasión, para confirmar efectivamente que el mundo ha cambiado, 

el orden económico, el orden productivo, creo que el concepto de globalización 

saldrá reevaluado esta crisis, que para todos los efectos ha sido inédita en  nuestro 

país y en el mundo entero, pero yo considero que algunas medidas económicas de 

choque que ha implementado el Gobierno en el marco de esta emergencia sanitaria, 

económica y social, ameritan ser revisadas señor Ministro de Hacienda, usted y yo 

normalmente coincidimos en muchos aspectos, pero  quiero entrar a terciar sin 

querer decir que quiero ahondar en la polémica, quiero terciar respecto a las cifras 

del sistema financiero del sector bancario. El Director de Fenalco expresó algún 

reparo alguna reserva y yo debo decir, debo advertir que coincido con eso, porque 

las cifras Presidente y compañeros colegas, las cifras no pelean con nadie, yo tengo 

unas cifras de corte 17 de abril que entrega la misma Asobancaria, que son 

extraídas de la Superintendencia Financiera y considero que son alarmantes y 

ameritan que el Gobierno revise la estrategia de apalancamiento del crédito, 

especialmente en Bancoldex, por ejemplo, o especialmente en la línea relacionada 

con el Fondo Nacional de Garantías; y en este tema yo he venido insistiendo, tanto 

en plenaria, como en Comisiones, acerca de esa revisión o ese ajuste que requiere 
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la política de choque.  Tenemos por ejemplo, que las microempresas que equivalen 

al 92% del tejido empresarial del país, se les ha otorgado, reitero a abril 17 el 0.2% 

de 23 billones de pesos colocados por la Banca en Colombia, ese es un dato, no 

menor que raya en lo escandaloso.   

En el segmento de las pymes y el segmento  de las grandes que muy hábilmente 

Asobancaria une y funcione, quizás para matizar el impacto de la cifra, tenemos que 

el 87% de las pequeñas y medianas empresas y si le suma las grandes que 

representan tan solo el 7% del tejido empresarial en nuestro país se le han colocado 

el 87% de los 23 billones de pesos, a mí me parece que estas cifras el gobierno 

debe analizarlas, el Ministerio de Hacienda, a mí no me cabe duda del esfuerzo, de 

la pertinencia de la capacidad de liderazgo del Ministerio de Hacienda, del Ministro, 

el doctor Carrasquilla, las habilidades probadas de nuestro Ministro de Comercio, 

que cada vez se destaca más en medio de esta crisis, pero creo que este tema hay 

que revaluarlo y estoy completamente de acuerdo que en este segundo tiempo, 

como lo ha denominado el mismo Ministro, debe prevalecer un ejercicio de 

concurrencia de esfuerzos, Ministro, a fuerza de solo créditos no vamos a poder de 

activar nuestra economía, no vamos a poder recuperar nuestros empleos, creo que 

debe de combinarse; así como usted lo está contemplando escalonadamente, 

realmente con la parte de los subsidios a la nómina, especialmente, eso debería ser 

focalizado en aquellos sectores donde el mayor impacto negativo ha tenido la crisis 

suscitada por esta pandemia; que básicamente están representados en el sector 

turismo y en el sector de entretenimiento, los reparos y las quejas de los 

representantes de estas asociaciones son realmente preocupantes, y yo creo 

Ministro, por último para cerrar, yo creo que el esfuerzo se puede seguir dando, 

usted decía, que no va a ver caja suficiente para atender las demandas que amerita 

esta crisis en términos económicos. 

Ministro, para concluir, quiero que usted revise muy bien las cifras porque creo que 

si hay margen de maniobra para que el Gobierno, vía endeudamiento, que estoy 

seguro es el único camino posible, incremente el gasto público, la reapertura de la 

economía o la reactivación de nuestra economía, la recuperación económica, la 

haremos incrementando el gasto público, eso está completamente claro y 

aprovecho y le hago un paréntesis señor Ministro, en los próximos días, le voy a 

pasar a su secretario privado, a Javier Gutiérrez una propuesta o estrategia 

encaminada a recuperar la economía de los territorios más damnificados por esta 

crisis sanitaria que presentan un deterioro bastante grande en las cifras de empleo 

formal y de economía formal.  Pero yo quiero darle moral, señor Ministro, quiero 

concluir de esta manera; Perú destina el 12% del PIB, lo destina a atender esta 

emergencia sanitaria económica, y le estoy dando cifras de países vecinos; Chile 

destina el 6.7% del PIB, para atender esta crisis.  Colombia al 29% de abril ha 
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destinado menos del 1.5% del PIB para atender la crisis, son cifras válidas que de 

pronto nos ayudan a repensar la estrategia del Gobierno en este sentido y que 

podamos ser un poco más agresivos, Ministro, aclarando que las medidas, las 

estrategias y las decisiones del gobierno han sido pertinentes y usted sabe que yo 

públicamente las he venido respaldando, pero podemos hacer un esfuerzo mayor, 

teniendo en cuenta la experiencia de países vecinos que tienen una economía muy 

parecida a la colombina.  Muchas gracias Presidente.       

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias apreciado, doctor Héctor Javier Vergara.  Cambio Radical, Departamento 
de Sucre.  
Señora Secretaria, antes de continuar con el uso de la palabra a los honorables 
representantes, infórmeme como Presidente y por favor a la Mesa Directiva, quienes 
de los funcionarios del Gobierno Nacional aún se encuentran presentes, porque ya 
son las 2 de la tarde y tengo entendido que tenían agenda con el señor Presidente 
en Palacio, por favor infórmenos para que los colegas sepan a quienes se están 
dirigiendo y quienes escuchar sus intervenciones.   
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Presidente, todos los ministros ya han sido retirados de la sala porque tenían 
reunión a las 2 de la tarde en Presidencia.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Bueno lamentablemente, pero entendemos que tenían otras ocupaciones.  Tiene el 
uso de la palabra el doctor Gustavo Londoño.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. GUSTAVO LONDOÑO GARCÍA. 
Muchas gracias señor Presidente. Le agradezco el uso de la palabra y quiero 
empezar por felicitar al compañero Chacón, que gran debate, y sobran las palabras 
y cualquier duda que tuviera, ya ha sido expresada por nuestros ministros y por los 
representantes de los gremios.   
 
Quiero dar un saludo muy especial a los ministros, aunque ya se retiraron, a todos 
los representantes de los gremios, porque fueron escuchado por el Gobierno 
Nacional, por la Comisión Segunda y quiero hacer énfasis en algo muy importantes, 
estos debates hay que continuar haciéndolos, así con esta metodología que se 
están haciendo, pero en especial quiero resaltar que el Gobierno Nacional está 
haciendo un gran trabajo, para tratar que la economía de nuestro país salga 
adelante de una u otra forma, es de entender que la salud es lo primordial, como 
decía el Ministro de Comercio, si no hay gente no hay necesidad de salud, y la salud 
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se necesite para que la gente trabaje.  Quiero resaltar también que nuestros 
ministros están haciendo un gran trabajo, y que los gremios tienen clara la salida 
para sacar adelante esta economía.  Hay muchos gremios que tienen grandes 
problemas, esta economía con esta cuarentena inteligente cada día va a ser 
activada y quiero también invitar al Presidente de nuestra Comisión que siga 
haciendo estos debates.  Muchas gracias Presidente.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Muchas gracias apreciado amigo y colega, doctor Gustavo Londoño del Centro 
Democrático, gracias por sus palabras, y este trabajo es gracias a todos, quienes 
hacemos parte de esta Comisión, incluyéndolo por supuesto a usted.   
 
Tiene el uso de la palabra el Representante Atilano Giraldo.  Cambio Radical.  
Departamento del Quindío.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. GUSTAVO LONDOÑO GARCÍA. 
Me falto una cosa muy importante, Atilano, discúlpeme, un segundo más, Presidente 
lo más importante; si debemos de citar a Asobancaria, todo lo que hemos 
escuchado en este momento es a base de créditos y la economía se mueve es con 
dinero, y no quiero decir una sola palabra en base a Asobancaria, pero invito a citar 
a Asobancaria en la próxima sesión que tengamos.  Muchas gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Muy bien doctor Londoño. gracias por su intervención.  Maestro Atilano Alonso 
Giraldo tiene usted el uso de la palabra. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ATILANO ALONSO GIRALDO 
ARBOLEDA.  
Gracias Presidente. Muy corto. Primero mi reconocimiento a la Mesa Directiva, y a 
mi gran amigo Chacón, excelente el trabajo que hemos llevado a cabo el día de hoy, 
me parece bien importante y hoy que bueno el mensaje para aquel grupo de 
personas que son extremistas, que solo se ubican en una orilla, yo creo que hoy 
quedó claro; la salud, importantísimo, pero también hay que pensar en esa gran 
cantidad de colombiano de empresarios, que hoy están enfermos y que esa 
enfermedad sí que es grave, donde yo diría que es Covid 20 donde el Estado deje 
que esto avance; el mensaje es que hay que trabajar las dos; hay que buscar el 
equilibrio entre la salud y la parte económica.  Cuántas personas hoy están pidiendo 
a gritos empezar a trabajar y aquí lo importante es que todo este tiempo nos hemos 
educado y que nos estamos preparando para convivir Presidente con el Covid 19, 
hay que aprender a eso, y la vida tiene que seguir normal.  Mil gracias, mi 



 
Comisión Segunda  

Acta No. 22 
Período Constitucional 2018-2022 

Legislatura 2019-2020 Segundo Período 

CÓDIGO L-M.C.3-F02 

VERSIÓN 01-2016 

PÁGINAS 
Página 93 de 

227  

 

Acta No. 22 del 06 de mayo de 2020 
Realizó: Catherine Gutiérrez Quesada 

Revisó: Carmen Susana Arias Perdomo.  

reconocimiento de verdad a usted señor Presidente, a la Mesa Directiva y a todos 
los colegas.  Muchas gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias a usted Representantes Atilano Giraldo.  Señor Decano de la Comisión 
Segunda y del Congreso de la República.  Tiene el uso de la palabra la doctora 
Neyla Ruiz, Partido Verde, Departamento de Boyacá.   
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. NEYLA RUIZ CORREA.  
Muchas gracias Presidente.  Felicitar a la Mesa Directiva, a mi doctor Chacón, de 
verdad que bonito ejercer nuestro trabajo de esta forma, a todos los gremios, 
nuestro agradecimiento por haber participado el día de hoy y precisamente nos 
agrada mucho poder hacer esta labor de hacer ese contacto con el Gobierno que 
creo que es totalmente indispensable.   
 
Me quedan algunas inquietudes y algunas preocupaciones, pues 
desafortunadamente ya no están los ministros, sin embargo las planteamos, si es el 
tema del sector agropecuario, porque no vemos por ningún lado unos recursos 
concretos y significativos para apoyar el tema del campo, de este tema de la 
pandemia, de verdad que vemos una gran oportunidad para repensar nuestro 
modelo de desarrollo económico, yo creo que todos los gremios no nos dejan mentir, 
se ha venido hablando mucho del tema de Ecoturismo, del tema agroindustrial, y yo 
sigo pensando y seguiremos en esa tarea, en esa lucha, que esos dos deben ser 
los renglones más importantes del modelo de desarrollo económico de nuestro país.   
 
Manifestarle también nuestra preocupación, escuchamos a la Ministra en Comisión 
Tercera, manifestar que debemos prepararnos para un año de educación en casa, 
y pues nos preocupa enormemente el tema de la conectividad y el tema de los 
dispositivos o equipos electrónicos para que nuestros chicos puedan hacer esa 
tarea desde casa. Nuestras regiones alejadas del país, nuestras comunidades de 
estrato 1 Y 2 no tienen el acceso a estos medios para poder llevar a cabo un sistema 
de educación acorde a las necesidades.    
 
Si hay alguien del equipo del Ministerio de Hacienda, hacerle llegar al ministro por 
favor la inquietud sobre el tema de la distribución de los recueros del Sistema 
General de Participación, nuestros alcaldes están en este momento, totalmente 
incierto el tema de los recursos del presupuesto de esta vigencia.   
 
El Viceministro Londoño nos manifestó en una de nuestras sesiones que no se iba 
a tener en cuenta la encuesta del DANE, ultima para hacer la redistribución del CGP, 
pero el documento que distribuyo las cinco doceavas partes viene incluida la última 
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encuesta, y esto pues dio un giro enorme en la distribución de los recursos que está 
afectando muchísimos a nuestros municipios de sexta categoría, especialmente.    
 
Por último. Seguimos en nuestra lucha. Porque se expida un decreto legislativo 
donde se le de autonomía a los territorios regionales y locales en cuanto a aplicar 
algunas medidas propias para evitar el ingreso del virus a nuestros territorios o en 
su efecto para mitigarlo.  Muchísimas gracias, señor Presidente.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias Representante Neyla a usted por su intervención.  El doctor Juan David, 
colombianos en el Exterior, Centro Democrático, cinco minutos por favor. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Gracias Presidente por su generosidad, no creo que los utilice todos.  En primer 
lugar quiero darle la felicitación a usted, Presidente por el gran manejo que le está 
haciendo a esta Comisión durante todo este año legislativo, pero hoy se vio 
evidenciado el nivel de debate que tenemos, por supuesto a nuestro colega y amigo 
el honorable Representante Alejandro Carlos Chacón, quien de manera muy 
dinámica ha generado que este debate se lleve a cabo escuchando a todos los 
gremios, que por supuesto les doy las felicitaciones por el bueno uso del tiempo y 
de la palabra, también a toda la Comisión y por supuesto al Gobierno Nacional que 
está haciendo un gran esfuerzo, en esta pandemia que está afectando al mundo 
entero, para enfrentar con grandes desafíos y con grandes iniciativas innovadoras 
para poder tomar en cuenta todos estos gremios y la reactivación económica que 
es fundamental para el futuro de nuestro país, y es por eso que quiero tocar tres 
temas fundamentales; y agradeciendo por ejemplo la presencia del doctor Gustavo 
Toro de Cotelco, sobre el tema de las medidas para el sector hotelero, que creo que 
es fundamental, ahí si va muy bien en temas de turismo, el año pasado, incluso este 
año íbamos muy bien, pero claramente va a ser unos de los sectores más afectados, 
sino el más afectado durante todo este año y posiblemente el próximo, es por eso 
que me parece muy acertado el llamado que le hace el Gobierno Nacional y por eso 
hay que prestar sumamente atención a las medidas que se le deben tomar para lo 
que va del año, pero también con una solicitud que puntualmente le hice a Cotelco 
y al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la extiendo al Ministerio de 
Hacienda, para atender a los colombianos que están retornando, son más de 9.500 
colombianos que necesitan retornar al país, y que deben someterse a una 
cuarentena obligatoria en Bogotá por 14 días, aquellos que no viven en Bogotá, 
pues tiene que hacerlo en Bogotá y están buscando hoteles, es por eso que 
solicitamos que mediante una directriz, Cotelco pueda tener unos paquetes 
especiales para estos ciudadanos por catorce días y por supuesto buscar la 
posibilidad de algún tipo de subsidio o apoyo por parte del Gobierno Nacional.  
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Sobre el sector textilero, creo que se genera una gran oportunidad para todo el país 
en temas de máscaras, de trajes de médicos y creo que esa oportunidad se debe 
aprovechar, he conocido muchos ciudadanos colombianos en el exterior que están 
buscando apoyar esas pequeñas industrias, pero no han podido tener la posibilidad 
de envíos de mercancías desde Colombia hacia el exterior, para ver cómo se puede 
evaluar esta situación para apoyar el sector textilero, en esta oportunidad que ahora 
es de todo el mundo.  
 
Finalmente, el tema del transporte aéreo, es fundamental no focalizar el tema en 
una sola empresa; sino en todas, sin excepción alguna, todas son empresas que 
requieren apoyo, es importante para la posición que tiene Colombia a nivel regional 
y creo que el Gobierno Nacional debe hacer un gran esfuerzo para el transporte 
aéreo de nuestra Nación.   
Presidente muchas gracias por su generosidad y por su buen manejo de esta 
sesión.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
A usted apreciado Juan David, muchas gracias por su intervención y por honrar el 
uso del tiempo.  Muchas gracias.  
 
Tiene el uso de la palabra el Representante José Vicente Carreño, cinco minutos si 
es tan amable.  Departamento de Arauca.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. JOSÉ VICENTE CARREÑO CASTRO. 
Gracias Presidente.   Primero felicitar al doctor Chacón, agradecerle a usted 
Presidente, a los señores ministros y a todas las personas que estuvieron presentes 
y que a decir verdad, dilucidaron muchas inquietudes que tienen nuestros 
empresarios, nuestros gremios en el Departamento de Arauca, quería comentarle 
una inquietud, pero sé que el tiempo no alcanza, yo quería decirles que les voy a 
hacer llegar un documento al Ministro de Comercio y al Ministro de Hacienda, sobre 
unas inquietudes que tengo,, pero brevemente quiero comentarle al Ministro de 
Comercio que del debate de control político del 10 de septiembre del año pasado, 
se llegaron a unos acuerdos en donde se logró ultimar detalles para que fuera 
incluida Arauca, en una agenda de competitividad e innovación y en la Asamblea 
Departamental de Arauca, se logró avanzar en unos puntos por lo cual quería 
solicitar al Ministro que nos ayude con esta reactivación en la agenda, una vez se 
termine de aprobar por supuesto el Plan de Desarrollo del Departamento de Arauca.   
 
Definiendo cuántos recursos tiene el Gobierno Nacional para el departamento para 
que así se pueda avanzar acá en la región.  Teníamos una propuesta que se había 
hecho junto con la Cámara de Comercio de Arauca, le apostábamos a que se 
evaluara la posibilidad de la línea de crédito especial de Bancoldex para el 
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departamento, con el fin de asegurar que porcentaje de recursos, sería para los 
créditos que hay a nivel nacional, pero que no se concentren solamente y lo digo 
con todo cariño y respeto, solamente en las grandes ciudades, o en los 
departamentos más grandes, sino que también tenga en cuenta a los 
departamentos pequeños como  el Arauca.   
 
Otro tema que estamos viviendo hoy, y podemos sacar una ventaja con esta 
pandemia, es que Arauca fue declarada, y gracias a ustedes queridos Congresistas, 
como Zona Económica Social Especial, ZECE, que fue incluido por este servidor en 
el Artículo 268 del Plan Nacional de Desarrollo, en el que establece el régimen 
tributario, especial a recta cero, aquellos que durante cinco años, o aquellas 
empresas que tengan un 15% en aumento en los últimos cinco años, es así como 
quiero solicitarle al doctor Carrasquilla, un pronta intervención para que este ZECE 
en Arauca se termine de reglamentar con celeridad, con eficiencia, teniendo en 
cuenta, además las difíciles condiciones para el sector productivo del departamento.   
 
Igual, Ministro Carrasquilla, la coordinación de la cartera de la DIAN, para la 
implementación eficaz de las excepciones, de los beneficios, de la reciente reforma 
tributaria a nuestro departamento, como la devolución del IVA para los hogares de 
estratos 1 y 2 y la reducción; aquí es importantísimo, del 32% al 9% a los impuestos 
a la renta de los hoteles; tema que tocaron muy bien los representantes gremiales.   
Para los municipios como en el caso de Arauca, que tienen menos de 200.000 
habitantes y la autorización de Bancoldex y Findeter, como bancos de primer piso, 
lo que significa que va a entregar directamente los créditos a los usuarios, que se 
tenga muy en cuenta en Arauca, el municipio más grande de los siete, en habitantes 
es la capital que no tiene alrededor de 100.000 habitantes.    
 
Yo dejaría hasta ahí, aunque tengo otras cosas, una carta que me envió por ejemplo 
la directora de la Cámara de Comercio, para que la leyera a los ministros, pero voy 
a remitírselas, que tenga la plena seguridad la directora de la Cámara de Comercio 
y los gremios de Arauca, es un compendio de todas las inquietudes de los gremios 
de Arauca, que tenga la plena seguridad con el oficio de ustedes, queridos 
Congresistas que la voy a hacer llegar al Ministro de Hacienda y al Ministro de 
Comercio.  Muchas gracias. Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias apreciado Representante José Vicente Carreño.    
 
Tengo entendido Secretaria, que ningún otro Representante ha solicitado el uso de 
la palabra.   
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HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
No, señor; sigue el punto de lo que propongan los Representantes y hay una 
proposición que solicito permiso para que sea leída.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Perfecto, entonces damos de esta manera terminada el debate y le pido a usted el 
favor que continúe con el Orden del Día.        
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Lo que propongan los Honorables Representantes y hay una proposición.  
 
Proposición 
 
Con la venia de la Mesa Directiva pongo a consideración de la Comisión Segunda 
la presente proposición de citación de debate de control político; al señor Ministro 
de Defensa, doctor Carlos Holmes Trujillo García y a la Ministra del Interior, doctora 
Alicia Arango Olmos, para que en sesión formal absuelva el cuestionario, que se 
adjuntara oportunamente, respecto del reciente -y reiterado- escándalo de las 
supuestas interceptaciones ilegales por parte de organismos de inteligencia, bajo la 
Cartera de Defensa.   
 
Igualmente, se cite como invitados al Comandante General de las Fuerzas Militares, 
Comandante General de las Fuerzas Armadas, Comandante General de la Fuerza 
Aérea, Comandante General del Ejército Nacional y del Director de la Policía 
Nacional, con sus respectivos inspectores generales.  
 
De los Honorables Congresistas,  
 
CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA 
Representante a la Cámara  
Departamento de Putumayo 
 
GERMAN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ 
Representante a la Cámara  
Departamento de Antioquia 
 
Ha sido leída la proposición señor Presidente.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
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Gracias Secretaria.  Doctor Ardila tiene el uso de la palabra.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. CARLOS ADOLO ARDILA ESPINOSA.  
Presidente, gracias, solo era para decir que el doctor Blanco también suscribe la 
proposición. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Perfecto, doctor Ardila, ¿y quiere usted hacer el uso de la palabra para explicar el 
alcance de la proposición o el contenido? 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA. 
Con todo gusto, gracias, Presidente.  En compañía del Representante Blanco 
hemos propuesto a esta Honorable Célula Legislativa se cite a un debate de control 
político al Ministro de Defensa, al doctor Carlos Holmes Trujillo, a la Ministra del 
Interior, la doctora Alicia Arango, para que en una sesión formal se absuelva un 
cuestionario que adjuntaremos de manera oportuna; el porqué de esta citación, son 
los escándalos de supuestas interceptaciones ilegales que han sido titular en un 
importante medio de comunicación de nuestro país; y en el que se ven 
comprometidos organismos de inteligencia, bajo la cartera de defensa.  Hemos 
propuesto, también invitar a los Comandantes Generales de las Fuerzas Militares, 
al Comandante General de la Fuerza Armada, al Comandante General de la Fuerza 
Aérea, y por supuesto al comandante del Ejército Nacional, al igual que a la Policía 
Nacional.  Este es un debate de gran importancia para el país, es un tema que nos 
afecta principalmente la legitimidad de nuestras Fuerzas, de nuestro Ejército 
Nacional, esa es una de las partes motivas de esta importante citación.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ. 
Presidente, pido la palabra.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias doctor Ardila, doctor Blanco tiene el uso de la palabra.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ. 
Si, Presidente, complementando lo del compañero Carlos Ardila, se conoce por la 
opinión pública que la semana entrante, va a ver un debate de control político en la 
Comisión Segunda de Senado, sobre este tema que también se está promoviendo, 
de alguna forma hacerlo en la Comisión de Inteligencia y Contrainteligencia del 
Congreso, pero siento que, si algún tema específico tiene que ver con la Comisión, 
es precisamente este, que tiene que ver con fuerzas, temas de policía y temas de 
defensa y de gobierno.  Por eso conversando con el doctor Carlos Ardila, vamos a 
establecer un cuestionario, al que invitamos a los demás compañeros, si así lo 
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consideran para que nosotros como Comisión Segunda de Cámara hagamos 
nuestro propio debate a un tema tan álgido que ocupa hoy todos los renglones de 
la prensa hablada, escrita y de la televisión en todo el país, y a nivel internacional.  
Muchas gracias Presidente.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias doctor Blanco, por su intervención al igual que al doctor Ardila.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. HECTOR JAVIER VERGARA SIERRA. 
Presidente, disculpe, es que, por el chat de la sesión, le acabo de escribir para hacer 
una proposición.    
  
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Con el mayor de los gustos, tiene usted el uso de la palabra.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. HÉCTOR JAVIER VERGARA SIERRA. 
Presidente, primeramente quiero felicitarlo a usted, al Representante Chacón por 
este numeroso esquema de debate de control político, coincido plenamente con lo 
productivo de la sesión, sin embargo, es una sugerencia muy respetuosa y humilde, 
creo que 14 intervenciones de gremios, pudieron haberse resumido en 8, 9, para 
que los representantes al final también pudiéramos tener la posibilidad de ser 
escuchados; aquellos que preparamos las sesiones, consideramos que es 
importante ser escuchados, no es un tema capricho, es simplemente de orden 
porque nuestros electores, eso es lo que esperan de nosotros, Presidente.  
 
Y ya para abordar la proposición.  Le propongo a la Comisión que citemos a debate 
de control político al Superintendente Financiero y que invitemos a ese mismo 
debate al Representante de Asobancaria, de la Anif, y de algunas asociaciones que 
aglomeran el interés del sistema financiero para que le respondan a esta Comisión 
un cuestionario que haré llegar relacionado con la efectividad de las medidas por 
parte del sistema financiero, respecto a las políticas de choque, o las medidas que 
el Gobierno Nacional ha tomado de cara al apalancamiento de los créditos, yo creo 
que los ciudadanos merecen saber si todas las cifras que se están divulgando por 
parte del Gobierno, por parte los sectores económicos, son verídicos, son reales y 
si estamos teniendo la efectividad que se requiere para darle la mano a nuestra 
economía en materia de generación de empleo y de generación de ingresos y poder 
reactivar nuestro tejido productivo; en ese sentido va nuestra proposición, 
Presidente y le pido  a usted señor Presidente  que sea sometida a consideración 
de la Comisión. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.  
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Presidente, discúlpeme, para decirle al doctor Héctor que a los gremios no los 
podemos citar, sino invitar.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. HÉCTOR JAVIER VERGARA SIERRA. 
No, yo dije fue invitar, yo dije citar al Superintendente Financiero e invitar a los 
representantes de los gremios, hasta hay mi intervención.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO. 
Presidente me gustaría el uso de la palabra.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Doctor Alejandro Carlos Chacón, tiene el uso de la palabra.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO.  
Gracias Presidente, bueno, respeto mucho la apreciación del doctor Héctor Vergara, 
pero cada quien organiza un debate, y quienes acostumbramos generalmente a 
hacerlos y a formularlos, siempre le pedimos al Presidente respetuosamente que 
nos deje hacerlo como más o menos considera uno y eso es parte de la diplomacia 
en el ejercicio del Congreso de la República.  Es muy fácil en este ejemplo, yo poder 
haber hablado, como me correspondía, por lo menos media hora antes, cerrar el 
debate también un montón de tiempo y hacer lo mismo que generalmente podemos 
hacer si fuera un tema más corto.   
 
La oportunidad en la política es muy importante, se venía tratando de anunciar el 
tema de las nóminas, pero el tweet, por ejemplo del Senador Uribe, el Partido de  
nosotros lo pidió, otros partidos venían pidiéndolo, y en esta Comisión ya el Ministro 
lo dijo de manera puntual y real, sin hablar nosotros en los medios de comunicación 
está saliendo lo que dijeron precisamente en cada una de las respuestas, los 
sectores económicos, y nosotros ya les hemos preguntado muchas cosas al 
Ministro, entonces yo y lo excuso, Presidente, si esto le trae problemas con la 
Comisión, quiero pedirle disculpas, es culpa mía, yo fui el que le pedí que esa fuera 
la modalidad para cambiar el esquema, que tanto ha sido criticado precisamente en 
la plenaria, en donde hablamos 70 Congresistas, después ni siquiera nos escuchan 
a nosotros, pero donde no estamos escuchando a la gente que se requiere; en este 
momento los gremios, ya los sectores sociales de Colombia viene siendo ayudados 
con muchas medidas que el Gobierno está tomando; un millón de mercados, el 
ingreso solidario, muchas otras que le faltan además también, por supuesto, pero 
que están tomando. 
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Y en el tema del empleo, todos sabemos y lo vemos en las regiones, la crisis en el 
tema de los generadores de empresas, de riqueza y por supuesto de empleo, es un 
gran problema; aquí no hubiéramos podido reducirlos a ocho, está equivocado el 
doctor Vergara y le voy a decir el por qué; es que no es lo mismo Fenavi que las 
aerolíneas, no es lo mismo las aerolíneas que los hoteles, no es lo mismo la 
empresa licorera que los comercializadores, o los bares; y lo que se pretendió fue 
eso y al final se dejaban los grandes gremios, que vea usted en todas las 
Comisiones, primero ponen a Bruce Mc Master, ponen al intergremial; aquí se 
dejaron son los sectores individuales y los sectores individuales y por el contrario 
faltaron muchos más sectores individuales, eso fue lo máximo que pudimos reducir, 
y ojalá esa importancia que nosotros vimos, doctor Blanco, usted lo sabe, sobre 
todo en el tema de las económicas, donde una Comisión se vuelve importante, 
precisamente por la oportunidad que le da a los sectores de participar, no solamente 
hablar los Congresistas es importante, ahora no sé qué hubiéramos podido decir 
nosotros, seguramente mucho, yo la verdad no, por eso no lo hice, porque qué 
podría decir yo, más después de 14 gremios, explicar cada uno la problemática y lo 
que había hecho y después de que cada uno, tanto el Ministro de Comercio como 
el Ministro de Hacienda, explicar cada una de las medidas que estaban tomando y 
que podían tomar y además que les advirtió  y a  muchas que debían tomar.  
 
Ahora lo que hay que hacer, pienso yo respetuosamente es, que ya lo estaba 

haciendo mi equipo y ojalá lo haga la Secretaría, Presidente es precisamente hoy 

mismo, sacar las cosas nuevas que dijeron que iban a ser y que les iban a aceptar 

a los sectores y sacarlo como un triunfo sobre el ejercicio de lo que hizo la Comisión, 

de lo que se puede lograr o de lo que se logró precisamente, darle respuesta al 

Gobierno, porque anunció además, ya de manera real, ejemplo un decreto de 

emergencia, que eso no era algo puntual que había hecho el Gobierno, esa es otra 

noticia que está saliendo hoy en este momento, entonces esas oportunidades, 

indudablemente no las va a dar ninguno de nosotros, pero si lo dar, ahora por las 

intervenciones del Gobierno 

Nosotros pensamos, Presidente, usted sabe que podía terminar esto a las 12 del 

día, que pudiéramos tomar, pero si pensaba, por ejemplo el doctor Vergara que 

tomó cinco minutos y tomábamos los 17, pues indudablemente llegábamos a las 

siete de la noche, entonces eso es imposible hacerlo, es una modalidad 

precisamente para escuchar a todos los gremios, dispénsenme de verdad  todos, 

incluido el doctor Vergara, perdóneme que ese mecanismo hayamos tomado, y yo 

mismo me excluí, de ser una persona que pudiera salir muy bien echándome un 

discurso de media hora en 40 minutos, para mi creo que hubiera podido hacerlo y 

evite también hacerlo, porque creo que no era la modalidad de lo que desde el inicio, 

que llevamos dos semanas en ese ejercicio, o más tiempo con el doctor Lozada 

concretando cada uno de los sectores, que no es fácil, que presidentes estuvieran 
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metidos en una Comisión, que además piensan que no es la Comisión que le 

corresponde los temas económicos, que es lo que hemos pretendido que pueda 

volverse la Comisión Segunda, como creo que le corresponde en temas, como los 

TLCs.  

Quería hacer esa claridad Presidente, porque si a alguien tienen que cuestionar por 

el debate es a mí, Presidente, usted simplemente siguió la invitación de un debate 

que yo había programado, discúlpeme Presidente y compañeros si los incomode. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
No señor, muchas gracias por su intervención y por su aclaración, tan solo ya para 
continuar con la aprobación de las dos proposiciones, quisiera acotar o anotar lo 
siguiente.  El doctor Vergara, tiene razón en que los ministros debieron de 
permanecer hasta el final del debate para escuchar las intervenciones de los 
Congresistas, para darle respuesta al as intervenciones, pero también quiero ser 
justo y decir lo que corresponde, hoy el debate, perdónenme si peco al decir esto, 
estaba enfocado en escuchar, más que a nosotros, vuelvo y repito, excúseme, si 
estoy pecando con decir lo que estoy diciendo, a los gremios productivos del país; 
y no solo, como dice el doctor Chacón, sino todos lo pudimos ver, asistieron un gran 
número, pero además los más importantes, entonces  sí creo que debemos de 
valorar el trabajo que hoy se realizó en la Comisión, no estoy diciendo que el doctor 
Vergara, por supuesto, no lo esté haciendo, ni más faltaba, y creo que hoy el debate 
ha sido muy propositivo, pero además muy valioso para toda la gente que estaba 
pendiente de las respuestas del gobierno que representaba los gremios que hoy se 
conectaron. 
 
¿Alguien más señora Secretaria ha pedido el uso de la palabra?  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Señor Presidente, el doctor Ardila y el doctor Héctor Javier había pedido una réplica.     
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Excúseme doctor Ardila, permítame darle primero el uso de la réplica al doctor 
Héctor Javier que me lo había pedido aquí por el chat, mil excusas.   
 
Doctor Héctor Javier tiene el uso de la palabra.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R.  HÉCTOR JAVIER VERGARA SIERRA. 
Presidente, yo no voy a alimentar una polémica donde no la hay, una controversia 

con el doctor Chacón, solamente tengo es admiración, respeto y sólo cabe destacar 

y ponderar, como lo dije como lo expresé con anterioridad que este es un esquema 
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exitoso; como novedoso, productivo, que merecen mi ponderación, lo celebro, 

simplemente, no todo puede ser perfecto y no me gustó, debo advertirlo, no sé si de 

pronto el origen, fue el esquema o no, pero no me gustó que los señores ministros 

y Chacón ha sido un crítico de esta situación, los señores ministros dieron la 

espalda, se levantaron y se fueron, y algunos de nosotros tenemos el derecho 

legítimo de expresar algunas consideraciones o propuestas, que hubiese sido muy 

bueno, que ellos como jefe de esas Carteras hubiesen escuchado, pero mi reparo 

no es  sobre el esquema, de pronto la extensión del debate si, cuando yo le sugiero 

doctor Chacón, pasarlo de 14 a ocho, era simplemente para no terminar como 

terminamos, con los ministros fastidiados, aburridos, nos dieron la espalda y se 

fueron, pero ojala vengan nuevos debates con este método y sólo reiterarle, 

Presidente mi admiración y ponderación, tanto al citante, al doctor Chacón, como a 

usted por desarrollar esta clase de debate, mis felicitaciones además. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Doctor Vergara, usted tiene toda la razón, y creo que todos estamos remando para 
el mismo lado, el propósito es que, en cada sesión, mejoremos, y que los ministros, 
ojalá, como usted bien lo ha pedido y con toda la razón se queden hasta el final de 
la sesión. Doctor Ardila tiene usted el uso de la palabra.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA. 
Presiente, en un minuto, yo me uno a lo que usted acaba de anunciar,  Este es un 
debate de gran altura para la Comisión Segunda, es un debate que contó con la 
participación de los principales gremios de este país, eso nunca se había dado en 
nuestra Comisión, y hay que celebrarlo, es de celebrar, es una manera distinta de 
hacer control político, y este ejercicio virtual nos obliga a repensarnos, la manera de 
hacer control, los debates tipo plenaria, pues estamos viendo que poco efecto tiene; 
y el de hoy es un debate de celebrar, doctor Chacón, yo lo felicito a usted y 
excúseme que no es mi característica, de brillarle el saco a los colegas, pero de 
gran lujo, su convocatorio, usted cedió su tiempo a los gremios y me uno en una 
felicitación por la altura que le ha dado usted a esta Comisión, por retornar que los 
gremios, que son grandes aliados de esta Comisión vuelvan, y que este debate 
haya ocurrido, a usted Presidente, felicitaciones por cómo ha conducido el mismo, 
y a los colegas, que así no lo entienden los invito a reconsiderar la posibilidad de 
pensarnos unos debate de control político de manera distinta, el debate de control 
político, no puede seguir siendo aquel, en el que solo hablamos los Congresistas y 
los gremios son convidados de piedra.  Un abrazo a todos y muchas gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
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Muchas gracias doctor Ardila por su intervención.  Señora Secretaria, vamos r 
someter a aprobación las dos proposiciones; la primera, presentada por el doctor 
Ardila y el doctor German Alcides Blanco.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. CESAR EUGENIO MARTINEZ 
RESTREPO. 
Presidente por favor solcito el uso de la palabra.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Si Cesar Eugenio, por supuesto, tiene el uso de la palabra.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. CÉSAR EUGENIO MARTÍNEZ 
RESTREPO. 
Quiero saludarlo, le mandé un audio en el chat de la Comisión, y les dije, que yo 
soy enemigo de la sociedad del mundo lógico, pero a mí me parece que esta es una 
respuesta muy proactiva, ante las críticas tan duras que hay contra el Congreso, y 
que como  tenía una postura desesperada y extrema por lo que pasó en días 
pasados en la plenaria, me parece que nosotros podríamos, debiéramos sacar de 
sacar un comunicado, firmado por los que queramos firmar de esta Comisión de 
distintos partidos, a ver si le vamos dando el perfil, a cómo deben ser los debates 
en el Congreso de la República.   
 
Esas discusiones eternas y hasta necesarias que hay veces que a uno lo escuchen, 
yo entiendo al doctor Vergara, pero nosotros nuestros electores propiamente, saben 
de nuestro trabajo, pero la opinión pública está destruyendo esta institución y eso 
me preocupa mucho, entonces yo enaltezco el trabajo del doctor Chacón, con quien 
se pueden tener diferencias, mire la postura del doctor Ardila, de Neyla, de todos, 
estamos distantes ideológicamente, pero que bueno que seamos un eco, el trabajo 
que se debió hacer en esto, y no es que todo tenga que estar bien, se pueden tomar 
decisiones y exigir cuando uno ve equivocado al gobernante, ni más faltaba, pero 
yo quería tener una voz también de respeto, no solo en el audio del chat, sino al 
doctor Chacón, a los demás compañeros, a usted Presidente y creo que nosotros 
como partidos de la política colombiana, pudiéramos sacar un comunicado de la 
importancia de la virtualidad y de la verdadera importancia del control político, no 
tenemos que irnos al insulto, ni tenemos que irnos en una crisis de estas, debieran 
de aflorar todas las capacidades del bueno ser humano.   
 
Los felicito y quería poner en consideración, si se pudiera sacar un comunicado 
firmado por los integrantes de esta Comisión de los diferentes partidos, que se 
pueden hacer debates proactivos, aún con distancias ideológicas.  Muchas gracias.   
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias doctor César Eugenio por su intervención, el doctor Chacón, está pidiendo 
un minuto, un minuto para someter a votación las proposiciones.  Doctor Chacón 
tiene el uso de la palabra.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO. 
No más Presidente para reconocer en la réplica, que no es una réplica, porque no 
hay réplica de réplica y decirle al doctor Vergara que tiene razón en su molestia, 
pero yo no acostumbro a defender ministros, usted sabe que lo que hago siempre 
es fustigarlos, especialmente al de Comercio, con quien he sido inclemente en 
muchas ocasiones, aún con el de Hacienda, o cualquiera que corresponda, y 
especialmente en eso, y en eso tiene razón el doctor Vergara, pero  quiero 
reconocer, uno comete errores, que error pudimos haber cometido que haya creado  
confusión y pasó antes aún de que yo iniciara, cuando terminan los ministros, ya 
después del último bloque de los gremios, y no es una excusa, mi doctor Vergara, 
pero de pronto entenderlo de esa manera, el doctor Lozada prácticamente los 
despide, y les dice muchas gracias, le da las gracia a los ministros, les da la gracias 
a los gremios y si ustedes no se dieron cuenta, pero se ve cuando salen, ellos 
empiezan a salirse ya, no solo ellos sino los representantes de los gremios, todavía 
ni siquiera el doctor Lozada me había dado la palabra a mí, y después yo también 
prácticamente digo no intervengo, entonces prácticamente pudimos hacer ver, tanto 
a los gremios que se retiraron, como a los ministros, que se había terminado el 
ejercicio del debate, más cuando yo no hago el uso de la palabra y ya cuando le 
corresponde al siguiente compañero congresista, de pronto eso fue lo que se generó 
de no esperar, porque no es costumbre que estos especialmente estos ministros se 
retiren, siempre se quedan lo que se tengan quedar; uno tiene que reconocer ciertas 
cosas, y por eso, doctor Vergara, en ese caso particular creo que le reconozco, por 
supuesto, dispénseme también si le hice incomodar, yo creería que fue más un error 
propio, al nosotros terminar el debate o al hacer ver que se había terminado el 
debate.  Presidente muchas gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
A usted gracias doctor Chacón, gracias por la aclaración, suficiente ilustración, 
como diría el doctor Chacón siendo Presidente de la Cámara de Representantes.   
 
Señora Secretaria, por favor someta a consideración de la Comisión las dos 
proposiciones presentadas a la Comisión.  
  
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
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Señor Presidente, por favor aprueben en el chat de la aplicación, muchas gracias.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Al doctor Vergara, le hago la consideración que tiene que debe hacer llegar la 
proposición, si es tan amable al correo de la Comisión.   
¿Ya tenemos decisión secretaria? 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Si señor Presidente, han sido aprobadas las dos proposiciones. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JAIME FELIPE LOZADA POLANCO. 
Gracias señora Secretaria, el comunicado del Representante Cesar Eugenio lo 
vamos hacer, señora Secretaria Y de igual manera antes de terminar la sesión, 
siendo las 2:29 de la tarde, anunciamos para el próximo 12 de mayo, debate de 
control político con el Ministro de Salud y la Ministra del Interior, del doctor Ardila, y 
del doctor Abel David Jaramillo, entonces no siendo más damos por terminada la 
sesión del día de hoy, siendo las 2:30 P.M. de hoy 6 de mayo de 2020. 
 
Gracias a ustedes señores Representante, señora Secretaria, y de nuevo 
felicitaciones al doctor Chacón y a toda la Comisión, y a los amigos de los gremios.   
 
Se levanta la sesión, siendo las 2:30 p.m. 
 
ADJUNTOS: 
 
ORDEN DEL DÍA.  Mayo 06 de 2020. 
 
 
CHAT DE LA SESIÓN.  
 
 
RESPUESTAS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. 
 
 
RESPUESTAS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 
 
RESPUESTAS DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. DIAN. 
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RESPUESTAS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA.   DANE.  
 
 
PROPOSICIÓN DE LOS H.H.R.R. CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA Y 
GERMÁN BLANCO ALVAREZ.  (Citación al Ministro de Defensa). 
 
PROPOSICÓN No. 15 (Mayo 6 del 2020) DEL H.R. HÉCTOR JAVIER VERGARA 
SIERRA Y NEYLA RUIZ CORREA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORDEN DEL DÍA.  Mayo 06 de 2020. 
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CHAT DE LA SESIÓN.  
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RESPUESTAS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. 
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